


[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2020-43856 24/11/2020 1 GREEN PH (DENOMINATIVA) ROSA ERIDANIA  LECLER DE VARGAS

E/2020-43853 24/11/2020 1 JPN ORGANICA (DENOMINATIVA) ROSA ERIDANIA  LECLER DE VARGAS

E/2020-49982 11/01/2021 2 PINTURAS lider (MIXTA) BRAULIO RAFAEL MARTINEZ ESTRELLA

E/2021-2825 19/01/2021 2 VERONIX RD (MIXTA) VICTOR EMILIO BENCOSME ORTIZ 2-PINTURAS, PARA MADERA..  
E/2020-45213 10/11/2020 3 A&Y PRO - NATURAL (DENOMINATIVA) MERCEDES ALTAGRACIA RODRIGUEZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  
E/2020-45425 22/01/2021 3 ALIPREG (DENOMINATIVA) AVIANCA PHARMA, S.R.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS..  
E/2020-52602 18/12/2020 3 ASCHADER COSMETICS (DENOMINATIVA) RUTH ESTHER ROSADO 3-PRODUCTOS DE BELLEZA EN GENERAL. .  
E/2021-2784 19/01/2021 3 AzueiX LIMPIEZA SIN FRONTERAS (MIXTA) GRUPO WIMAR, S.R.L. 3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA..  
E/2020-37825 12/01/2020 3 Bionaturox Capilar (MIXTA) 3-SHAMPOO, ACONDICIONADOR, MASCARILLA PRE-POO, LEAVE-IN, LACEADOR, VASELINA, GEL DE RIZOS, GOTAS DE BRILLO, ACEITES, GOTEROS, CREMA DE PEINAR..  

E/2021-5853 04/02/2021 3 BIORGANIK-A HAIR CARE (MIXTA) YAHANNA VIANELA MATOS REYES 3-PRODUCTOS DE BELLEZA Y COSMÉTICOS..  
E/2020-35594 07/01/2021 3 Brittzy Organic (MIXTA) SANDRA  MARTÍNEZ 3-SHAMPOO, ACONDICIONADOR, MASCARILLA, GOTEROS, GOTAS DE BRILLO, SPRAY DE BRILLO, LEAVE IN, CREMA PARA PEINAR, ACEITE NATURAL.  .
E/2020-52038 14/01/2021 3 Collection Valenciana (MIXTA) MUYING FENG WU 3-PRODUCTO DE BELLEZA..  
E/2020-49127 01/12/2020 3 CORALES RD (MIXTA) KENDY CORAL BAEZ SANTANA 3-PRODUCTOS COMESTICOS, PARA EL CABELLO, ACEITES ESENCIALES..  
E/2020-49246 01/12/2020 3 DANS LES AIRS (DENOMINATIVA) LOUIS VUITTON MALLETIER 

E/2020-39922 22/01/2021 3 DERMA INGOAC (DENOMINATIVA) INDIANA GOMEZ DE ACOSTA 3-CREMAS COSMÉTICAS..  
E/2021-3469 26/01/2021 3 DYMORE ESSENTIALS  (MIXTA) DIOSCAIRY MOREL 3-JABONES ARTESANALES, LOCIONES, COSMÉTICOS, SHAMPOO Y ACONDICIONADOR SÓLIDO, LABIALES, EXFOLIANTES, ACEITES CORPORALES, SERUMS, PRODUCTOS ARTESANALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL Y EL PELO..
E/2020-49005 21/12/2020 3 ECOMISOL (DENOMINATIVA) ECOASISTENCIA, S.R.L. 3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA, DESENGRASANTE Y PRODUCTOS DE BELLEZA..  
E/2021-807 08/01/2021 3 FIORILE (DENOMINATIVA) GEOVANNY ALFREDO GONZALEZ PEREZ 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS..  
E/2021-1827 13/01/2021 3 Hairmy (MIXTA) SOLANYI DANIELA ALCANTARA MORA 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS PARA EL CABELLO..  
E/2021-389 06/01/2021 3 JM JOSANNA MARIA (MIXTA) JOSANNA MARIA DEL ROSARIO SANCHEZ 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  
E/2020-45342 11/11/2020 3 KD Hair Norgplex (MIXTA) KENIA ELIZABETH DILONE GONZALEZ 3-PRODUCTOSDE BELLEZA..  
E/2021-997 11/01/2021 3 PERLA MARIA PUENTE DOMINGUEZ

E/2021-2406 18/01/2021 3 LUXISH (MIXTA) AGAETI, E.I.R.L. 3-PREPARACIONES DE JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, Y LOCIONES PARA EL CABELLO..
E/2021-899 08/01/2021 3 NH Nueva Hola (MIXTA) JOSELYN SANTANA MEDRANO 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL HOGAR..  
E/2020-16644 07/10/2020 3 Oliver Wash (MIXTA) 3-SHAMPOO AUTOMOTRIZ, GEL , JABÓN LIQUIDO CORTA GRASA, LIMPIADOR DE CRISTALES, LIMPIADOR DE LENTES, DESCARBONIZADOR BOWL CLEANER, DETERGENTE LÍQUIDO BLANQUEADOR, JABÓN LÍQUIDO, PROTECTOR VINIL DESGRASANTE..  

E/2021-1364 12/01/2021 3 PRÉDIRÉ (DENOMINATIVA) DAVID KREH 3-LÍNEA DE COSMÉTICOS PARA EL ROSTRO, PIEL, CUERPO Y CABELLO, TODO TIPO DE MAQUILLAJE, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO PRODUCTO RELATIVO AL CUIDADO DE LA PIEL Y EL CABELLO..
E/2019-46751 20/11/2019 3 Pre-Klenz (DENOMINATIVA) CALMAQUIP DOMINICANA, S.A.S. 

E/2020-51938 16/12/2020 3 TA-KLIN (MIXTA) HECTOR ZAYAS MATEO 3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA, LAVAPLATOS Y LIMPIADOR DE CERAMICA..  
E/2021-1354 12/01/2021 3 Vástagos (DENOMINATIVA) 3-PRODUCTOS DE BELLEZA, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PREPARACIONES PARA BLANQUEAR, DESGRASAR, RASPAR, JABONES, CREMAS, CUIDADO PERSONAL, LIMPIAR LAVAR LA ROPA Y OTRAS SUSTANCIAS..

E/2020-48258 25/11/2020 3 Veggan  (DENOMINATIVA) HALKA INDUSTRIAL, S.R.L. 3-PRODUCTOS DE BELLEZA COSMÉTICOS, PRODUCTOS PARA EL CABELLO..
E/2020-53225 28/12/2020 3 XAVIER (DENOMINATIVA) FRANCISCO NAPOLEON CASTRO DE LOS SANTOS 3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA, BELLEZA Y COSMÉTICOS..  
E/2020-53115 23/12/2020 3 YOHI CLEAN (DENOMINATIVA) BLANCA IRIS DIAZ JIMENEZ 3-JABÓN LÍQUIDO, SUAVIZANTE, LAVAPLATO LÍQUIDO Y EN PASTA,  LIMPIADOR DE INODORO Y CERÁMICA, LIMPIADOR DE CRISTALES, SHAMPOO PARA AUTO, ABRILLANTADORES, LIMPIADOR ESTUFA, DESGRASANTE MULTIUSO,  CERA PARA PISO..  

E/2020-52336 29/12/2020 4 MAX MERCON 3 A T F (DENOMINATIVA) MARCOS MARTINEZ ROSARIO 4-ACEITES Y GRASA INDUSTRIALES, CERAS, LUBRICANTES: PRODUCTOS PARA ABSORBER, REGAR Y CONCENTRAR EL POLVO; COMBUSTIBLES, MATERIALES DE ALUMBRADO; BUJÍAS Y MECHAS PARA EL ALUMBRADO..  
E/2020-52017 16/12/2020 4 power J.A (DENOMINATIVA) ANATALIA MARTINEZ MENDEZ 4-ACEITES PARA VEHÍCULOS DE MOTOR (MOTOCICLETAS Y AUTOMÓVILES)..  
E/2020-42833 27/10/2020 4 R RIDGELINE (MIXTA) Parkland Fuel Corporation 4. LUBRICANTES, ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES, SUSTANCIAS PARA USO DE LA ABSORCIÓN DE POLVO, VELAS Y MECHAS PARA ILUMINAR, CERA CRUDA Y CERA INDUSTRIAL.

E/2020-53550 29/12/2020 5  (FIGURATIVA) Takeda Vaccines, Inc. 5-VACUNAS PARA USO HUMANO..  
E/2021-2094 14/01/2021 5 ACTI'Z (DENOMINATIVA) HUVEPHARMA EOOD 5-PREPARACIONES VETERINARIAS; MEDICAMENTOS PARA USO VETERINARIO; ADITIVOS PARA FORRAJE PARA USO VETERINARIO; SUPLEMENTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL..
E/2021-2673 18/01/2021 5 LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-36376 04/09/2019 5 APONIA (DENOMINATIVA)

E/2021-417 06/01/2021 5 AZTICINE (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AMERIPHARMA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO CONSUMO HUMANO..  
E/2021-1358 12/01/2021 5 BILDREN (DENOMINATIVA) INDUFAR C.I.S.A. 

E/2020-46135 19/01/2021 5 BIOVENMONO (DENOMINATIVA) BIOPHARMA PLASMA LLC 5-MEDICAMENTOS PARA CONSUMO HUMANO..  
E/2021-1369 12/01/2021 5 BUPROXLAM (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2020-34887 15/09/2020 5 CEFALEXINA MASTITIS (DENOMINATIVA) PEDRO RAMON DE JESUS PANTALEON RODRIGUEZ 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  
E/2020-50701 22/12/2020 5 CHAPIADOR (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-INSECTICIDA, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS..  
E/2020-36177 12/01/2021 5 CICAFEIN (DENOMINATIVA) RAFAEL TOMAS  PEREZ BARROSO 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  
E/2021-1745 20/01/2021 5 CIMAFIX (DENOMINATIVA) INDUFAR C.I.S.A. 

E/2021-910 08/01/2021 5 CIPRAMER (DENOMINATIVA) LABORATORIOS AMERIPHARMA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO CONSUMO HUMANO..  
E/2020-43780 08/12/2020 5 CLORNOVIR (DENOMINATIVA) GUSTAVO FERRER GONZALEZ 5-PRODUCTOS MÉDICOS..  
E/2020-52484 18/12/2020 5 CURASAN MILENIO 3000 (DENOMINATIVA) JUAN VASQUEZ MARTE 5-PRODUCTOS MEDICINALES NATURALES..  
E/2020-49954 20/01/2021 5 DEXAINE (DENOMINATIVA) LABORATORIO SAN LUIS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICAMENTOS, PRODUCTOS NATURALES..
E/2021-1368 12/01/2021 5 DICLOFANT (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2020-52409 18/12/2020 5 DICTUS (DENOMINATIVA) OMICRON FARMACEUTICA, S.R.L. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  
E/2021-2679 18/01/2021 5 LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2020-12093 16/06/2020 5 DOLRESAN (DENOMINATIVA) ARCO IRIS LABORATORIO, C.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS..  
E/2021-1376 12/01/2021 5 DOPALAM (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO. PRODUCTO PARA EL TRATAMIENTO DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y EL TRATAMIENTO DE AFECCIONES CARDIOVASCULARES..
E/2021-1371 12/01/2021 5 DULOXLAM (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2020-47356 19/01/2021 5 ENZITINA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS ALFA, S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA USO MÉDICO..  
E/2021-1273 11/01/2021 5 FERROJECT B12 (DENOMINATIVA) PEDRO RAMON DE JESUS PANTALEON RODRIGUEZ 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  
E/2020-1214 11/08/2020 5 FRAIODOL (DENOMINATIVA) COMERCIAL FRANU, S.R.L. 5-MEDIO DE CONTRASTE, MEDICAMENTOS..  
E/2020-51750 15/12/2020 5 GAVRETO (DENOMINATIVA) Blueprint Medicines Corporation 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER..  
E/2020-50016 04/12/2020 5 G-BALANCE  (DENOMINATIVA) SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ S.A.

E/2020-50703 22/12/2020 5 GUSASAN (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-INSECTICIDA, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS..  
E/2020-53698 18/01/2020 5 HALOMED  (DENOMINATIVA) INDUFAR C.I.S.A. 

E/2021-1586 13/01/2021 5 HETERO ARPIZOL (DENOMINATIVA) SEVEN PHARMA DR, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2021-1587 13/01/2021 5 HETERO DUTIN (DENOMINATIVA) SEVEN PHARMA DR, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2021-1588 13/01/2021 5 HETERO ESOLEX (DENOMINATIVA) SEVEN PHARMA DR SRL 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2021-1780 13/01/2021 5 HORMITON (DENOMINATIVA) INDUSTRIAS LAFORD S.A. DE C.V. 

E/2021-2095 14/01/2021 5 HYDRAVOL (DENOMINATIVA) HUVEPHARMA EOOD 5-PREPARACIONES VETERINARIAS; MEDICAMENTOS PARA USO VETERINARIO; ADITIVOS PARA FORRAJE PARA USO VETERINARIO; SUPLEMENTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL..
E/2020-52410 18/12/2020 5 ICARUS (DENOMINATIVA) OMICRON FARMACEUTICA, S.R.L. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  
E/2020-38202 02/10/2020 5 IN MEGA C (DENOMINATIVA) GEMATRIAECUADOR S. A. 5-MEGADOSIS DE VITAMINA C, ÁCIDO ASCORBICO INTRAVENOSO.. 
E/2021-1386 12/01/2021 5 INTIMEX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5- PREPARACIONES FARMACÉUTICAS E HIGIÉNICAS, JABONES MEDICADOS, PREPARACIONES ANTISÉPTICAS; TODOS PARA SER USADOS DE MANERA EXTERNA EN DERMATOLOGÍA Y GINECOLOGÍA..
E/2021-1270 11/01/2021 5 IVERMIN CALBOS (DENOMINATIVA) PEDRO RAMON DE JESUS PANTALEON RODRIGUEZ 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  
E/2020-52329 17/12/2020 5 KALMA (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DR. COLLADO, S.A. 5-MEDICAMENTOS. .
E/2020-53001 22/12/2020 5 LEÑADOR (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  E.I.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2021-1761 13/01/2021 5 Librame del Virus (MIXTA) JUAN FERNANDO AMADOR SOSA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2020-47354 19/01/2021 5 LOZAMOL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS ALFA, S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA USO MÉDICO..  
E/2021-225 05/01/2021 5 MAGNALLOX (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..

E/2020-50711 22/12/2020 5 MANDARRIA (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-INSECTICIDA, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS..  
E/2020-49010 30/11/2020 5 MASCOTA (DENOMINATIVA) LUCRECIA YUDERKA SANTANA BELLO 5-PAÑALES DESECHABLES PARA ANIMALES..  
E/2021-3214 22/01/2021 5 MELLIMET (DENOMINATIVA) Novartis AG 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL USO HUMANO..  
E/2021-1772 13/01/2021 5 MOSQUIKOL (DENOMINATIVA) INDUSTRIAS LAFORD S.A. DE C.V. 

E/2020-51305 11/12/2020 5 MULTIPLUS 4X1 (MIXTA) FRANCISCO CAÑERO SUANES

E/2020-49798 03/12/2020 5 NCS PRODUCTS  (MIXTA) ANCHORAGE CORPORATION, S.L. 

E/2020-52413 18/12/2020 5 NERUS (DENOMINATIVA) OMICRON FARMACEUTICA, S.R.L. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  
E/2021-1372 12/01/2021 5 NESUGREL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2021-227 05/01/2021 5 NOGLICEN (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..

E/2020-24986 28/07/2020 5 NURMAX (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO INYECTABLE QUE CONTIENE LA SUSTANCIA ACTIVA PROCAÍNA..

E/2021-134 05/01/2021 5 ONGUÊX (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..

E/2020-52999 22/12/2020 5 PANKIAO (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  E.I.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2021-539 07/01/2021 5 PICO DURO  (DENOMINATIVA) FARMACEUTICA AGROVETERINARIA, S.R.L. 5-PRODUCTO VETERINARIO (USADO EN LAS PEZUÑAS DE LOS GALLOS DE PELEA). .
E/2020-12038 16/06/2020 5 PREHISAN (DENOMINATIVA) ARCO IRIS LABORATORIO, C.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS..  
E/2020-8362 25/08/2020 5 PROCAPS BRIMODOR (DENOMINATIVA) PROCAPS S.A.

E/2020-52996 22/12/2020 5 QUITATO (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  E.I.R.L. 5-INSECTICIDAS,  FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2021-1778 13/01/2021 5 RATAPEL (DENOMINATIVA) INDUSTRIAS LAFORD S.A. DE C.V. 

E/2020-47355 20/11/2020 5 RECUPEREX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS ALFA, S.R.L. 

E/2021-2671 18/01/2021 5 LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2020-46173 13/11/2020 5 ROSILLO (DENOMINATIVA) LOURDES AGROBOTANICA, SRL 5-INSECTICIDA ORGÁNICO PARA CONTROL DE INSECTOS DE CUERPO BLANDO Y ÁCAROS PARA AGRICULTURA..
E/2021-2662 18/01/2021 5 SIPROTEC PLUS (DENOMINATIVA) PROFARMACO, S.A. 

E/2020-40357 26/11/2020 5 Te Cubrimos (MIXTA) BEIERSDORF AG. 5-YESOS, MATERIALES PARA APÓSITOS..  
E/2020-3042 09/03/2020 5 TENECTEREL (DENOMINATIVA) SEAN DOMINICAN, S.R.L. 5-MEDICAMENTOS..  
E/2020-50279 12/01/2021 5 TRINIDAVIC (DENOMINATIVA) GONZALEZ & VICENTE LABORATORIO GV. LAB, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2021-2838 19/01/2021 5 TRINQUETE (DENOMINATIVA) AGROESA, S. R. L.  

E/2021-2096 14/01/2021 5 UCAPHOSCAL (DENOMINATIVA) HUVEPHARMA EOOD 5-PREPARACIONES VETERINARIAS; MEDICAMENTOS PARA USO VETERINARIO; ADITIVOS PARA FORRAJE PARA USO VETERINARIO; SUPLEMENTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL..
E/2020-44388 08/01/2021 5 

E/2019-46750 20/11/2019 5 VAPROX (DENOMINATIVA) CALMAQUIP DOMINICANA, S.A.S. 5-DESINFECTANTES, PERÓXIDO DE HIDRÓGENO PARA USO MÉDICO CON ESTERILIZADORES Y EQUIPOS DE CONTROL DE INFECCIONES..
E/2021-2674 18/01/2021 5 LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA, CIENCIA, FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO A LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN ESTADO BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN ESTADO BRUTO; ABONO PARA 
LAS TIERRAS; COMPOSICIONES EXTINTORAS; PREPARACIONES PARA EL TEMPLE Y SOLDADURA DE METALES; PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A CONSERVAR LOS ALIMENTOS; MATERIAS CURTIENTES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DESTINADOS A 
LA INDUSTRIA..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA, CIENCIA, FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO A LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN ESTADO BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN ESTADO BRUTO; ABONO PARA 
LAS TIERRAS; COMPOSICIONES EXTINTORAS; PREPARACIONES PARA EL TEMPLE Y SOLDADURA DE METALES; PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A CONSERVAR LOS ALIMENTOS; MATERIAS CURTIENTES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DESTINADOS A 
LA INDUSTRIA..  

2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN 
HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS..  

ROXANGELA  MOREL QUEZADA, KATERINA MOREL 
QUEZADA

3-PERFUMERÍA; PERFUMES; AGUA DE TOCADOR; AGUAS DE PERFUME; AGUA DE COLONIA; PREPARACIONES PARA AROMATIZAR HABITACIONES; ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES AROMATIZANTES DEL AIRE; JABONES; JABONES PERFUMADOS; 
CHAMPÚS; GELES DE DUCHA; GELES DE BAÑO; DESODORANTES PARA USO PERSONAL; LOCIONES Y LECHES CORPORALES PERFUMADAS; CREMAS CORPORALES PERFUMADAS. 

.  

Lira-Sahmer (DENOMINATIVA) 3-JABONES ARTESANALES Y ORGÁNICOS, EXFOLIANTES ORGÁNICOS,  DESODORANTES ORGÁNICOS, CREMAS ORGÁNICAS,  LOCIONES, ORGÁNICAS,  PRODUCTOS NATURALES PARA EL CUIDADO DE LAS UÑAS, PRODUCTOS CAPILARES ORGÁNICOS, 
ACEITES ORGÁNICOS,  COSMÉTICOS EN GENERAL PARA LA PIEL Y EL PELO.
.  

RIGOBERTO TEJADA DEL ROSARIO, EDWARD PERALTA 
DIAZ

3-PREPARACIONES DE LIMPIEZA PARA INSTRUMENTOS MÉDICOS Y VETERINARIOS QUE SE VENDEN EN UN VIAL, INCLUIDAS LAS PREPARACIONES COMPUESTAS DE UNA COMPOSICIÓN QUÍMICA LÍQUIDA PARA RECIBIR LOS EXTREMOS DE LOS 
INSTRUMENTOS MÉDICOS Y VETERINARIOS DESPUÉS DEL USO PARA INICIAR LA LIMPIEZA PREVIA Y EVITAR QUE LA SUCIEDAD Y EL LÍQUIDO DE DICHOS INSTRUMENTOS SE SEQUEN ANTES DE LIMPIEZA POSTERIOR..  

CRISTIAN JOSUE ABAD DE LA CRUZ, LUCILA MARIA DE 
LA CRUZ DE ABAD

Amarillo, el color de la salud y la vida 
(DENOMINATIVA)

CENTROAMERICAN BRANDS LLC 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

DOLO-NEUROLAM, DALE DELETE AL DOLOR 
(LEMA COMERCIAL)

5-ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO Y CLÍNICO; ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS PARA BEBÉS; PREPARACIONES ALIMENTICIAS PARA BEBÉS; HARINAS LACTEADAS PARA BEBÉS; LECHE EN 
POLVO PARA BEBÉS; ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS DE USO MÉDICO PARA NIÑOS Y ENFERMOS; ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS DE USO MÉDICO PARA MUJERES QUE AMAMANTAN; SUPLEMENTOS NUTRICIONALES DE USO 
MÉDICO PARA MUJERES EMBARAZADAS Y MUJERES QUE AMAMANTAN; SUPLEMENTOS NUTRICIONALES; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES DE USO MÉDICO; PREPARACIONES VITAMÍNICAS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS MINERALES; 
FIBRAS ALIMENTARIAS; VITAMINAS; SUSTANCIAS Y PREPARACIONES DE VITAMINAS; COMPLEMENTOS NUTRICIONALES Y ALIMENTICIOS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, 
S.R.L. (GEINFAPER) 

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-BIOCIDAS; BIOCIDAS PARA PRENDAS DE VESTIR Y MATERIAS TEXTILES; BACTERICIDAS; BACTERICIDAS PARA PRENDAS DE VESTIR Y MATERIAS TEXTILES; PRODUCTOS DE LIMPIEZA ANTIBACTERIANOS; PREPARACIONES ANTIMICROBIANAS; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR LOS MALOS OLORES; PREPARACIONES NEUTRALIZADORAS DE OLORES PARA PRENDAS DE VESTIR Y MATERIAS TEXTILES; DESODORANTES DE TAPICERÍAS; DESINFECTANTES; DESINFECTANTES PARA USO HIGIÉNICO; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; HERBICIDAS; JABONES Y DETERGENTES MEDICINALES Y DESINFECTANTES..  

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, 
S.R.L. (GEINFAPER) 
GEFARCA, INDUSTRIA FARMACÉUTICA PEREZESPINOSA, 
S.R.L. (GEINFAPER) 
GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, 
S.R.L. (GEINFAPER) 

5-PRODUCTOS Y PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA
PRESIÓN INTRAOCULAR DE PACIENTES CON GLAUCOMA DE ÁNGULO ABIERTO O CON HIPERTENSIÓN OCULAR..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA USO MÉDICO.

.  
Rojo, el color de la salud y la vida 
(DENOMINATIVA)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.
.  

ULCRUX(DENOMINATIVA) WILLIAM OCTAVIO TAVAREZ VALDEZ, JOSE ANTONIO DE 
LA CRUZ GRULLON

5-PRODUCTO FARMACÉUTICO.
 .  

Verde, el color de la salud y la vida 
(DENOMINATIVA)

P  U  B  L  I  C  A  C  I  Ó  N  S  O  L  I  C  I  T  U  D  S  I  G  N  O  S  D  I  S  T  I  N  T  I  V  O  S  
(  M  A  R  C  A  S  ) 

D  e  t  a  l  l  e  d  e  p  r  o  d  u  c  t  o  s  y  s  e  r  v  i  c  i  o  s  c  o  r  r  e  s  p  o  n  d  i  e  n  t  e  s  a  l  a  p  u  b  l  i  c  a  c  i  ó  n  d  e  f  e  c  h  a   1  5  F  e  b  r  e  r  o
 d  e  2  0  2  1   c  o  n  f  o  r  m e  e  l  t  r  a  t  a  d  o  s  o  b  r  e  d  e  r  e  c  h  o  d  e  m a  r  c   a  (  T  L  T  )  .



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2020-51964 16/12/2020 5 VITERRA (DENOMINATIVA) AGROINSUMOS S.A. 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  
E/2021-2682 18/01/2021 5 zolgensma (MIXTA) NOVARTIS AG 

E/2020-52767 21/12/2020 6 CROSBY (DENOMINATIVA) ALMACENES UNIDOS S.A.S 

E/2020-38737 05/10/2020 6 MOLYCOP (DENOMINATIVA) Moly-Cop Global Holdings Inc. 6-MEDIOS DE TRITURADO; BOLAS ABRASIVAS DE ALEACIÓN DE ACERO PARA SU USO EN PROCESOS DE TRITURADO..  
E/2020-38739 05/10/2020 6 MOLYCOP (MIXTA) Moly-Cop Global Holdings Inc. 6-MEDIOS DE TRITURADO; BOLAS ABRASIVAS DE ALEACIÓN DE ACERO PARA SU USO EN PROCESOS DE TRITURADO..  
E/2020-53603 29/12/2020 7  (TRIDIMENSIONAL) 7-BATIDORAS ELÉCTRICAS Y SUS PARTES PARA USO DOMÉSTICO..  

E/2021-2683 18/01/2021 7 FILTROS VOX (MIXTA) SOFAPE FABRICANTE DE FILTROS LTDA. 

E/2021-2154 15/01/2021 7 Ronix (MIXTA)

E/2021-2684 18/01/2021 7 Tecfil  MAX PRO PESADO   (MIXTA) SOFAPE FABRICANTE DE FILTROS LTDA. 7-FILTROS [PARTES DE MÁQUINAS O MOTORES]; FILTROS DE COMBUSTIBLE; FILTROS DE ACEITE; FILTROS DE AIRE PARA MOTORES Y MOTORES..  
E/2021-2681 18/01/2021 7 Tecfil (MIXTA) SOFAPE FABRICANTE DE FILTROS LTDA. 7-FILTROS [PARTES DE MÁQUINAS O MOTORES]; FILTROS DE COMBUSTIBLE; FILTROS DE ACEITE; FILTROS DE AIRE PARA MOTORES Y MOTORES..  
E/2021-2685 18/01/2021 7 Tecfil RACING TEAM (MIXTA) SOFAPE FABRICANTE DE FILTROS LTDA. 7-FILTROS [PARTES DE MÁQUINAS O MOTORES]; FILTROS DE COMBUSTIBLE; FILTROS DE ACEITE; FILTROS DE AIRE PARA MOTORES Y MOTORES..  
E/2020-45818 12/11/2020 9 Apple Inc. 

E/2020-42165 22/10/2020 9 APPLE PRORAW  (DENOMINATIVA) Apple Inc. 

E/2020-51633 14/12/2020 9 CONTIGO RD APP (MIXTA) FUTR DEVELOPERS, S.R.L. 9-APLICACIÓN MÓVIL..  
E/2020-40494 14/10/2020 9 MAGSAFE CHARGER (DENOMINATIVA) Apple Inc. 

E/2020-42164 22/10/2020 9 PRORAW (DENOMINATIVA) Apple Inc. 

E/2020-53354 28/12/2020 9 SONPROJECT (MIXTA) SAMUEL GONZALEZ DE CASTRO 9-DESARROLLO DE SOFTWARE DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN PARA EL CÁLCULO DE MATERIALES Y PRESUPUESTO..  
E/2020-53222 28/12/2020 9 SUPER DOGS RACING IN (DENOMINATIVA) CREDIT IN SOLUTIONS DRUFEBE, SRL 9-SOFTWARE DE CARRERAS DE GALGOS/PERROS..  
E/2020-50380 08/12/2020 9 ULTRA OCHOA (MIXTA) FERRETERIA OCHOA S A 9-APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD..  
E/2020-50384 08/12/2020 9 ULTRA PLUS OCHOA (MIXTA) FERRETERÍA OCHOA, S.A. 9-APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD..  
E/2020-52586 18/12/2020 9 VENTION (MIXTA) Ningbo Fulman Communication Technology Co., Ltd. 

E/2020-51860 15/12/2020 10 CANWELL MEDICAL (DENOMINATIVA) CANWELL MEDICAL CO.,  LTD

E/2020-44418 04/11/2020 10 CLA-COV19AG (DENOMINATIVA) MARISELIS  MUÑIZ MOLINERO 10-DISPOSITIVO MÉDICO DE INMUNOENSAYO CROMATOGRÁFICO RÁPIDO PARA LA DETECCIÓN CUALITATIVA DEL ANTÍGENO DEL CORONAVIRUS SARS-COV-2 EN UN HISOPO NASOFARÍNGEO..  
E/2020-44419 04/11/2020 10 COVIBLOCK (DENOMINATIVA) MARISELIS  MUÑIZ MOLINERO

E/2020-6812 14/02/2020 10 DH/DC (DENOMINATIVA) Changzhou Kanghui Medical Devices Co., Ltd. 10-PLACAS Y TORNILOS ÓSEOS. .  
E/2020-36200 22/09/2020 10 Frontera Médica (MIXTA) VICTOR MANUEL NOVA MOREL 10-INSUMOS MÉDICOS Y EQUIPOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS..  
E/2020-53476 29/12/2020 10 INTELLIWRAP  (DENOMINATIVA) OMRON HEALTHCARE Co., Ltd.

E/2020-34864 15/09/2020 10 MESORELLE (DENOMINATIVA) YMD PRODUCTS, S.R.L. 10-AGUJAS DE INYECCIÓN PARA USO MÉDICO. .  
E/2020-10071 06/03/2020 10 NGEN (DENOMINATIVA) BIOSENSE WEBSTER, INC. 10-DISPOSITIVOS MÉDICOS, A SABER, GENERADORES DE RADIOFRECUENCIA Y BOMBAS DE IRRIGACIÓN PARA USO EN PROCEDIMIENTOS DE ABLACIÓN..  
E/2020-38543 05/10/2020 10 10-BALÓN GÁSTRICO..  

E/2020-41059 16/10/2020 10 PACEL (DENOMINATIVA) St. Jude Medical, Cardiology Division, Inc. 

E/2020-16102 03/06/2020 10 SAFECARE BIOTECH (DENOMINATIVA) SAFECARE BIOTECH (HANGZHOU) CO.LTD

E/2020-51284 19/01/2021 10 TRIOMED (DENOMINATIVA) I3 BioMedical Inc. 10-MÁSCARAS MÉDICAS, MASCARILLAS.  .  
E/2021-1557 12/01/2021 10 ULTRAFLUX  (DENOMINATIVA) 10-FILTROS, DIALIZADORES, ABSORBENTES UTILIZADOS EN LA PURIFICACIÓN SANGUÍNEA EXTRACORPÓREA..  

E/2021-1237 11/01/2021 11 Humidity Fresh + (DENOMINATIVA) Samsung Electronics Co., Ltd. 

E/2021-1783 13/01/2021 11 Safe Plus Filter (MIXTA) LG ELECTRONICS INC. 

E/2020-36560 23/09/2020 11 TROPICOOL (DENOMINATIVA) JOI Holding LLC

E/2021-3273 22/01/2021 12 MODELLISTA (MIXTA)

E/2021-3276 22/01/2021 12 MODELLISTA (MIXTA)

E/2021-2686 18/01/2021 12 Tecfil max vision (MIXTA) SOFAPE FABRICANTE DE FILTROS LTDA. 12-PARABRISAS..  
E/2020-51802 15/12/2020 12 TRUENO (MIXTA) HUANG LINGQIAN 12-BICICLETAS, PARTES DE BICICLETA, ACCESORIOS DE BICICLETA..  
E/2021-681 07/01/2021 16 FUNDACION IMPRENTA AMIGO DEL HOGAR

E/2020-45168 06/11/2020 17 GURÚ (MIXTA) ESTIL GURU, S.L. 

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS.
.  
6-CERRADURAS, PESTILLOS, TIRADORES DE ARO METÁLICO, CIERRA PUERTAS QUE NO SON ELÉCTRICOS, CANDADOS, BISAGRAS, RESBALADORES, TOPES METÁLICOS, PALOMETAS, ALAMBRES, ALCANTARILLAS  DE METAL, BARRERAS METÁLICAS, CAJAS 
DE CERRADURA METÁLICA, CAJAS DE METAL, CAJAS FUERTES, CÁNCAMOS, CINTAS METÁLICAS, CLAVOS, TIMBRES, TORNILLOS DE METAL..  

Sunbeam Products, Inc.

7-FILTROS [PARTES DE MÁQUINAS O MOTORES]; FILTROS DE COMBUSTIBLE; FILTROS DE ACEITE; FILTROS DE AIRE PARA MOTORES Y MOTORES.
.  

RONIX (Zhangjiagang Bonder Area) Co., LTD 7-PROTECCIÓN PARA MAQUINARIAS DE CARPINTERÍA, MAQUINARIAS PARA TRABAJOS DE PEDRERÍA, MAQUINARIAS DE CORTAR CÉSPED, ELEVADORES, MAQUINARIAS PARA PULIDO, SIERRAS DE CADENAS, PISTOLAS PARA PINTAR (ELÉCTRICAS), 
MAQUINARIAS PARA SOLDADURA (ELÉCTRICAS), MAQUINARIAS Y APARATOS PARA LIMPIEZA (ELÉCTRICAS), MÁQUINAS DE AIRE COMPRIMIDO..  

App Clip
 (MIXTA)

9.- HARDWARE DE COMPUTADORA; COMPUTADORAS PORTÁTILES; TABLETAS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIONES; TELÉFONOS; TELÉFONOS MÓVILES; TELÉFONOS INTELIGENTES; DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA PARA LA TRANSMISIÓN DE VOZ, 
DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y CONTENIDO MULTIMEDIA; APARATOS DE COMUNICACIÓN EN RED; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES DE MANO CAPACES DE PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET Y PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREO 
ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES; HARDWARE DE COMPUTADORA PORTÁTIL; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES PORTÁTILES CAPACES DE PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREO ELECTRÓNICO Y 
OTROS DATOS DIGITALES; RELOJES INTELIGENTES; LENTES INTELIGENTES; ANILLOS INTELIGENTES; RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTILES; BRAZALETES CONECTADOS [INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN]; LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE ORDENADOR; 
SOFTWARE PARA REVISAR, ALMACENAR, ORGANIZAR Y REPRODUCIR CONTENIDO DE AUDIO Y VÍDEO; SOFTWARE PARA ORGANIZAR, TRANSMITIR, MANIPULAR, REPRODUCIR, PROCESAR, TRANSMITIR, REPRODUCIR Y REVISAR AUDIO, VÍDEO, IMÁGENES Y OTROS CONTENIDOS 
MULTIMEDIA EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES; SOFTWARE DE DESARROLLO DE APLICACIONES; SOFTWARE DE JUEGOS DE ORDENADOR; CONTENIDO DESCARGABLE DE AUDIO, VÍDEO Y MULTIMEDIA PREGRABADO; WEBCASTS Y PODCASTS DESCARGABLES CON AUDIO, 
VÍDEO Y OTRAS EMISIONES MULTIMEDIA DESCARGABLES EN LOS CAMPOS DE LA MÚSICA, TELEVISIÓN, PELÍCULAS, LIBROS, NOTICIAS, CONCIERTOS, RADIO, DEPORTES, JUEGOS, EVENTOS CULTURALES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS Y RELACIONADOS CON EL ENTRETENIMIENTO; 
ARCHIVOS Y GRABACIONES DIGITALES DESCARGABLES DE AUDIO, VÍDEO Y MULTIMEDIA CON MÚSICA, TELEVISIÓN, PELÍCULAS, LIBROS, NOTICIAS, CONCIERTOS, RADIO, DEPORTES, JUEGOS, EVENTOS CULTURALES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS Y RELACIONADOS CON EL 
ENTRETENIMIENTO; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA ORDENADORES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, 
AURICULARES, AUDÍFONOS, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO; PERIFÉRICOS PORTÁTILES PARA SU USO CON ORDENADORES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES 
INTELIGENTES, ANILLOS INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; APARATOS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA; ACELERÓMETROS; ALTÍMETROS; APARATOS DE MEDICIÓN 
DE DISTANCIA; APARATOS DE GRABACIÓN A DISTANCIA; PODÓMETROS; APARATOS DE MEDICIÓN DE PRESIÓN; INDICADORES DE PRESIÓN; MONITORES, PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN, PANTALLAS MONTADAS EN LA CABEZA Y AURICULARES PARA USAR CON COMPUTADORAS, 
TELÉFONOS INTELIGENTES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO; PANTALLAS, GAFAS, 
CONTROLADORES Y AURICULARES DE REALIDAD VIRTUAL Y AUMENTADA; GAFAS 3D; ANTEOJOS; GAFAS DE SOL; LENTES PARA GAFAS; VIDRIO ÓPTICO; ARTÍCULOS ÓPTICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS ÓPTICOS; CÁMARAS; FLASHES PARA CÁMARAS; TECLADOS, RATONES, 
ALFOMBRILLAS DE RATÓN, IMPRESORAS, UNIDADES DE DISCO Y DISCOS DUROS; APARATOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE SONIDO; REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO DIGITALES; ALTAVOCES DE AUDIO; AMPLIFICADORES Y RECEPTORES DE AUDIO; 
APARATOS DE AUDIO PARA VEHÍCULOS DE MOTOR; APARATOS DE GRABACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE VOZ; AURICULARES; AUDÍFONOS; MICRÓFONOS; TELEVISORES; RECEPTORES Y MONITORES DE TELEVISIÓN; DECODIFICADORES; RADIOS; TRANSMISORES Y RECEPTORES DE 
RADIO; INTERFACES DE USUARIO PARA ORDENADORES Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS A BORDO DE VEHÍCULOS DE MOTOR, A SABER, PANELES DE CONTROL ELECTRÓNICOS, MONITORES, PANTALLAS TÁCTILES, CONTROLES REMOTOS, ESTACIONES DE ACOPLAMIENTO, CONECTORES, 
INTERRUPTORES Y CONTROLES ACTIVADOS POR VOZ; SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (DISPOSITIVOS GPS); INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN; APARATOS DE NAVEGACIÓN PARA VEHÍCULOS [ORDENADORES A BORDO]; CONTROLES REMOTOS PARA CONTROLAR 
COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO, TELEVISORES, 
DECODIFICADORES, ALTAVOCES, AMPLIFICADORES, SISTEMAS DE CINE EN CASA Y SISTEMAS DE ENTRETENIMIENTO; DISPOSITIVOS PORTÁTILES PARA CONTROLAR COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES 
INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VIDEO, TELEVISORES, DECODIFICADORES, ALTAVOCES, AMPLIFICADORES, SISTEMAS DE CINE EN CASA Y SISTEMAS DE ENTRETENIMIENTO; APARATOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; CHIPS 
DE ORDENADOR; BATERÍAS; CARGADORES DE BATERÍA; CONECTORES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, ACOPLADORES, ALAMBRES, CABLES, CARGADORES, MUELLES, ESTACIONES DE ACOPLAMIENTO Y ADAPTADORES PARA USAR CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, 
COMPUTADORAS DE MANO, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, REPRODUCTORES Y GRABADORAS 
DE AUDIO Y VIDEO, TELEVISORES Y DECODIFICADORES; PANTALLAS TÁCTILES INTERACTIVAS; INTERFACES PARA ORDENADORES, PANTALLAS DE ORDENADOR, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES 
INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; LÁMINAS PROTECTORAS ADAPTADAS PARA PANTALLAS DE ORDENADORES, PANTALLAS DE TELÉFONOS MÓVILES Y PANTALLAS DE RELOJES 
INTELIGENTES; PARTES Y ACCESORIOS PARA COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, 
REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO, TELEVISORES Y DECODIFICADORES; CARCASAS, BOLSAS, ESTUCHES, FUNDAS, CORREAS Y CORDONES PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO; PALOS PARA AUTO-FOTOS (SELFIES); CARGADORES DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; COLLARES ELECTRÓNICOS 
PARA ADIESTRAR ANIMALES; AGENDAS ELECTRÓNICAS; APARATOS PARA COMPROBAR EL CORREO POSTAL; CAJAS REGISTRADORAS; MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MONEDAS; MÁQUINAS DE DICTAR; MARCADORES DE DOBLADILLO; MÁQUINAS DE VOTACIÓN; 
ETIQUETAS ELECTRÓNICAS PARA PRODUCTOS; MÁQUINAS DE SELECCIÓN DE PREMIOS; MÁQUINAS DE FAX; APARATOS E INSTRUMENTOS DE PESAJE; MEDIDAS; TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE MEDICIÓN; OBLEAS [RODAJAS DE SILICIO]; CIRCUITOS 
INTEGRADOS; AMPLIFICADORES; PANTALLAS FLUORESCENTES; CONTROLES REMOTOS; FILAMENTOS CONDUCTORES DE LUZ [FIBRAS ÓPTICAS]; INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA EL CONTROL REMOTO DE OPERACIONES INDUSTRIALES; PARARRAYOS; ELECTROLIZADORES; 
EXTINTORES; APARATOS RADIOLÓGICOS PARA USO INDUSTRIAL; APARATOS Y EQUIPOS DE SALVAMENTO; ALARMAS DE SILBATO; DIBUJOS ANIMADOS; OVOSCOPIOS; SILBIDOS PARA PERROS; IMANES DECORATIVOS; VALLAS ELECTRIFICADAS; RETARDADORES PORTÁTILES DE COCHE 
CON MANDO A DISTANCIA.

9-COMPUTADORAS; HARDWARE DE LA COMPUTADORA; HARDWARE DE COMPUTADORA PORTÁTIL; COMPUTADORAS PORTÁTILES; TABLETAS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIONES; TELÉFONOS; TELÉFONOS MÓVILES; TELÉFONOS 
INTELIGENTES; DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA PARA LA TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y CONTENIDO MULTIMEDIA; APARATOS DE COMUNICACIÓN EN RED; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES DE 
MANO CAPACES DE PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET Y PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREO ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES PORTÁTILES CAPACES DE 
PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREO ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES; RELOJES INTELIGENTES; RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTILES; PULSERAS 
CONECTADAS [INSTRUMENTOS DE MEDIDA]; LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE COMPUTADORA; SOFTWARE PARA INSTALAR, CONFIGURAR, OPERAR O CONTROLAR DISPOSITIVOS MÓVILES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 
PORTÁTILES, COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, DECODIFICADORES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES DE AUDIO Y VÍDEO; SOFTWARE DE DESARROLLO DE APLICACIONES; SOFTWARE DE JUEGOS DE COMPUTADORA; CONTENIDO DE 
AUDIO, VÍDEO Y MULTIMEDIA PREGRABADO DESCARGABLE; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, AUDÍFONOS, AURICULARES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA PORTÁTILES; PERIFÉRICOS 
PORTÁTILES PARA SU USO CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y 
VIDEO; MONITORES, PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN, PANTALLAS MONTADAS EN LA CABEZA Y AURICULARES PARA SU USO CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS INTELIGENTES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO; GAFAS INTELIGENTES; GAFAS 3D; LOS ANTEOJOS; GAFAS DE SOL; LENTES PARA GAFAS; VIDRIO ÓPTICO; ARTÍCULOS 
ÓPTICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS ÓPTICOS; CÁMARAS; FLASHES PARA CÁMARAS; PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO; TECLADOS, RATONES, ALFOMBRILLAS DE RATÓN, APARATOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; CHIPS DE 
COMPUTADORA; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE TARJETAS; TERMINALES DE PAGO ELECTRÓNICO Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE TARJETAS; TERMINALES DE PAGO 
ELECTRÓNICO Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; BATERÍAS; CARGADORES DE BATERÍA; CONECTORES, ACOPLADORES, ALAMBRES, CABLES, CARGADORES, MUELLES, ESTACIONES DE ACOPLAMIENTO Y ADAPTADORES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA SU 
USO CON TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; INTERFACES PARA COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, 
RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; PELÍCULAS PROTECTORAS ADAPTADAS PARA PANTALLAS DE COMPUTADORA; FUNDAS, BOLSAS, ESTUCHES, 
FUNDAS, CORREAS Y CORDONES PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, AURICULARES, 
AUDÍFONOS, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO; PALOS PARA AUTO-FOTO (SELFIES)..  

9.- COMPUTADORAS; HARDWARE DE LA COMPUTADORA; HARDWARE DE COMPUTADORA PORTÁTIL; COMPUTADORAS PORTÁTILES; TABLETAS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIONES; TELÉFONOS; TELÉFONOS MÓVILES; TELÉFONOS INTELIGENTES; DISPOSITIVOS DE 
COMUNICACIÓN INALÁMBRICA PARA LA TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y CONTENIDO MULTIMEDIA; APARATOS DE COMUNICACIÓN EN RED; DISPOSITIVOS DIGITALES ELECTRÓNICOS DE MANO CAPACES DE PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET Y PARA 
ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y OTROS DATOS DIGITALES; DISPOSITIVOS DIGITALES ELECTRÓNICOS PORTÁTILES CAPACES DE PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, 
CORREOS ELECTRÓNICOS Y OTROS DATOS DIGITALES; RELOJES INTELIGENTES; RASTREADORES PORTÁTILES DE ACTIVIDAD; PULSERAS CONECTADAS [INSTRUMENTOS DE MEDIDA]; LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE COMPUTADORA; SOFTWARE PARA INSTALAR, 
CONFIGURAR, OPERAR O CONTROLAR DISPOSITIVOS MÓVILES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS PORTÁTILES, COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, DECODIFICADORES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES DE AUDIO Y VÍDEO; SOFTWARE DE DESARROLLO DE 
APLICACIONES; SOFTWARE DE JUEGOS DE COMPUTADORA; CONTENIDO DE AUDIO, VÍDEO Y MULTIMEDIA PREGRABADO DESCARGABLE; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, AUDÍFONOS, AURICULARES DE DIADEMA, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA PORTÁTILES; 
PERIFÉRICOS PORTÁTILES PARA SU USO CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VIDEO; 
ACELERÓMETROS; ALTÍMETROS; APARATOS DE MEDICIÓN DE DISTANCIA; APARATOS DE GRABACIÓN A DISTANCIA; PODÓMETRO; APARATOS DE MEDICIÓN DE PRESIÓN; INDICADORES DE PRESIÓN; MONITORES, PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN, PANTALLAS MONTADAS EN LA CABEZA Y 
AURICULARES PARA SU USO CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS INTELIGENTES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y 
VÍDEO; GAFAS INTELIGENTES; GAFAS 3D; ANTEOJOS; GAFAS DE SOL; LENTES PARA GAFAS; VIDRIO ÓPTICO; ARTÍCULOS ÓPTICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS ÓPTICOS; CÁMARAS; FLASHES PARA CÁMARAS; PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS 
MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO; TECLADOS, RATONES, ALFOMBRILLAS DE RATÓN, IMPRESORAS, 
UNIDADES DE DISCO Y DISCOS DUROS; APARATOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE SONIDO; REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO DIGITALES; ALTAVOCES DE AUDIO; AMPLIFICADORES Y RECEPTORES DE AUDIO; APARATOS DE AUDIO PARA VEHÍCULOS DE 
MOTOR; APARATOS DE GRABACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE VOZ; AUDÍFONOS; AURICULARES DE DIADEMA; MICRÓFONOS; TELEVISORES; RECEPTORES Y MONITORES DE TELEVISIÓN; DECODIFICADORES; RADIOS; TRANSMISORES Y RECEPTORES DE RADIO; SISTEMAS DE 
POSICIONAMIENTO GLOBAL (DISPOSITIVOS GPS); INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN; MANDOS A DISTANCIA PARA CONTROLAR COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, 
GAFAS INTELIGENTES, REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO, TELEVISORES, ALTAVOCES, AMPLIFICADORES, SISTEMAS DE CINE EN CASA Y SISTEMAS DE ENTRETENIMIENTO; DISPOSITIVOS PORTÁTILES PARA CONTROLAR COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO, TELEVISORES, ALTAVOCES, AMPLIFICADORES, SISTEMAS DE CINE EN CASA Y SISTEMAS DE 
ENTRETENIMIENTO; APARATOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; CHIPS DE COMPUTADORA; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE TARJETAS; TERMINALES DE PAGO ELECTRÓNICO Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE 
TARJETAS; TERMINALES DE PAGO ELECTRÓNICO Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; BATERÍAS; CARGADORES DE BATERÍA; CONECTORES, ACOPLADORES, ALAMBRES, CABLES, CARGADORES, ACOPLAMIENTOS, ESTACIONES DE ACOPLAMIENTO Y ADAPTADORES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
PARA SU USO CON TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; INTERFACES PARA COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS 
INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; PELÍCULAS PROTECTORAS ADAPTADAS PARA PANTALLAS DE COMPUTADORA; CARCASAS, BOLSAS, ESTUCHES, FUNDAS, CORREAS Y CORDONES PARA COMPUTADORAS, 
TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO; PALOS 
PARA AUTO-FOTO (SELFIES); CARGADORES DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; COLLARES ELECTRÓNICOS PARA ADIESTRAR ANIMALES; AGENDAS ELECTRÓNICAS; APARATOS PARA COMPROBAR EL CORREO POSTAL; CAJAS REGISTRADORAS; MECANISMOS PARA APARATOS QUE 
FUNCIONAN CON MONEDAS; MÁQUINAS DE DICTAR; MARCADORES DE DOBLADILLO; MÁQUINAS DE VOTACIÓN; ETIQUETAS ELECTRÓNICAS PARA PRODUCTOS; MÁQUINAS DE SELECCIÓN DE PREMIOS; MÁQUINAS DE FAX; APARATOS E INSTRUMENTOS DE PESAJE; MEDIDAS; TABLONES 
DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE MEDICIÓN; OBLEAS [RODAJAS DE SILICIO]; CIRCUITOS INTEGRADOS; AMPLIFICADORES; PANTALLAS FLUORESCENTES; CONTROLES REMOTOS; FILAMENTOS CONDUCTORES DE LUZ [FIBRAS ÓPTICAS]; INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA EL 
CONTROL REMOTO DE OPERACIONES INDUSTRIALES; PARARRAYOS; ELECTROLIZADORES; EXTINTORES; APARATOS RADIOLÓGICOS PARA USO INDUSTRIAL; APARATOS Y EQUIPOS DE SALVAMENTO; ALARMAS DE SILBATO; DIBUJOS ANIMADOS; OVOSCOPIOS; SILBIDOS PARA PERROS; 
IMANES DECORATIVOS; VALLAS ELECTRIFICADAS; RETARDADORES DE COCHE PORTÁTILES POR CONTROL REMOTO; CALCETINES CALENTADOS ELÉCTRICAMENTE; APARATOS ELECTRÓNICOS DE COMANDO Y RECONOCIMIENTO DE VOZ PARA CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE CONSUMO Y SISTEMAS RESIDENCIALES; ASISTENTES DIGITALES PERSONALES; APARATOS DE REGULACIÓN DEL CALOR; TERMOSTATOS; MONITORES, SENSORES Y CONTROLES PARA DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN; APARATOS DE REGULACIÓN ELÉCTRICA; REGULADORES DE LUZ ELÉCTRICA (ATENUADORES); APARATOS DE CONTROL DE ILUMINACIÓN; ENCHUFES ELÉCTRICOS; INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS; ALARMAS, SENSORES DE ALARMA Y 
SISTEMAS DE MONITOREO DE ALARMAS; DETECTORES DE HUMO Y MONÓXIDO DE CARBONO; CERRADURAS Y PESTILLOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS Y VENTANAS; CONTROLES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS DE GARAJE; SISTEMAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD RESIDENCIAL.

9-COMPUTADORAS; HARDWARE DE COMPUTADORA; HARDWARE DE COMPUTADORA PORTÁTIL; COMPUTADORAS PORTÁTILES; TABLETAS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIONES; TELÉFONOS; TELÉFONOS MÓVILES; TELÉFONOS 
INTELIGENTES; DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA PARA LA TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y CONTENIDO MULTIMEDIA; APARATOS DE COMUNICACIÓN EN RED; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES DE 
MANO CAPACES DE PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET Y PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREO ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES PORTÁTILES CAPACES DE 
PROPORCIONAR ACCESO A INTERNET PARA ENVIAR, RECIBIR Y ALMACENAR LLAMADAS TELEFÓNICAS, CORREO ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES; RELOJES INTELIGENTES; RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTILES; PULSERAS 
CONECTADAS [INSTRUMENTOS DE MEDIDA]; LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE COMPUTADORA; SOFTWARE PARA INSTALAR, CONFIGURAR, OPERAR O CONTROLAR DISPOSITIVOS MÓVILES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 
PORTÁTILES, COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, DECODIFICADORES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES DE AUDIO Y VÍDEO; SOFTWARE DE DESARROLLO DE APLICACIONES; SOFTWARE DE JUEGOS DE COMPUTADORA; CONTENIDO DE 
AUDIO, VÍDEO Y MULTIMEDIA PREGRABADO DESCARGABLE; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS; DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, AUDÍFONOS, AURICULARES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA PORTÁTILES; PERIFÉRICOS 
PORTÁTILES PARA SU USO CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y 
VIDEO; MONITORES, PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN, PANTALLAS MONTADAS EN LA CABEZA Y AURICULARES PARA SU USO CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS INTELIGENTES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO; GAFAS INTELIGENTES; GAFAS 3D; LOS ANTEOJOS; GAFAS DE SOL; LENTES PARA GAFAS; VIDRIO ÓPTICO; ARTÍCULOS 
ÓPTICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS ÓPTICOS; CÁMARAS; FLASHES PARA CÁMARAS; PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VÍDEO; TECLADOS, RATONES, ALFOMBRILLAS DE RATÓN, APARATOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; CHIPS DE 
COMPUTADORA; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE TARJETAS; TERMINALES DE PAGO ELECTRÓNICO Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE TARJETAS; TERMINALES DE PAGO 
ELECTRÓNICO Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; BATERÍAS; CARGADORES DE BATERÍA; CONECTORES, ACOPLADORES, ALAMBRES, CABLES, CARGADORES, MUELLES, ESTACIONES DE ACOPLAMIENTO Y ADAPTADORES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA SU 
USO CON TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; INTERFACES PARA COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, 
RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, TELEVISORES, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO; PELÍCULAS PROTECTORAS ADAPTADAS PARA PANTALLAS DE COMPUTADORA; CARCASAS, BOLSAS, ESTUCHES, 
FUNDAS, CORREAS Y CORDONES PARA COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, GAFAS INTELIGENTES, AURICULARES, 
AUDÍFONOS, DECODIFICADORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORAS DE AUDIO Y VIDEO; PALOS PARA AUTO-FOTO (SELFIES)..  

9-CAJAS DE DERIVACIÓN [ELECTRICIDAD]; RECEPTORES DE AUDIO Y VIDEO; BATERÍAS ELÉCTRICAS; ACOPLADORES [EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS]; PALOS PARA SELFIES [MONOPIE DE MANO]; ENCHUFES ELÉCTRICOS; MICRÓFONOS; 
TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN; INTERFACES DE AUDIO; MARCOS DE FOTOS DIGITALES; FUNDAS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; ESTUCHES PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; PELÍCULAS PROTECTORAS ADAPTADAS PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; 
CASCOS DE REALIDAD VIRTUAL; AURICULARES; CUBIERTAS PARA ENCHUFES ELÉCTRICOS; BATERÍAS GALVÁNICAS; TELÉFONOS INTELIGENTES; CARGADORES DE BATERÍA; ARMARIOS PARA ALTAVOCES..  

10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA 
PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES..  

10-DISPOSITIVO MÉDICO DE INMUNOENSAYO CROMATOGRÁFICO PARA LA DETECCIÓN CUALITATIVA DE ANTICUERPOS IGG E IGM CONTRA EL SARS-COV-2 EN SANGRE TOTAL HUMANA CON FINES DE IDENTIFICAR PACIENTES CON UNA RESPUESTA 
INMUNE ADAPTATIVA AL SARS-COV-2 PARA DIAGNOSTICAR UNA RECIENTE O PREVIA INFECCIÓN POR SARS-COV-2..  

10-MONITORES DE PRESIÓN SANGUÍNEA; PUÑOS PARA MONITORES DE PRESIÓN SANGUÍNEA; PIEZAS Y ACCESORIOS PARA LOS MONITORES DE PRESIÓN SANGUÍNEA; ESFIGMOMANÓMETROS; APARATOS DE MEDICIÓN DE LA PRESIÓN SANGUÍNEA 
ARTERIAL; APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS; TODOS LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN LA CLASE 10.

.  

OVAL Silhouette  BALÓN INTRAGÁSTRICO 
(MIXTA)

GLORIBETH CRISTINA  DALUZ CABRERA, MEDICAL-PRO 
DALUZ DEL CARIBE, E.I.RL. 

10-CATÉTERES DE ESTIPULACIÓN BIPOLAR.
.  
10-DISPOSITIVOS MÉDICOS Y DE DIAGNOSTICOS.
.  

Fresenius Medical Care Deutschland GmbH

11-LÁMPARAS LED; BOMBILLAS LED; HORNOS DE COCCIÓN ELÉCTRICOS; DESHUMIDIFICADORES PARA USO DOMÉSTICO; PURIFICADORES DE AIRE; FILTROS PARA PURIFICADORES DE AIRE; VENTILADORES ELÉCTRICOS; ACONDICIONADORES DE AIRE; 
REFRIGERADORES ELÉCTRICOS; COCINAS ELÉCTRICAS; SECADORAS DE ROPA ELÉCTRICAS; HORNOS DE MICROONDAS; APARATOS PARA COCINAR, EN CONCRETO, PLACAS DE COCCIÓN..  

11-LIMPIADORES DE AIRE; FILTROS DE AIRE PARA PURIFICADORES DE AIRE; APARATOS IONIZANTES PARA DEPURADORES DE AIRE; FILTRO DE AIRE ELÉCTRICO; LIMPIADORES DE AIRE PORTÁTILES; PURIFICADORES DE AIRE PARA AUTOMÓVILES; 
APARATOS DE DESODORIZACIÓN DEL AIRE; FILTROS PARA ELIMINADOR DE RADÓN; FILTROS PARA FILTRAR AIRE; FILTROS PARA PURIFICADORES DE AIRE; FILTROS PARA ESTERILIZAR AIRE; APARATOS DE PURIFICACIÓN DE AIRE; FILTROS DE AIRE 
PARA USO INDUSTRIAL; LAVADORES DE AIRE; FILTRO DE AIRE DE PARTÍCULAS DE ALTA EFICIENCIA (FILTRO HEPA) PARA PURIFICADORES DE AIRE..  

11-APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO; INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS; EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO; DISPOSITIVOS PARA EL ENFRIAR EL AIRE; SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN, REFRIGERACIÓN DE AIRE Y APARATOS E 
INSTRUMENTOS DE VENTILACIÓN..  

Toyota Customizing & Development Co.,Ltd. 12-CINTURONES DE SEGURIDAD PARA NIÑOS DESTINADOS A EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; APOYACABEZAS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DEL AIRE VEHÍCULOS COJÍN], 
AERONAVES Y AUTOMÓVILES; PANELES DE CARROCERÍA PARA EMBARCACIONES [EXCEPTO LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], LAS AERONAVES Y LOS AUTOMÓVILES; FRENO DE MANO PERILLAS PARA BUQUES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE 
COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; FUNDAS DE ASIENTO PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; JOYSTICKS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS COJINES 
DE AIRE VEHÍCULOS], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; SPOILERS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DEL AIRE VEHÍCULOS COJÍN], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; ASIENTOS PARA BUQUES [OTROS QUE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], LAS 
AERONAVES Y LOS AUTOMÓVILES; ARNÉS DE SEGURIDAD PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; TAPAS PARA TANQUES DE COMBUSTIBLE [DE GAS] DESTINADOS A 
EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; APOYABRAZOS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DEL COLCHÓN DE AIRE VEHÍCULOS], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; PALANCAS DE CAMBIOS 
PARA BUQUES [OTROS QUE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], LAS AERONAVES Y LOS AUTOMÓVILES; DISPOSITIVOS ANTIRREFLECTANTES PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y 
AUTOMÓVILES; BOCINAS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; VENTANAS PARA EMBARCACIONES [EXCEPTO LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y 
AUTOMÓVILES; PUERTAS PARA EMBARCACIONES [EXCEPTO EL COJÍN DE AIRE VEHÍCULOS], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; EMBARCACIONES, SUS PARTES Y ACCESORIOS DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE ALMOHADA NEUMÁTICA; MÁQUINAS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES PARA VEHÍCULOS; CADENAS PARA AUTOMÓVILES; ENGRANAJES, RUEDAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE 
EMBRAGUE PARA AUTOMÓVILES; TRANSMISIONES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; POLEAS DE RALENTÍ PARA TIERRA VEHÍCULOS; AMORTIGUADORES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS; SISTEMAS DE FRENADO PARA VEHÍCULOS; MOTORES 
ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ALARMAS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS..  

Toyota Customizing & Development Co.,Ltd. 12-CINTURONES DE SEGURIDAD PARA NIÑOS DESTINADOS A EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; APOYACABEZAS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DEL AIRE VEHÍCULOS COJÍN], 
AERONAVES Y AUTOMÓVILES; PANELES DE CARROCERÍA PARA EMBARCACIONES [EXCEPTO LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], LAS AERONAVES Y LOS AUTOMÓVILES; FRENO DE MANO PERILLAS PARA BUQUES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE 
COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; FUNDAS DE ASIENTO PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; JOYSTICKS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS COJINES 
DE AIRE VEHÍCULOS], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; SPOILERS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DEL AIRE VEHÍCULOS COJÍN], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; ASIENTOS PARA BUQUES [OTROS QUE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], LAS 
AERONAVES Y LOS AUTOMÓVILES; ARNÉS DE SEGURIDAD PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; TAPAS PARA TANQUES DE COMBUSTIBLE [DE GAS] DESTINADOS A 
EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; APOYABRAZOS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DEL COLCHÓN DE AIRE VEHÍCULOS], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; PALANCAS DE CAMBIOS 
PARA BUQUES [OTROS QUE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], LAS AERONAVES Y LOS AUTOMÓVILES; DISPOSITIVOS ANTIRREFLECTANTES PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y 
AUTOMÓVILES; BOCINAS PARA EMBARCACIONES [DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; VENTANAS PARA EMBARCACIONES [EXCEPTO LOS VEHÍCULOS DE COLCHÓN DE AIRE], AERONAVES Y 
AUTOMÓVILES; PUERTAS PARA EMBARCACIONES [EXCEPTO EL COJÍN DE AIRE VEHÍCULOS], AERONAVES Y AUTOMÓVILES; EMBARCACIONES, SUS PARTES Y ACCESORIOS DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS DE ALMOHADA NEUMÁTICA; MÁQUINAS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES PARA VEHÍCULOS; CADENAS PARA AUTOMÓVILES; ENGRANAJES, RUEDAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE 
EMBRAGUE PARA AUTOMÓVILES; TRANSMISIONES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; POLEAS DE RALENTÍ PARA TIERRA VEHÍCULOS; AMORTIGUADORES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS; SISTEMAS DE FRENADO PARA VEHÍCULOS; MOTORES 
ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ALARMAS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS..  

REVISTA IMPRENTA EDITORA amigo DEL 
HOGAR (MIXTA)

16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE 
IMPRENTA..  

17-ANILLOS DE IMPERMEABILIDAD; ANILLOS IMPERMEABILIZANTES; ANILLOS DE ESTANQUEIDAD; AROS DE ESTANQUEIDAD (QUE NO SEAN METÁLICOS); JUNTAS DE ESTANQUEIDAD NO METÁLICAS QUE NO SEAN PARA BARCOS; PERFILES DE 
ESTANQUEIDAD (NO METÁLICOS); ARTÍCULOS Y MATERIALES CONTRA LA HUMEDAD E IMPERMEABILIZANTES; BALDOSAS AISLANTES DE IMPERMEABILIZACIÓN; BANDAS ADHESIVAS IMPERMEABLES PARA REBORDEAR TEJADOS; BANDAS ADHESIVAS 
IMPERMEABLES PARA TEJAS DE CUMBRERA; EMPAQUES DE IMPERMEABILIDAD; GUARNICIONES DE IMPERMEABILIDAD; MATERIAL DE SELLADO ELASTOMÉRICO IMPERMEABLE A LOS LÍQUIDOS; MEMBRANAS AISLANTES DE IMPERMEABILIZACIÓN; 
MEMBRANAS IMPERMEABLES DE FIBRA VULCANIZADA; MEMBRANAS IMPERMEABLES DE POLÍMEROS; MEMBRANAS IMPERMEABLES PARA SU USO EN FABRICACIÓN; PELÍCULAS IMPERMEABILIZADORAS (DE PLÁSTICO) (QUE NO SEAN PARA EMBALAJE); 
REVESTIMIENTOS DE IMPERMEABILIDAD; SELLANTES IMPERMEABILIZANTES; ACCESORIOS (NO MÉTALICOS) PARA TUBOS FLEXIBLES; ACOPLAMIENTOS NO METÁLICOS PARA TUBOS FLEXIBLES; AISLAMIENTO DE TUBOS; ANILLOS DE OBTURACIÓN PARA 
ACCESORIOS DE TUBOS FLEXIBLES; CASQUILLOS PARA TUBOS; CONECTORES (NO METÁLICOS) PARA TUBOS; JUNTAS DE TUBOS NO METÁLICOS; TUBOS FLEXIBLES; TUBOS FLEXIBLES DE PLÁSTICO PARA FONTANERÍA; ANILLOS HERMÉTICOS PARA 
TUBERÍAS DE FONTANERÍA; SELLADOR DE JUNTAS PARA SU USO EN FONTANERÍA; AISLAMIENTO TÉRMICO DE ESPUMA DE SILICONA; AISLAMIENTO TÉRMICO ELASTOMÉRICO FLEXIBLE; ARTÍCULOS Y MATERIALES PARA AISLAMIENTO TÉRMICO; 
CAMISAS DE AISLAMIENTO TÉRMICO PARA CILINDROS DE AGUA CALIENTE; CAMISAS DE AISLAMIENTO TÉRMICO PARA PLANTAS INDUSTRIALES; CAMISAS DE AISLAMIENTO TÉRMICO PARA VÁLVULAS; CAUCHO EXPANDIDO DE CELDAS CERRADAS PARA 
AISLAMIENTO TÉRMICO; CAUCHO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO; ESPUMA EN FORMA DE BLOQUES PARA SU USO COMO AISLANTE TÉRMICO; ESPUMA PARA SU USO EN EL AISLAMIENTO TÉRMICO; GUATA DE ALGODÓN TÉRMICO UTILIZADO COMO 
MATERIAL DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO; LÁMINAS QUE CONTIENEN ESPUMAS DE POLIAMIDA PARA EL AISLAMIENTO TÉRMICO; MATERIAL AISLANTE TÉRMICO; PLACAS DE LANA MINERAL LIGERAS PARA FINES DE AISLAMIENTO TÉRMICO; VELLÓN DE 
POLIÉSTER PARA AISLAMIENTO TÉRMICO; AISLAMIENTO ACÚSTICO PARA EDIFICIOS; AISLANTES ACÚSTICOS: ARTÍCULOS Y MATERIALES PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO; CORTEZAS PARA EL AISLAMIENTO ACÚSTICO; ESPUMA PARA SU USO EN EL 
AISLAMIENTO ACÚSTICO; HOJAS PARA EL AISLAMIENTO ACÚSTICO; LAMINADOS QUE CONTIENEN ESPUMA DE POLIAMIDA PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO; MATERIALES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO DE LANA MINERAL [QUE NO TENGAN UNA FINALIDAD 
DE CONSTRUCCIÓN]; PANELES ACÚSTICOS AISLANTES; PANELES ACÚSTICOS PARA CONSTRUCCIONES; PANELES ACÚSTICOS PARA TECHOS [CONSTRUCCIÓN AISLANTE]; PANELES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO DE MATERIALES NO METÁLICOS; PANELES 
DE BARRERA PARA EL AISLAMIENTO ACÚSTICO; PLACAS LIGERAS DE LANA MINERAL PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO; REVESTIMIENTOS DE TECHO PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO; REVESTIMIENTOS MURALES PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO; TABLAS 
PARA EL AISLAMIENTO ACÚSTICO; VELLÓN DE POLIÉSTER PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO..  



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2020-47594 20/11/2020 18 TENCEL (DENOMINATIVA)

E/2020-50339 08/12/2020 19 MR. PEGAPLUS (DENOMINATIVA) MR INDUSTRIAS, S.R.L. 19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; TUBERÍAS RÍGIDAS NO METÁLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN; ASFALTO, PEZ ALQUITRÁN Y BETÚN; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES NO METÁLICAS; MONUMENTOS NO METÁLICOS..  

E/2020-51328 14/12/2020 19 MR. TRAILERS (DENOMINATIVA) MR INDUSTRIAS, S.R.L. 19-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; TUBERÍAS RÍGIDAS NO METÁLICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN; ASFALTO, PEZ, ALQUITRÁN Y BETÚN; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES NO METÁLICAS; MONUMENTOS NO METÁLICOS..  

E/2020-10091 06/03/2020 20 AGNES (DENOMINATIVA) NAIFE SOLANGEL NOYOLA GIL 20-COLCHONES..  
E/2021-327 06/01/2021 21 LUOKET (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA JADASH, S.R.L. 21-ARTÍCULOS DE COCINA OPERADOS MANUALMENTE..  
E/2021-332 06/01/2021 21 MYIDEA (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA JADASH, S.R.L. 21-ARTÍCULOS DE COCINA..  
E/2021-1471 12/01/2021 25  (FIGURATIVA) Abercrombie & Fitch Europe Sagl 25-PANTALONES: CHAQUETAS; CHALECOS..  
E/2021-1472 12/01/2021 25  (FIGURATIVA) Abercrombie & Fitch Europe Sagl 25-PANTALONES: CHAQUETAS; CHALECOS..  
E/2020-44415 14/01/2020 25 Blú WAVE (MIXTA) 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

E/2021-1798 13/01/2021 25 BP BULLET PROOF (DENOMINATIVA) JOSE RAFAEL GARCIA HERNANDEZ 25-CALZADOS; PRINCIPALMENTE CALZADOS DE TIPO BOTAS ESTILO MILITAR..  
E/2021-222 05/01/2021 25 Carnada (MIXTA) ODALIS MIGUEL LUNA MENDEZ 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2021-2324 15/01/2021 25 CIPELE (MIXTA) CORNELIO ANTONIO  POLANCO ACOSTA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ARTÍCULOS EN CUERO O PIEL..  
E/2020-52375 17/12/2020 25 DEBORAH GISELLE LEBRON CONTRERAS 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS Y ACCESORIOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2020-47874 23/11/2020 25 LOVING MACHINE (MIXTA) JOSE ANTONIO  RODRIGUEZ SANCHEZ

E/2020-49064 30/11/2020 25 MW Max Widmer (MIXTA) MÁX DAVID WIDMER MONTERO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS Y ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2020-47593 22/01/2021 25 SADAII (DENOMINATIVA) YAEL ESMARLYN MEJIA ENCARNACIÓN 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2021-1912 14/01/2021 25 SAMUELKOCAHD (MIXTA) CRISTIAN SAMUEL GONZALEZ REYNOSO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2020-47519 20/11/2020 25 Spontania by Tania Soto (MIXTA) TANIA DOROTTE SOTO 25-PRENDAS DE VESTIR..  
E/2021-404 06/01/2021 25 UMA (DENOMINATIVA) AGOSTINA PAZ MASOTTA 25-TRAJES DE BAÑO Y ROPA EN GENERAL..  
E/2021-3516 26/01/2021 29 BACÁNIX (MIXTA) D R CORPORACION SOCIEDAD ANONIMA  

E/2020-51611 14/12/2020 29 BETAOMEGA (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2020-52252 17/12/2020 29 BETTY (MIXTA) Musson Holdings Limited 29-BEBIDAS LACTEADAS EN LAS QUE PREDOMINA LA LECHE, LECHE CONDENSADA AZUCARADA, LECHE EVAPORADA, LECHE CON CHOCOLATE, LECHE DE SOJA, BEBIDAS A BASE DE LECHE DE MANÍ..  
E/2019-48748 12/06/2020 29 Caserita Criolla (MIXTA) QUALA, INC.

E/2020-49289 01/12/2020 29 Conuco xpress  (MIXTA) TOPAB FOODS SRL 29-FRUTAS, VEGETALES Y VÍVERES EN CONSERVA Y CONGELADOS..  
E/2020-51595 14/12/2020 29 FERROMEGA (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2021-3481 26/01/2021 29 ILINEL FOODS (DENOMINATIVA) BIA FOODS INTERNATIONAL, S.A. 

E/2020-51593 14/12/2020 29 NUTRIOMEGA3 (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2020-51610 14/12/2020 29 OMEGACAL (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2020-51594 14/12/2020 29 OMEGAGOLD (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2020-51591 14/12/2020 29 omegaplus (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2020-51596 14/12/2020 29 OMEGAPROT (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2020-51592 14/12/2020 29 OMEGHAPLUS (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2021-53 05/01/2021 29 Quechua (DENOMINATIVA) JOSE DAVID BISONO MEDRANO 29-HORTALIZAS, VERDURAS Y LEGUMBRES, SECAS O COCIDAS, CONGELADAS Y EN CONSERVA..  
E/2020-3945 23/12/2020 29 Quesos Davent (MIXTA) ANA MARIA PEÑA ABREU, DAVID ALONZO VENTURA 29-PRODUCTOS LÁCTEOS..  
E/2020-51599 14/12/2020 29 RICOMEGA (DENOMINATIVA) CASA PACO, S.A. 29-SARDINAS Y ATÚN..  
E/2021-2092 14/01/2021 29 Verdoro Aceite de oliva Virgen extra (MIXTA) ANGIE LUCIANO REYES 29-ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA..  

E/2021-2961 20/01/2021 29 YOLIS (MIXTA) WALTER JHOAN MORENO TORRES 29-SNACKS A BASE DE CARNES, EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS,  CONSERVAS,  SECAS Y COCIDAS;  CONFITURAS,  QUESOS, MANTEQUILLA, ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  
E/2021-1461 12/01/2021 30 AZUCAR MODELO  (MIXTA) EDWIN KENICHI MUKAI DIAZ 30-AZÚCAR..  
E/2020-17015 09/06/2020 30 BICARBONATO DE SODIO ROLDAN (MIXTA) LABORATORIOS ROLDAN, S.A. 30- POLVO DE HORNEAR.

E/2021-1585 13/01/2021 30 CAFE KORA  (DENOMINATIVA) LA AURORA, S.A.  30-CAFÉ..  
E/2021-1532 12/01/2021 30 EZZA (DENOMINATIVA) PAULINA ARAUJO GERALDO 30-CAFÉ, HARINAS, CACAO, CHOCOLATE, TRIGO, MIEL, SALSAS, SAZONES, CONDIMENTOS Y AVENA..  
E/2020-9676 10/11/2020 30 GIRONA (DENOMINATIVA) PETRONILA ANTONIA ESTEVEZ 30-HELADOS, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA..  
E/2020-51380 14/12/2020 30 graBITES  (MIXTA) GRACIELA MARIA  DE GUADALUPE ELMUDESI SALAZAR

E/2021-1469 12/01/2021 30 LA GARCITA CHIPS (DENOMINATIVA) FONT GAMUNDI, S.A. 30-BOCADILLOS LISTOS PARA COMER, CONSISTENTES EN SNACKS DE ARROZ, CHIPS, PICADERAS A BASE DE CEREALES, PRINCIPALMENTE DE ARROZ O COMBINACIONES DE LOS MISMOS..  
E/2021-1580 13/01/2021 30 FONT GAMUNDI, S.A. 30-BOCADILLOS LISTOS PARA COMER CONSISTENTES EN SNACKS DE ARROZ, CHIPS, PICADERAS A BASE DE CEREALES, PRINCIPALMENTE DE ARROZ O COMBINACIONES DE LOS MISMOS..  

E/2021-365 06/01/2021 30 MaCookies (MIXTA) MARCELLE MARIE FERNÁNDEZ PUIGBO 30-GALLETAS RELLENAS DE MACARONS..  
E/2020-41515 14/11/2020 30 Productos TATÀ (DENOMINATIVA) COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS PARAIBA, S.R.L. 30-CHOCOLATE, COCOA, CACAO ORGANICO Y PRODUCTOS DERIVADOS DEL CACAO..  
E/2020-49347 02/12/2020 31 Frutas del yuna (MIXTA) AURELIANO GALVÁN DE LEÓN 31-HORTALIZAS, FRUTAS Y VEGETALES..  
E/2021-2974 20/01/2021 31 LUCKY (DENOMINATIVA) SOLLA S.A. 31-PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES..  
E/2020-45387 11/11/2020 31 Sweet 2 Eat (MIXTA) Wawona Packing Co. LLC . 31-FRUTAS FRESCAS..  
E/2020-52671 21/12/2020 32 AGUAS DE SAN JOSE DE OCOA SRL 32-AGUA PARA CONSUMO HUMANO..  

E/2021-2666 18/01/2021 32 ALOVERA IMPOGUERRA (DENOMINATIVA) JORGE LUIS GUERRA SOLARES 32-BEBIDAS SIN ALCOHOL..  
E/2019-35391 28/08/2019 32 AMPER (MIXTA) QUALA INC. 32- BEBIDAS ENERGIZANTES..  
E/2020-46762 10/12/2021 32 Black SILUETTI -Caribeña- (DENOMINATIVA) ROBERTO  SILVESTRE 32-CERVEZA..  

E/2020-46755 22/12/2020 32 Blondie SILUETTI -Caribeña- (DENOMINATIVA) ROBERTO SILVESTRE 32-CERVEZA..  

E/2020-53478 29/12/2020 32 Cerveza Palmar (DENOMINATIVA) JOHNNY DAVID SANTANA SEGURA 32-CERVEZA..  
E/2021-2971 20/01/2021 32 CHOUCOUNE  (DENOMINATIVA) JEAN PAUL  MODELET , DAVILMAR JAMES 32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2021-1617 13/01/2021 32 FROY H2O ESENCIAL (MIXTA) OLIVER RAMIREZ RAMIREZ 32-AGUA PARA CONSUMO HUMANO..  
E/2020-10937 26/06/2020 32 KI PI JU (DENOMINATIVA) FRANK ARTURO VALDEZ JACOBO 32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2021-101 05/01/2021 32 Los Poconos (MIXTA) MIGUEL AMADO  DURAN QUEZADA 32-AGUA PARA CONSUMO HUMANO..  
E/2021-3158 20/01/2021 32 NejL (MIXTA) CARLOS JOSE CANELA CASTILLO 32-AGUA DE ALOE; BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MINERALES; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2020-41507 12/01/2021 32 SHAKE WELL (MIXTA) MARISOL REGINA  DE ANDRADE DE PEÑALOZA 32-BEBIDA LIMONADA DE COCO, Y LIMONADA DE COCO COMBINADO CON OTRAS FRUTAS..  
E/2021-1560 12/01/2021 33 EFFEN (DENOMINATIVA) Jim Beam Brands Co. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZAS; VODKA..  
E/2021-1561 12/01/2021 33 HORNITOS (DENOMINATIVA) Tequila Sauza, S. de R.L. de C.V. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZA; BEBIDAS ESPIRITUOSAS DESTILADAS DE AGAVE AZUL..  
E/2020-50459 08/12/2020 33 La Nena (MIXTA) WORLD´S BRANDS, S.A.  33-VINOS..  
E/2020-575 07/01/2020 33 MILLY'S PONCHE ARTESANAL (MIXTA) MILDRED JOSEFINA TAVERAS PANIAGUA 33-PONCHE ARTESANAL DE HUEVO CON ALCOHOL..  
E/2020-50461 08/12/2020 33 TORO LIBRE (MIXTA) WORLD´S BRANDS, S.A.  33-VINOS..  
E/2021-1562 12/01/2021 33 TRES GENERACIONES (DENOMINATIVA) Tequila Sauza, S. de R.L. de C.V. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZA; BEBIDAS ESPIRITUOSAS DESTILADAS DE AGAVE AZUL..  
E/2020-52197 17/12/2020 34  (FIGURATIVA) Shenzhen Geekvape Technology Co., Ltd.

E/2020-49379 11/01/2021 34 ADANES CIGAR  (MIXTA) ADANES DIAZ PARRA 34-CIGARROS..  
E/2021-2072 14/01/2021 34 Alkasar (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC 

E/2021-2060 14/01/2021 34 ARARAT (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC

E/2021-2068 14/01/2021 34 BLACK TIP (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC 

E/2021-2058 14/01/2021 34 DOMINANT BLUE EDITION (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC

E/2021-333 06/01/2021 34 Don Fausto Cigars (DENOMINATIVA) ANYA ALFONSINA RAMÍREZ SANTOS 34-PRODUCTOS DERIVADOS DEL TABACO COMO CIGARROS..  
E/2020-52214 17/12/2020 34 Geekvape (MIXTA) Shenzhen Geekvape Technology Co., Ltd. .

E/2021-2056 14/01/2021 34 IMT MASIS (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC

Lenzing Aktiengesellschaft 18. BOLSOS DE DEPORTE MULTIUSO; BOLSOS DE TRANSPORTE MULTIUSOS; BILLETERAS DE TOBILLO; PORTAFOLIOS DE ARTE [CARTERAS]; BOLSOS DE PIEL ARTIFICIAL; MALETINES PARA DOCUMENTOS; MALETINES PORTADOCUMENTOS DE POLIPIEL; 
PORTAFOLIOS DE CUERO [MARROQUINERÍA]; PORTABEBÉS QUE SE SUJETAN AL CUERPO; MOCHILAS CON ESTRUCTURA PARA LLEVAR NIÑOS; MOCHILAS PARA LLEVAR BEBÉS; MOCHILAS CON RUEDAS; BOLSOS; BOLSOS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE 
MONTAÑISMO; BOLSOS DE DEPORTE; BOLSOS PARA ROPA DEPORTIVA; BOLSOS DE POLIPIEL; CARTERAS DE CUERO [BOLSOS]; FUNDAS DE BILLETES DE BANCO; BOLSOS DE PLAYA; BOLSOS PARA CINTURA Y CADERA; BOLSOS PARA LIBROS; BOLSOS 
TIPO BOSTON; PORTAFOLIOS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; MALETINES [ARTÍCULOS DE CUERO]; MALETINES Y PORTADOCUMENTOS; BOLSOS TIPO CUBO; RIÑONERAS; CARTERAS PARA TARJETAS DE VISITA [TARJETEROS]; TARJETEROS PARA 
TARJETAS DE VISITA EN FORMA DE CARTERAS; MALETINES PARA EJECUTIVOS; BOLSOS DE TELA; BOLSOS DE LONA PARA LA COMPRA; TARJETEROS [CARTERAS]; CARTERAS PARA TARJETAS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; PORTATRAJES, FUNDAS 
PARA CAMISAS Y FUNDAS PARA VESTIDOS; MALETINES; ESTUCHES PARA LLEVAR DOCUMENTOS; BOLSOS DE MANO; MALETAS PARA LLEVAR COMO EQUIPAJE DE MANO; FUNDAS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSOS DE AMULETOS (OMAMORI-IRE); 
BOLSOS DE BANDOLERA PARA NIÑOS; BOLSOS DE MANO SIN ASAS; CARTERAS DE MANO; PORTAMONEDAS; MONEDEROS QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS; FUNDAS PARA ABONOS DE TRANSPORTE; BOLSOS DE COMPRESIÓN ESPECIALES PARA 
ORGANIZAR EL EQUIPAJE; CARPETAS DE CONFERENCIAS; BOLSOS VACÍOS PARA COSMÉTICOS; ESTUCHES VACÍOS PARA COSMÉTICOS; NECESERES PARA COSMÉTICOS; BOLSOS DE MENSAJERÍA; ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS]; 
FUNDAS PARA TARJETAS DE CRÉDITO HECHAS DE IMITACIONES DE CUERO; ESTUCHES DE CUERO PARA TARJETAS DE CRÉDITO; FUNDAS PARA TARJETAS DE CRÉDITO; BOLSOS DE BANDOLERA; MOCHILAS DE USO DIARIO; VALIJAS DIPLOMÁTICAS; 
ESTUCHES DE DOCUMENTOS DE CUERO; BOLSOS DE CORDÓN; SAQUITOS CON CORDONES; FUNDAS PARA PERMISO DE CONDUCIR; SACOS DE LONA; ESTUCHES VACÍOS DE INSTRUMENTOS PARA MÉDICOS; BOLSOS DE NOCHE; BOLSOS DE MODA; 
BOLSOS DE FIELTRO; BOLSOS FLEXIBLES PARA LA ROPA; BOLSOS PARA AVIÓN; MALETINES PLEGABLES; FUNDAS PARA FOLIOS; MORRALES DE CAZA; PORTATRAJES; BOLSOS DE CUERO DE VIAJE PARA ROPA; BOLSOS PARA LLEVAR ROPA; BOLSOS DE 
DEPORTE DE MANO CON RUEDAS PARA USO GENERAL; BOLSOS DE MANO PARA CABALLERO; MALETINES ABISAGRADOS DE DOBLE COMPARTIMENTO (TIPO GLADSTONE); ASAS [BOLSOS]; BOLSAS DE COMESTIBLES; BOLSAS DE GIMNASIA; ARMAZONES 
DE BOLSOS; BOLSOS DE MANO; BOLSOS HECHOS DE CUERO DE IMITACIÓN; BOLSOS DE CUERO; BOLSOS, MONEDEROS Y CARTERAS DE BOLSILLO; SOMBRERERAS DE VIAJE; SOMBRERERAS DE CUERO; MORRALES; BOLSOS DE SENDERISMO; MOCHILAS 
DE SENDERISMO; BOLSOS RIÑONERAS; BOLSONES PARA ROPA DE DEPORTE; PORTALLAVES EN FORMA DE CAJAS; CAJAS PARA SOMBREROS DE PIEL ARTIFICIAL; SAQUITOS DE UTILIDADES JAPONESES [SHINGEN-BUKURO]; BOLSITAS PORTALLAVES; 
ESTUCHES PARA LLAVES; FUNDAS DE LLAVES DE CUERO; FUNDAS DE LLAVES DE IMITACIÓN DE CUERO; PORTALLAVES DE CUERO Y PIEL; BOLSOS PARA KITS DE ACCESORIOS; BOLSOS PARA HACER PUNTO; BAÚLES DE MIMBRE KORI; BOLSOS DE MANO 
PARA SEÑORA; BOLSOS Y CARTERAS DE PIEL; FUNDAS DE CUERO; PORTAMONEDAS DE CUERO; CARTERAS DE CUERO PARA TARJETAS DE CRÉDITO; FALTRIQUERAS DE CUERO; MONEDEROS DE CUERO; MALETAS DE CUERO; CARTERAS DE CUERO 
[MARROQUINERÍA]; EQUIPAJES; CUBIERTAS PARA EQUIPAJE; ETIQUETAS IDENTIFICADORAS PARA MALETAS; ETIQUETAS PARA EQUIPAJE [MARROQUINERÍA]; BOLSOS DE MAQUILLAJE VENDIDAS VACÍAS; CAJAS DE MAQUILLAJE; BOLSOS DE MANO DE 
NOCHE; MALETAS MOTORIZADAS; BOLSOS MULTIUSO; BOLSOS PARA TRANSPORTAR PARTITURAS MUSICALES; PORTAFOLIOS PARA PARTITURAS; BOLSOS PARA PAÑALES; BILLETERAS DE PAPEL; BOLSOS DE RED PARA LA COMPRA; BOLSOS DE FIN DE 
SEMANA; MALETAS DE FIN DE SEMANA; BILLETERAS; MALETINES PARA DOCUMENTOS [MALETINES DE EJECUTIVO]; MALETAS DE VIAJE; CANGUROS PORTABEBÉS; BOLSITOS; BOLSAS PARA GUARDAR MAQUILLAJE, LLAVES Y OTROS EFECTOS 
PERSONALES; MONEDEROS; CARTERA [MONEDERO] DE METALES PRECIOSOS; BOLSOS DE MANO QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS; RANDSELS [MOCHILAS ESCOLARES JAPONESAS]; BOLSOS REUTILIZABLES PARA LA COMPRA; BOLSOS 
CILÍNDRICAS; BOLSOS CON RUEDINES; MALETAS-CARRITO; MOCHILAS; MOCHILAS CON RUEDAS; ALFORJAS; MOCHILAS ESCOLARES; CARTERAS DE COLEGIO; MOCHILAS PARA COLEGIALES; BOLSOS PARA ARTÍCULOS DE AFEITAR VENDIDOS VACÍOS; 
BOLSOS PARA CALZADO; BOLSOS DE ZAPATOS PARA VIAJE; BOLSOS PARA LA COMPRA; BOLSOS PARA LA COMPRA DE CUERO; BOLSOS CON RUEDAS PARA LA COMPRA; BOLSOS PARA COLGAR AL HOMBRO; BANDOLERAS PORTABEBÉS DE CUERO; 
MOCHILAS DE BANDOLERA; FULARES PORTABEBÉS; BOLSOS-SACO; BOLSOS PEQUEÑAS PARA CABALLERO; BOLSOS DE MANO PEQUEÑOS; MONEDEROS PEQUEÑOS; MOCHILAS PEQUEÑAS; MALETAS PEQUEÑAS; BOLSOS DE RECUERDOS; FUNDAS 
ESPECIALES ADAPTADAS PARA TRANSPORTAR BASTONES PLEGABLES PARA CAMINAR; ESCARCELAS; MOCHILAS DE DEPORTE; MALETAS; MALETAS CON ESTANTES INCORPORADOS; MALETAS CON RUEDAS; BOLSOS TEXTILES PARA LA COMPRA; 
ESTUCHES PARA CORBATAS; ESTUCHES DE VIAJE PARA CORBATAS; BOLSAS DE TOCADOR; BOLSAS DE HERRAMIENTAS [VACÍAS] PARA MOTOCICLETAS; BOLSAS DE CUERO VACÍAS PARA HERRAMIENTAS; BOLSAS DE HERRAMIENTAS VACÍAS; SACOS DE 
HERRAMIENTAS VACÍOS; BOLSOS HECHAS DE MATERIAL DE TOALLA; EQUIPAJE DE VIAJE; BOLSOS DE VIAJE DE MATERIAS PLÁSTICAS; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; FUNDAS DE VIAJE PARA PRENDAS DE VESTIR; EQUIPAJE 
PARA VIAJAR; BOLSOS DE VIAJE; MALETAS DE CUERO DE IMITACIÓN; SETS DE VIAJE; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; BAÚLES DE VIAJE; BOLSOS DE VIAJE CON RUEDAS; BAÚLES [EQUIPAJE]; BAÚLES Y MALETAS; BOLSOS DE LA 
COMPRA DE DOS RUEDAS; MALETAS DE MANO; ESTUCHES DE TOCADOR VACÍOS; ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR; CARTERAS PARA SU ACOPLAMIENTO EN CINTURONES; CARTERAS (BILLETERAS) CON TARJETEROS; CARTERAS QUE NO SEAN 
DE METALES PRECIOSOS; BOLSOS PARA LAVADO (NO EQUIPADAS); NECESERES PARA TRANSPORTAR ARTÍCULOS DE HIGIENE PERSONAL; BOLSOS IMPERMEABLES; BOLSOS DE FIN DE SEMANA; BOLSOS CON RUEDAS; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE CON 
RUEDAS; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA COMPRA; BOLSAS DE TRABAJO; BOLSOS MULTIUSOS PARA COLGAR DE LA MUÑECA; MONEDEROS DE MUÑECA; BILLETERAS DE MUÑECA.
 

ARLYN STEPHANIE GONZALEZ PANIAGUA, MARIA ISABEL 
GONZALEZ PANIAGUA

FOR FASHION, COMFORT AND EVERYTHING 
IN BETWEEN  (LEMA COMERCIAL)

25-ARTÍCULOS DE VESTIR EN GENERAL, INCLUYENDO JACKETS, CAMISAS, BLUSAS, CAMISETAS, CONJUNTOS, PANTALONES, PANTALONES CORTOS; SOMBREROS, GORROS, BOINAS Y BUFANDAS, CALCETERÍA INCLUYENDO MEDIAS, ACCESORIOS COMO 
TRAJES DE BAÑO, TOALLAS, PONCHOS..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS 
LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; CALDOS DE CARNE Y DE POLLO; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; 
HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  

29-COMIDAS PREPARADAS PARA CONSUMIR QUE CONTIENEN CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE, CARNE DE CAZA, EXTRACTOS DE CARNE, FRUTAS CONGELADAS, FRUTAS EN CONSERVA, FRUTAS PROCESADAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES 
PROCESADAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES COCIDAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA; COMIDAS PREPARADAS ENVASADAS QUE CONTIENEN CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE, CARNE DE CAZA, EXTRACTOS DE CARNE, 
FRUTAS CONGELADAS, FRUTAS EN CONSERVA, FRUTAS PROCESADAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES PROCESADAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES COCIDAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA; CARNE; PESCADO; 
CARNE DE AVE; CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS CONGELADAS; FRUTAS EN CONSERVA; FRUTAS PROCESADAS; VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA; VERDURAS CONGELADAS; VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES 
SECAS; VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES COCIDAS” SEGÚN LA CLASE 29 INTERNACIONAL DE LA UNDÉCIMA EDICIÓN DEL ARREGLO DE NIZA DEL 8 DE OCTUBRE DE 1968..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA 
ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.
.  

LA GARZA SNACKS DE ARROZ 
(DENOMINATIVA)

AGUA Absoluta DE SAN JOSÉ DE OCOA 
(MIXTA)

34-CIGARRILLOS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; 
DISPOSITIVOS PARA CALENTAR TABACO PARA SU INHALACIÓN; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; PITILLERAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS PARA SU USO COMO UNA ALTERNATIVA 
A LOS CIGARRILLOS TRADICIONALES..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH;  ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH;  ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-CIGARRILLOS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; 
DISPOSITIVOS PARA CALENTAR TABACO PARA SU INHALACIÓN; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; PITILLERAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS PARA SU USO COMO UNA ALTERNATIVA 
A LOS CIGARRILLOS TRADICIONALES.
.  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2021-2059 14/01/2021 34 M TEK PREMIUM BLEND MT RED ONE (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC

E/2021-2066 14/01/2021 34 MODENA (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC 

E/2020-51738 15/12/2020 34 MUSKET (MIXTA) SHENZHEN WOODY VAPES TECHNOLOGY CO., LTD. 

E/2021-2061 14/01/2021 34 NOY (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC

E/2020-52061 16/12/2020 34 PROHIBIDO  (DENOMINATIVA) CARLOS JOSE  PERALTA GIL 

E/2021-2062 14/01/2021 34 TipTop BLACK (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC

E/2021-2064 14/01/2021 34 TRIUMPH GOLD (MIXTA) “International Masis Tabak” LLC 

E/2021-2069 14/01/2021 34 VARIO (DENOMINATIVA) “International Masis Tabak” LLC

E/2021-732 07/01/2021 34 VEEV CLASSIC BLOND (DENOMINATIVA) PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A. 

E/2021-2273 15/01/2021 34 MALLELY WARQUIDIA BELTRE FLORIAN 34-TABACO..  

E/2020-53118 22/12/2020 35 FCB (DENOMINATIVA) FCB Worldwide, Inc.

E/2020-53224 23/12/2020 35 FERROMAX (DENOMINATIVA) Galvanizadora Industrial Salvadoreña, S.A. de C.V. 

E/2020-53119 22/12/2020 35 FOOTE, CONE & BELDING (DENOMINATIVA) FCB Worldwide, Inc. 

E/2020-52376 17/12/2020 35 DEBORAH GISELLE LEBRON CONTRERAS

E/2020-42185 22/10/2020 35 HCE (MIXTA) Hy Cite Enterprises, LLC 35-DISTRIBUCIONES EN EL ÁMBITO DE LOS ENSERES DOMÉSTICOS..  
E/2020-42166 22/10/2020 35 HY CITE (DENOMINATIVA) Hy Cite Enterprises, LLC 35-DISTRIBUCIONES EN EL ÁMBITO DE LOS ENSERES DOMÉSTICOS..  
E/2021-2953 20/01/2021 35 JAMILE RODRIGUEZ (DENOMINATIVA) JAMILE RODRIGUEZ ORTIZ

E/2021-1226 11/01/2021 35 Keep Brands (MIXTA) LEONARDO GARCIA LANTIGUA

E/2020-48357 25/11/2020 35 LA ABEJITA ORIGINAL (MIXTA) G & V RAGS, S.R.L. 35-PUBLICIDAD, GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES RELACIONADOS A LA VENTA DE PACAS DE ROPA..  
E/2020-46070 12/11/2020 35 LATINFREIGHT Neutral Logistics (MIXTA) GRUPO TLA RD SAS 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN COMERCIAL DE NAVIERAS Y AEROLÍNEAS..  
E/2021-355 06/01/2021 35 M&B Cigar (MIXTA) MIGUEL EMILIO SIERRA SANTANA 35-VENTA E IMPORTACIÓN DE TABACO..  
E/2020-44135 02/11/2020 35 

E/2020-47935 24/11/2020 35 MEGABET (MIXTA) MEGAMIX, S.R.L. 35-COMERCIO ELECTRÓNICO, PUBLICIDAD Y MARKETING DIGITAL..  
E/2020-48358 25/11/2020 35 Nicole - LA ABEJITA ORIGINAL (MIXTA) G & V RAGS, S.R.L. 35-PUBLICIDAD, GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES RELACIONADOS A LA VENTA DE PACAS DE ROPA..  
E/2021-2152 15/01/2021 35 RLM SUMINISTROS MÉDICOS (MIXTA) RLM SUMINISTROS MÉDICOS SRL 35-SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y SUMINISTROS MÉDICOS..  
E/2020-35838 20/10/2020 35 SAHARA MINI JAULA (DENOMINATIVA) HICHAM  YOUSSEF FAYAD 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  
E/2020-50596 08/12/2020 35 UNITY BY HARD ROCK  (DENOMINATIVA) Hard Rock Limited 35-SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES CON FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES Y PUBLICITARIOS..  
E/2020-18398 18/06/2020 35 yupishop (DENOMINATIVA) 35-COMERCIO ELECTRÓNICO, PUBLICIDAD Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR MEDIOS VIRTUALES E INTERNET..  

E/2021-1261 11/01/2021 36 CAPÍTULOS CRECER (DENOMINATIVA) AFP CRECER, S. A. 36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ADMINISTRADORAS DE FONDO DE PENSIONES..  
E/2021-1259 11/01/2021 36 CLUB DE AMIGOS CRECER (DENOMINATIVA) AFP CRECER, S. A. 

E/2021-1260 11/01/2021 36 COMUNIDAD CRECER (DENOMINATIVA) AFP CRECER, S. A. 36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ADMINISTRADORAS DE FONDO DE PENSIONES..  
E/2020-53636 29/12/2020 36 36-NEGOCIOS FINANCIEROS Y MONETARIOS..  

E/2021-1263 11/01/2021 36 36-OPERACIONES FINANCIERAS, OPERACIONES MONETARIAS..  

E/2020-53627 29/12/2020 36 36-NEGOCIOS FINANCIEROS Y MONETARIOS..  

E/2021-1254 11/01/2021 36 36-OPERACIONES FINANCIERAS, OPERACIONES MONETARIAS..  

E/2020-53633 29/12/2020 36 36-NEGOCIOS FINANCIEROS Y MONETARIOS..  

E/2020-52150 16/12/2020 36 HOGAR + SEGURO CRECER (DENOMINATIVA) SEGUROS CRECER, S. A.  36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ASEGURADORAS..  

E/2020-52151 16/12/2020 36 HOGAR PRECAVIDO CRECER (DENOMINATIVA) SEGUROS CRECER, S. A.  36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ASEGURADORAS..  

E/2020-34597 15/10/2020 36 INTERMEX (DENOMINATIVA) INTERMEX WIRE TRANSFER, LLC.

E/2020-53180 23/12/2020 36 MANUEL VILCHEZ (MIXTA) MANUEL ALEJANDRO VASQUEZ VILCHEZ 36-SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA. .  
E/2020-52148 16/12/2020 36 SEGUROS CRECER, S. A.  36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ASEGURADORAS..  

E/2020-52149 16/12/2020 36 PYME + SEGURO CRECER (DENOMINATIVA) SEGUROS CRECER, S. A.  36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ASEGURADORAS..  

E/2020-48192 11/12/2020 36 ROMANA 64 RESIDENCES (DENOMINATIVA) ROSELIS MADEL GARCIA RODRIGUEZ 36-PROYECTO RESIDENCIAL UBICADO EN LA CIUDAD DE LA ROMANA..  

E/2020-51789 15/12/2020 36 AFP CRECER, S. A. 36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ADMINISTRADORAS DE FONDO DE PENSIONES..  

E/2020-52261 17/12/2020 36 ViajeQAasistido (DENOMINATIVA) 36-SERVICIOS EN CASO DE EMERGENCIA O IMPREVISTOS DURANTE UN VIAJE PARA VIAJEROS..  

E/2020-47688 23/11/2020 37 BRISAS DEL CORAL (DENOMINATIVA) BRISAS DE GUAYACANES, S.A.S.,  37-DESARROLLO INMOBILIARIO..  
E/2020-52251 17/12/2020 37 HogarQAsistido (DENOMINATIVA)

E/2020-40046 13/10/2020 37 RESIDENCIAL RAMIRO I (DENOMINATIVA) HEIDI GABRIELA TAVERAS MORILLO 37-CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE APARTAMENTOS..  
E/2021-2980 20/01/2021 38 Las Vecinas DR - PODCAST (MIXTA) MARIELLE MONIQUE VALDEZ JORGE

E/2021-1493 12/01/2021 38 PRESTAME DE VIVA (DENOMINATIVA) TRILOGY DOMINICANA, S.A. 38- SERVICIO DE RECARGA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES..  
E/2019-42596 19/12/2019 39 DOMILIMO (DENOMINATIVA) BERMUDEZ INTERNATIONAL, INC. 39-TRANSPORTE, EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS, ORGANIZACIÓN DE VIAJES.  
E/2020-12318 25/05/2020 39 Speedy Pack Service (DENOMINATIVA) ROSELIS MADEL GARCIA RODRIGUEZ 39-SERVICIOS DE ENVÍO DE COURIER, TRANSPORTE DE MERCANCÍAS..  
E/2020-53614 29/12/2020 40 ORGANIC RAIN RD (DENOMINATIVA) 40-ELABORACIÓN DE JABONES..  

E/2019-49764 10/12/2019 41  (FIGURATIVA) PHOTOSHOP DEL CARIBE, S.R.L. 41-TOMA DE FOTO, VIDEO GRABACIÓN, ENMARCADO, LAMINADO Y TODO LO RELACIONADO CON LA FOTOGRAFÍA EN GENERAL..  
E/2021-2162 15/01/2021 41 CMZ 96 (DENOMINATIVA) CARLOS MANUEL OZUNA RODRIGUEZ 41-NOMBRE ARTISTICO..  
E/2020-47234 19/11/2020 41  WTV, WORLD TELEVISION, S.R.L. 41-DOCUMENTALES, REVISTA EN LINEA, PROGRAMA DE RADIO..  

E/2019-572 07/01/2019 41 RAMIREZ ENCARNACION ENCARNACION 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2021-2677 18/01/2021 41 CULTURA POR DISEÑO (DENOMINATIVA) MARIO VITIELLO BAEZ, SUZANNE MARIE AMARO

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARTUCHOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ATOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARTOMIZADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LÍQUIDO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; 
SOLUCIONES DE NICOTÍNA LÍQUIDA PARA USAR EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SABORES QUÍMICOS EN FORMA LÍQUIDA QUE SE UTILIZAN PARA RELLENAR CARTUCHOS DE CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARRILLOS QUE CONTIENEN 
SUSTITUTOS DEL TABACO; DISPOSITIVOS PARA CALENTAR SUSTITUTO DEL TABACO CON FINES DE INHALACIÓN; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS PARA USAR COMO ALTERNATIVA A CIGARRILLOS TRADICIONALES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE 
INHALACIÓN DE NICOTINA; INHALADORES PARA USAR COMO ALTERNATIVA A CIGARRILLOS DE TABACO; TABACO SIN HUMO; TABACO EN POLVO; TABACO MASTICABLE; TABACO. .  
34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-
CIGARROS, CIGARRILLOS, TABACO.
.  
34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH; ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-TABACO CRUDO Y ELABORADO; TABACO; PIPAS; CIGARRILLOS; CIGARRILLOS QUE CONTENGAN SUCEDÁNEOS DEL TABACO QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PAPEL ABSORBENTE PARA PIPAS; CENICEROS 
PARA FUMADORES; LIBRILLOS DE PAPEL PARA FUMAR; TABACO DE MASCAR; CAJAS PARA PUROS; CORTAPUROS; BOQUILLAS PARA PUROS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; PAPEL DE 
FUMAR; BOQUILLAS DE CIGARRILLO; PIEDRAS DE ENCENDEDOR DE BOLSILLO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA TABACO; SABORIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DEPÓSITOS 
DE GAS PARA ENCENDEDORES; HIERBAS PARA FUMAR; CAJAS CON HUMIFICADOR PARA PUROS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; FOSFORERAS; CAJAS PARA FÓSFOROS; FÓSFOROS; 
EMBOCADURAS DE BOQUILLAS PARA CIGARRILLOS; VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; LIMPIAPIPAS; PORTAPIPAS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; RAPÉ [TABACO EN POLVO]; TABAQUERAS [CAJAS PARA RAPÉ]; 
ESCUPIDERAS PARA CONSUMIDORES DE TABACO; EMBOCADURAS DE BOQUILLAS DE ÁMBAR AMARILLO PARA PUROS Y CIGARRILLOS; BOTES PARA TABACO; PETACAS PARA TABACO; MECHAS ESPECIALES PARA ENCENDEDORES DE CIGARRILLOS; 
HOOKAH;  ACCESORIOS Y ARTÍCULOS PARA HOOKAHS (INCLUIDAS CAZUELAS DE BARRO Y GORRAS DE HOOKAH, MANGUERA DE HOOKAH, FILTROS Y PIPAS DE HOOKAH, GANCHOS DE HOOKAH, MANGUERAS CON PIPAS DE HOOKAH (BOQUILLAS), EJES 
DE HOOKAH, BOLSAS Y ESTUCHES PARA HOOKAH, CONTENEDORES DE AGUA DE HOOKAH); TABACO, HIERBAS PARA FUMAR Y MEZCLAS AROMÁTICAS DE MELAZA PARA USO EN HOOKAH..  

34-VAPORIZADOR CON CABLE PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO, INCLUYENDO CIGARROS PUROS, CIGARRILLOS, PURITOS, TABACO 
DE LIAR, TABACO DE PIPA, TABACO DE MASCAR, RAPÉ (TABACO EN POLVO), KRETEK (CIGARRILLOS INDONESIOS); SNUS; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (SALVO PARA USO MÉDICO); ARTÍCULOS PARA FUMADORES, INCLUYENDO PAPEL PARA CIGARRILLOS 
Y TUBOS, FILTROS, LATAS, PITILLERAS Y CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES; CERILLAS; PALOS DE TABACO, PRODUCTOS DE TABACO PARA EL PROPÓSITO DE SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS Y SUS PARTES PARA EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LIQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARROS ELECTRÓNICOS COMO SUSTITUTO PARA CIGARRILLOS TRADICIONALES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA LA INHALACIÓN DE AEROSOL QUE CONTENGA 
NICOTINA; DISPOSITIVOS VAPORIZADORES ORALES PARA USO POR LOS FUMADORES, PRODUCTOS DE TABACO Y SUSTITUTOS DE TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PARTES Y PIEZAS PARA LOS PRODUCTOS 
ANTES MENCIONADOS INCLUIDOS EN CLASE 34; EXTINTORES PARA CIGARRILLOS CALENTADOS Y CIGARROS PUROS ASÍ COMO TAMBIÉN PALOS DE TABACO CALENTADOS; PITILLERAS ELECTRÓNICAS RECARGABLES..  

VELTOR CIGARS BY JOSE BELTRE 
(DENOMINATIVA)

35-SERVICIOS DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIONES; SERVICIOS DE RELACIONES PÚBLICAS; SERVICIOS DE MARKETING DE EVENTOS; PREPARACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS; PROVISIÓN Y 
PREPARACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS, INCLUIDA LA COMPRA DE MEDIOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS, INVESTIGACIÓN Y ENCUESTAS DE MERCADO; SERVICIOS DE MARKETING DIRECTO; SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE VENTAS; SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS RELACIONADO A LA PROVISIÓN DE PATROCINIO Y FRANQUICIAS; SERVICIOS DE GESTIÓN Y ASESORAMIENTO DE NEGOCIOS COMERCIALES; SERVICIOS DE INVESTIGACIONES E INFORMACIONES DE 
NEGOCIOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS..  

35-LA DIRECCIÓN DE LOS NEGOCIOS O ACTIVIDADES COMERCIALES DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL O COMERCIAL.
.  
35-SERVICIOS DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIONES; SERVICIOS DE RELACIONES PÚBLICAS; SERVICIOS DE MARKETING DE EVENTOS; PREPARACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS; PROVISIÓN Y 
PREPARACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS, INCLUIDA LA COMPRA DE MEDIOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS, INVESTIGACIÓN Y ENCUESTAS DE MERCADO; SERVICIOS DE MARKETING DIRECTO; SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE VENTAS; SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS RELACIONADO A LA PROVISIÓN DE PATROCINIO Y FRANQUICIAS; SERVICIOS DE GESTIÓN Y ASESORAMIENTO DE NEGOCIOS COMERCIALES; SERVICIOS DE INVESTIGACIONES E INFORMACIONES DE 
NEGOCIOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS..  

FOR FASHION, COMFORT AND EVERYTHING 
IN BETWEEN  (LEMA COMERCIAL)

35-GESTIÓN DE NEGOCIOS, INCLUYENDO VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE DE TODO TIPO DE ARTÍCULOS EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, CATÁLOGOS, SITIOS WEB, TELEVENTA O TRAVÉS DE CUALQUIER TIPO DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA Y REDES SOCIALES..  

35-SERVICIOS PROFESIONALES DE PUBLICIDAD Y MERCADEO. 
.  
35-SERVICIO DE VENTA MINORISTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.
.  

McCANN (DENOMINATIVA)
 

McCann-Erickson Marketing, Inc. 35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIGITAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS PARA MARKETING, ESTRATEGIAS DE MARCA, PROMOCIÓN O PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
DE TERCEROS; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADOS; SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN; SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO; SERVICIOS DE 
RELACIONES PÚBLICAS; SERVICIOS DE ESTRATEGIA DE REDES SOCIALES Y CONSULTAS DE MARKETING QUE SE CENTRAN EN AYUDAR A LOS CLIENTES A CREAR Y AMPLIAR SUS ESTRATEGIAS DE PRODUCTOS Y MARCAS MEDIANTE LA CREACIÓN DE 
SOLUCIONES DE MARKETING DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE FORMA VIRAL..  

MB Baseball Academy/ MARCELO DE JESUS BERMUDEZ 
HERNANDEZ

36-SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS AL SISTEMA FINANCIERO, ESPECÍFICAMENTE LOS BRINDADOS POR LAS ADMINISTRADORAS DE FONDO DE PENSIONES.

.  

CUENTA BASICA NOMINA INCLUSIVA 
BANRESERVAS (DENOMINATIVA)

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
BANCO DE SERVICIOS MULTIPLES

Cuenta de Ahorro De Cero APAP 
(DENOMINATIVA)

ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS 
(APAP) 

CUENTA DE AHORRO NOMINA INCLUSIVA 
BANRESERVAS (DENOMINATIVA)

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
BANCO DE SERVICIOS MULTIPLES

Cuenta Nómina De Cero APAP 
(DENOMINATIVA)

ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS 
(APAP) 

CUENTA PRESERVA NOMINA INCLUSIVA 
BANRESERVAS (DENOMINATIVA)

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
BANCO DE SERVICIOS MULTIPLES

36-TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO; SERVICIOS DE GIROS POSTALES; TRANSFERENCIA DE DINERO; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE DINERO; EMISIÓN DE TARJETAS DE DÉBITO, TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS DE DÉBITO Y 
CRÉDITO PREPAGAS; PROCESAMIENTO DE PAGOS CON BILLETERA ELECTRÓNICAS; SERVICIOS DE PAGO DE FACTURAS; Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS..  

NEGOCIO PRECAVIDO CRECER 
(DENOMINATIVA)

Últimos Gastos de AFP Crecer 
(DENOMINATIVA)

QASESORES, CORREDORES DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.R.L. 

QASESORES, CORREDORES DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.R.L. 

37-SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS EN EL HOGAR EN GENERAL, INCLUYENDO: SERVICIOS DE REPARACIÓN DE TUBERÍAS; REPARACIÓN DE PUERTAS, LLAVES Y LLAVINES; REPARACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS; 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS EN GENERAL..  

38-SERVICIOS QUE PERMITEN LA COMUNICACIÓN ENTRE AL MENOS DOS PARTES, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE DIFUSIÓN, ESPECÍFICAMENTE LA RADIODIFUSIÓN ESTILO PODCAST.
.  

MARIA DEL CARMEN  ABREU DE MERCEDES, EDUAR 
MANUEL MERCEDES RODRIGUEZ

CODIGO NARANJA DE WTV, WORLD  
TELEVISIÓN  (DENOMINATIVA)
CONJUNTO TIPICO MIEL DE ABEJA 
(DENOMINATIVA)

41-ACADEMIAS [EDUCACIÓN], SERVICIOS DE BIBLIOTECAS AMBULANTES, SERVICIOS DE CAMPAMENTOS DE VACACIONES [ACTIVIDADES RECREATIVAS], SERVICIOS DE CLUBES [EDUCACIÓN O ENTRETENIMIENTO], COACHING [FORMACIÓN], 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COLOQUIOS, ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS [ACTIVIDADES EDUCATIVAS O RECREATIVAS], ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONGRESOS, CURSOS POR 
CORRESPONDENCIA / ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, EDUCACIÓN / ENSEÑANZA / INSTRUCCIÓN [ENSEÑANZA] / SERVICIOS EDUCATIVOS,SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ORGANIZACIÓN 
DE ESPECTÁCULOS [SERVICIOS DE EMPRESARIOS], ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS, INFORMACIÓN SOBRE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN PROFESIONAL [ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN] / 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL [ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN], ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS, 4 PUBLICACIÓN DE LIBROS, PROGRAMAS DE ENTRETENIMIENTO POR TELEVISIÓN Y 
RADIO, PUBLICACIÓN DE TEXTOS QUE NO SEAN PUBLICITARIOS, PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS Y SIMPOSIOS, ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE TALLERES DE FORMACIÓN, Y EN GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ENTRETENIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS VIRTUAL O PRESENCIAL..  



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2021-4691 29/01/2021 41 DOMINICANO SOY (LEMA COMERCIAL) RAMON FERNANDO VILLALONA EVORA

E/2020-53470 29/12/2020 41 GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  

E/2020-53471 29/12/2020 41 GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  

E/2020-53468 29/12/2020 41 GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  

E/2020-53720 30/12/2020 41 ENCONTRANDO LA VERDAD (MIXTA) FABIANA ROLNEY ETIENNE 41-PROGRAMA DIGITAL..  
E/2020-41135 22/12/2020 41 FRANQUEZA TV (DENOMINATIVA) ARGELYS JIMENEZ BIERD 41-PROGRAMA DE TELEVISIÓN INFORMATIVO, DE NOTICIAS, COMENTARIOS, ENTREVISTAS Y ACTIVIDADES A FINES..  
E/2020-46543 17/11/2020 41 JUANA  SANCHEZ MEJIA DE MUÑOZ 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ESPARCIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2020-51302 11/12/2020 41 Keep My Goals (MIXTA) YERALDIN  GUERRERO 41-SERVICIOS DE EDUCACIÓN PROFESIONAL..  
E/2021-1724 13/01/2021 41 KORALA (MIXTA) PARK ADVENTURES GROUP AS 41-SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN, EL RECREO, DIVERSIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE PERSONAS. ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS..  
E/2021-1593 13/01/2021 41 KORALA ADVENTURE PARK (DENOMINATIVA) PARK ADVENTURES GROUP AS 41-SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN, EL RECREO, DIVERSIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE PERSONAS. ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS..  

E/2020-53472 29/12/2020 41 GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  

E/2020-53469 29/12/2020 41 LA MINA DE LA PRIMERA (DENOMINATIVA) GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  
E/2020-53473 29/12/2020 41 GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  

E/2020-53474 29/12/2020 41 LA PATA DE LA PRIMERA (DENOMINATIVA) GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA..  
E/2020-53475 29/12/2020 41 LA RESERVA DE LA PRIMERA (DENOMINATIVA) GSTAR SERVICES, S.A. 41-SORTEOS, JUEGOS DE AZAR, JUEGOS DE LOTERÍA ELECTRÓNICA, LOTERÍA INSTANTÁNEA. .  

E/2021-2618 18/01/2021 41 LIDER POR DISEÑO (DENOMINATIVA) SUZANNE MARIE AMARO, MARIO VITIELLO BAEZ

E/2020-52995 22/12/2020 41 MACEO EL PERRO BLANCO (DENOMINATIVA) MARCOS ELIAS MEJIA GARCIA 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2020-52639 21/12/2020 41 Mulato Academy (DENOMINATIVA) JOSÉ MANUEL  PEÑA SEGURA 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ESPARCIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2020-50724 09/12/2020 41 re (MIXTA) SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ S.A. 41-FORMACIÓN, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN EL CAMPO DE LA SOSTENIBILIDAD Y EL RECICLAJE; ORGANIZACIÓN DE CURSOS Y SEMINARIOS EN EL CAMPO DE LA SOSTENIBILIDAD Y EL RECICLAJE..  
E/2021-810 08/01/2021 41 René Brea, The Concept Maker (MIXTA) IVAR RENE BREA AQUINO 41-CONCEPTUALIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS, ESPECTÁCULOS Y PROGRAMAS TV, RADIO Y TODAS LAS PLATAFORMAS DIGITALES..  
E/2021-1262 11/01/2021 41 41-LA CREACIÓN, REDACCIÓN Y VERBALIZACIÓN DE HISTORIAS, ANÉCDOTAS, CONSEJOS Y SUGERENCIAS SOBRE TEMAS Y NOTICIAS DE ACTUALIDAD PARA ENTRETENER EL PÚBLICO..  

E/2021-2054 14/01/2021 41 Sol, playa y periodismo (MIXTA) INDHIRA SUERO ACOSTA 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ESPARCIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2020-52210 05/01/2021 41 TOURISTMOOD (MIXTA) CECILIO  MELLA GONZÁLEZ 41-SUMINISTRO DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA A TRAVÉS DE UNA PÁGINA WEB..  
E/2021-2617 18/01/2021 41 VIDA POR DISEÑO (DENOMINATIVA) MARIO VITIELLO BAEZ, SUZANNE MARIE AMARO

E/2020-45811 12/11/2020 42 APP CLIP (DENOMINATIVA) Apple Inc.  

E/2020-45819 12/11/2020 42 App Clip (MIXTA) Apple Inc.  

E/2020-52649 21/12/2020 42 BIOPET-ID (MIXTA) BERSERKER GLOBAL BUSINESS, S.R.L. 

E/2020-53177 18/01/2021 42 FOTOFLASH (MIXTA) MARCOS MEJIA MONTAÑO 42- SERVICIOS DE SOFTWARE DE IMPRESIÓN..  
E/2021-2739 19/01/2021 42 goshop (MIXTA) GOWEB, S.R.L. 42-PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO PARA CONSTRUIR TIENDAS EN LÍNEA..  
E/2018-46793 20/11/2018 42 KPRECIO (DENOMINATIVA) SERVANTES PEREZ ALCANTARA

E/2021-1579 13/01/2021 42 Lullaby Home (DENOMINATIVA) CARMEN NOELIA GRULLON DE PIMENTEL 42-SERVICIOS DE DISEÑO DE INTERIORES Y SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON LOS MISMOS..  
E/2021-1600 13/01/2021 42 LUIS EDUARDO BATISTA ALCANTARA 42-EL SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), LA PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS);LOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON FINES MÉDICOS..  

E/2021-2247 15/01/2021 42 RESIDENCIAL ADELA V (DENOMINATIVA) MANUEL ISAIAS RODRIGUEZ SOSA 42-CONSORCIO DE PROPIETARIOS, CONDOMINIO..  
E/2020-53176 23/12/2020 43 ANTOLIN, S.A. 43-SERVICIOS DE HOSPEDAJE..  

E/2020-51137 13/01/2021 43 charcuterie by CB (DENOMINATIVA) CARLA CAMELIA  BRACHE GIGLIO 43-PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO HUMANO..  
E/2021-1738 13/01/2021 43 Green Land BUBBLE GLAMPING (MIXTA) GREENLAND MTG, S.R.L. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
E/2021-2245 15/01/2021 43 JOY CARIBBEAN RESORTS (DENOMINATIVA) LEADING PROPERTY GROUP, S.R.L. 43-HOTELES, RESORTS, RESTAURANTES Y SERVICIOS TURÍSTICOS..  

E/2020-52353 12/01/2020 43 JUSLINVAS RESTAURANT Cafe Bar (MIXTA) JOSE LUIS VASQUEZ ESPINAL 43-LÍNEA DE RESTAURANTE..  
E/2020-570 07/01/2020 43 LEVEL THE LEVEL AT MELIA (MIXTA) DORPAN, S.L. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
E/2019-49053 05/12/2019 43 Nenicakes (MIXTA) RENEE ISABEL  BONETTI TERAN 43-REPOSTERÍA, SERVICIOS DE CATERING, RESTAURANTE..  
E/2020-51073 10/12/2020 43 RE:FUEL BY ALOFT (DENOMINATIVA) Starwood Hotels & Resorts Worldwide, LLC

E/2020-51285 11/12/2020 43 WXYZ (DENOMINATIVA) Starwood Hotels & Resorts Worldwide, LLC

E/2021-1467 12/01/2021 44 Clínica Dental Dra. Ramírez (MIXTA) JUANA ERANIA  RAMIREZ CABRAL DE ABREU 44-SERVICIOS ODONTOLÓGICOS GENERALES Y ESPECIALIZADOS..  
E/2021-905 08/01/2021 44 Neuroplace (MIXTA) MAYLEN DE LOURDES CHALAS FRAPPIER 44-SERVICIOS DE TERAPIA OCUPACIONAL Y REHABILITACIÓN..  
E/2020-52262 17/12/2020 44 44-SERVICIOS DE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA MEDIANTE CENTROS DE ATENCIÓN TELEFÓNICA Y LÍNEAS DIRECTAS DE ATENCIÓN TELEFÓNICA..  

E/2020-50695 09/12/2020 44 VIP laser clinic (MIXTA) VIP HAIR CLINIC, S.R.L. 44-SERVICIOS DE ESTÉTICA, BELLEZA Y CUIDADO PERSONAL..  
E/2020-52611 18/12/2020 1 3 5 ASC REGENITY LIMITED 

E/2021-1240 11/01/2021 1 5 BORDUS (DENOMINATIVA) UPL CORPORATION LIMITED 

E/2020-23338 17/07/2020 1 5 RANCONA  (DENOMINATIVA) UPL CORPORATION LIMITED 

E/2021-2743 19/01/2021 Husqvarna (MIXTA) Husqvarna Aktiebolag 

E/2020-34942 15/09/2020 12 37 BMW (MIXTA) BAYERISCHE MOTOREN WERKE AKTIENGESELLSCHAFT 

E/2021-3095 20/01/2021 16 20 21 REFLEX (DENOMINATIVA) Essity Hygiene and Health Aktiebolag 

E/2021-420 06/01/2021 18 26 NIFCO (MIXTA) NIFCO INC. 

E/2020-51124 10/12/2020 2 9 TRANSITIONS  (DENOMINATIVA) TRANSITIONS OPTICAL, INC.  

41-ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y MUSICALES, TODO TIPO DE SERVICIOS RELACIONADOS A PRESENTACIONES Y ESPECTÁCULOS MUSICALES, SERVICIOS ARTÍSTICOS EN GENERAL, EN EL ÁREA DE LA MÚSICA, EL CANTO Y AFINES, SHOWS, 
ESPECTÁCULOS,  GRABACIONES, LETRAS Y MÚSICA EN GENERAL..  

EL ACUMULADO DE LA PRIMERA 
(DENOMINATIVA)
EL PREMIO GORDO DE LA PRIMERA 
(DENOMINATIVA)
EL REENGANCHE DE LA PRIMERA 
(DENOMINATIVA)

FUNDACION SENTIR COMUNITARIO 
FUNDASECO (MIXTA)

LA MINA ACUMULATIVA DE LA PRIMERA 
(DENOMINATIVA)

LA PATA COMBINADA DE LA PRIMERA 
(DENOMINATIVA)

41-ACADEMIAS [EDUCACIÓN], SERVICIOS DE BIBLIOTECAS AMBULANTES, SERVICIOS DE CAMPAMENTOS DE VACACIONES [ACTIVIDADES RECREATIVAS], SERVICIOS DE CLUBES [EDUCACIÓN O ENTRETENIMIENTO], COACHING [FORMACIÓN], 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COLOQUIOS, ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS [ACTIVIDADES EDUCATIVAS O RECREATIVAS], ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONGRESOS, CURSOS POR 
CORRESPONDENCIA / ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, EDUCACIÓN / ENSEÑANZA / INSTRUCCIÓN [ENSEÑANZA] / SERVICIOS EDUCATIVOS,SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ORGANIZACIÓN 
DE ESPECTÁCULOS [SERVICIOS DE EMPRESARIOS], ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS, INFORMACIÓN SOBRE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN PROFESIONAL [ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN] / 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL [ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN], ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS, 4 PUBLICACIÓN DE LIBROS, PROGRAMAS DE ENTRETENIMIENTO POR TELEVISIÓN Y 
RADIO, PUBLICACIÓN DE TEXTOS QUE NO SEAN PUBLICITARIOS, PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS Y SIMPOSIOS, ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE TALLERES DE FORMACIÓN, Y EN GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ENTRETENIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS VIRTUAL O PRESENCIAL.

.  

SACÁNDOLE EL JUGO PODCAST 
(DENOMINATIVA)

DOMINIQUE GABRIELLE BARKHAUSEN PICHARDO, 
MAENO ESTEBAN DE JESUS GOMEZ CASANOVA

41-ACADEMIAS [EDUCACIÓN], SERVICIOS DE BIBLIOTECAS AMBULANTES, SERVICIOS DE CAMPAMENTOS DE VACACIONES [ACTIVIDADES RECREATIVAS], SERVICIOS DE CLUBES [EDUCACIÓN O ENTRETENIMIENTO], COACHING [FORMACIÓN], 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COLOQUIOS, ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS [ACTIVIDADES EDUCATIVAS O RECREATIVAS], ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONGRESOS, CURSOS POR 
CORRESPONDENCIA / ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, EDUCACIÓN / ENSEÑANZA / INSTRUCCIÓN [ENSEÑANZA] / SERVICIOS EDUCATIVOS,SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ORGANIZACIÓN 
DE ESPECTÁCULOS [SERVICIOS DE EMPRESARIOS], ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS, INFORMACIÓN SOBRE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN PROFESIONAL [ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN] / 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL [ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN], ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS, 4 PUBLICACIÓN DE LIBROS, PROGRAMAS DE ENTRETENIMIENTO POR TELEVISIÓN Y 
RADIO, PUBLICACIÓN DE TEXTOS QUE NO SEAN PUBLICITARIOS, PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS Y SIMPOSIOS, ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE TALLERES DE FORMACIÓN, Y EN GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ENTRETENIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS VIRTUAL O PRESENCIAL.

, .  

42-PROVISIÓN DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE; SOFTWARE COMO SERVICIO; PLATAFORMA COMO SERVICIO; ALQUILER DE SOFTWARE INFORMÁTICO; ALQUILER DE HARDWARE Y PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
EN LA NUBE; ALQUILER DE SERVIDORES WEB; INSTALACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE AYUDA INFORMÁTICA; SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA, DIAGNÓSTICO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO; CONVERSIÓN DE PROGRAMAS Y DATOS INFORMÁTICOS, DISTINTOS DE LA CONVERSIÓN FÍSICA; DUPLICACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; 
RECUPERACIÓN DE DATOS INFORMÁTICOS; ALMACENAMIENTO DE DATOS ELECTRÓNICOS; CONVERSIÓN DE DATOS O DOCUMENTOS DE UN SOPORTE FÍSICO A UN SOPORTE ELECTRÓNICO; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS MEDIANTE 
ACCESO REMOTO; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA DETECTAR ACCESOS NO AUTORIZADOS; SEGUIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA DETECTAR AVERÍAS; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS; CONSULTORÍA EN SEGURIDAD 
DE DATOS; CONSULTORÍA EN SEGURIDAD DE INTERNET; SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA VIRUS INFORMÁTICOS; SUPERVISIÓN ELECTRÓNICA DE INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA DETECTAR EL ROBO DE IDENTIDAD A TRAVÉS 
DE INTERNET; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS MEDIANTE UNA APLICACIÓN DE SOFTWARE; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS QUE UTILIZAN TECNOLOGÍA PARA TRANSACCIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO; DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS; DISEÑO DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; DESARROLLO DE 2/3 PLATAFORMAS INFORMÁTICAS; DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; DESARROLLO DE 
SOFTWARE EN EL MARCO DE LA EDICIÓN DE SOFTWARE; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE CONSULTA PARA DESARROLLAR SISTEMAS INFORMÁTICOS, BASES DE DATOS Y APLICACIONES; CONSULTORÍA EN 
DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE INFORMÁTICO; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN SEGURIDAD INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN [TI]; 
INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO DE LA TECNOLOGÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES; CONSULTORÍA TÉCNICA; INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA; CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIONES; CONSULTORÍA EN DISEÑO DE SITIOS WEB; 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN LÍNEA RELACIONADA CON TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA Y SOFTWARE; SERVICIOS DE CREACIÓN, DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS WEB; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO DE SITIOS 
WEB; ALOJAMIENTO DE SERVIDORES; SUMINISTRO DE MOTORES DE BÚSQUEDA PARA OBTENER DATOS A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; CREACIÓN Y DISEÑO DE ÍNDICES DE INFORMACIÓN BASADOS EN 
LA WEB PARA TERCEROS [SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN]; SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA; SUMINISTRO DE UN PORTAL DE INTERNET QUE PERMITE A LOS USUARIOS OBTENER UNA VISTA PREVIA Y DESCARGAR 
PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS Y OTROS DOCUMENTOS..  

42-PROVISIÓN DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE; SOFTWARE COMO SERVICIO; PLATAFORMA COMO SERVICIO; ALQUILER DE SOFTWARE INFORMÁTICO; ALQUILER DE HARDWARE Y PERIFÉRICOS INFORMÁTICOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
EN LA NUBE; ALQUILER DE SERVIDORES WEB; INSTALACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE AYUDA INFORMÁTICA; SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA, DIAGNÓSTICO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO; CONVERSIÓN DE PROGRAMAS Y DATOS INFORMÁTICOS, DISTINTOS DE LA CONVERSIÓN FÍSICA; DUPLICACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; 
RECUPERACIÓN DE DATOS INFORMÁTICOS; ALMACENAMIENTO DE DATOS ELECTRÓNICOS; CONVERSIÓN DE DATOS O DOCUMENTOS DE UN SOPORTE FÍSICO A UN SOPORTE ELECTRÓNICO; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS MEDIANTE 
ACCESO REMOTO; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA DETECTAR ACCESOS NO AUTORIZADOS; SEGUIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA DETECTAR AVERÍAS; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS; CONSULTORÍA EN SEGURIDAD 
DE DATOS; CONSULTORÍA EN SEGURIDAD DE INTERNET; SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA VIRUS INFORMÁTICOS; SUPERVISIÓN ELECTRÓNICA DE INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA DETECTAR EL ROBO DE IDENTIDAD A TRAVÉS 
DE INTERNET; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS MEDIANTE UNA APLICACIÓN DE SOFTWARE; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS QUE UTILIZAN TECNOLOGÍA PARA TRANSACCIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO; DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS; DISEÑO DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; DESARROLLO DE PLATAFORMAS INFORMÁTICAS; DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; DESARROLLO DE SOFTWARE EN 
EL MARCO DE LA EDICIÓN DE SOFTWARE; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE CONSULTA PARA DESARROLLAR SISTEMAS INFORMÁTICOS, BASES DE DATOS Y APLICACIONES; CONSULTORÍA EN DISEÑO Y 
DESARROLLO DE HARDWARE INFORMÁTICO; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN SEGURIDAD INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN [TI]; 
INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO DE LA TECNOLOGÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES; CONSULTORÍA TÉCNICA; INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA; CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIONES; CONSULTORÍA EN DISEÑO DE SITIOS WEB; 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN LÍNEA RELACIONADA CON TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA Y SOFTWARE; SERVICIOS DE CREACIÓN, DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS WEB; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO DE SITIOS 
WEB; ALOJAMIENTO DE SERVIDORES; SUMINISTRO DE MOTORES DE BÚSQUEDA PARA OBTENER DATOS A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; CREACIÓN Y DISEÑO DE ÍNDICES DE INFORMACIÓN BASADOS EN 
LA WEB PARA TERCEROS [SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN]; SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA; SUMINISTRO DE UN PORTAL DE INTERNET QUE PERMITE A LOS USUARIOS OBTENER UNA VISTA PREVIA Y DESCARGAR 
PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS Y OTROS DOCUMENTOS..  

42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELATIVOS A ELLOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS Y DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE ORDENADORES Y PROGRAMAS DE 
ORDENADOR (“SOFTWARE”)..  

42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE. BUSCADOR 
DE SERVICIO/CONTRATACIÓN EN GENERAL MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS DIGITALES COMO WEB Y APP DIRIGIDO A PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS QUE REQUIEREN SERVICIOS O PRODUCTOS DE PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS QUE OFRECEN 
SERVICIOS Y PRODUCTOS..  

RD-HOSPITAL, RED DOMINICANA 
HOSPITALARIA (MIXTA)

All Collection Hotels & Resorts 
(DENOMINATIVA)

43-SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS HOTELEROS, SERVICIOS DE RESTAURANTE, CATERING, BAR Y BARES DE COCTELERÍA; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN COMPLEJOS TURÍSTICOS; SUMINISTRO DE INSTALACIONES 
MULTIFUNCIONALES PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE BANQUETES E INSTALACIONES PARA EVENTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; Y SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN 
HOTELES PARA TERCEROS..  

43-SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS HOTELEROS, SERVICIOS DE RESTAURANTE, CATERING, BAR Y BARES DE COCTELERÍA; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN COMPLEJOS TURÍSTICOS; SUMINISTRO DE INSTALACIONES 
MULTIFUNCIONALES PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE BANQUETES E INSTALACIONES PARA EVENTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; Y SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN 
HOTELES PARA TERCEROS..  

PsicologíaQAsistida (DENOMINATIVA)
 

QASESORES, CORREDORES DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.R.L. 

TRIGGER FACTOR COMPLEX TFC 
(DENOMINATIVA)

1-MATERIALES Y COMPOSICIONES QUÍMICAS PARA LA FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS Y LA INDUSTRIA ALIMENTARIA; REACTIVOS PARA SU USO EN LA INVESTIGACIÓN MÉDICA; VITAMINAS PARA LA FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS; ANTIOXIDANTES 
PARA LA FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA SU USO EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA; CONSERVANTES PARA SU USO EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA SU USO EN LA FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  3-JABONES QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA; ACEITES ESENCIALES; COSMÉTICOS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; COSMÉTICOS PARA EL REJUVENECIMIENTO Y LA SALUD DE LA PIEL; 
COSMÉTICOS PARA EL CUIDADO Y LA PROTECCIÓN DE LA PIEL; LOCIONES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS; DENTÍFRICOS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; DESODORANTES PARA USO PERSONAL..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PARA ACTIVAR CÉLULAS MADRE ENDÓGENAS Y REPARAR SU MICROAMBIENTE; PRODUCTOS MÉDICOS Y VETERINARIOS; PREPARACIONES VITAMÍNICAS; PRODUCTOS SANITARIOS PARA USO MÉDICO; SUSTANCIAS DIETÉTICAS Y 
ALIMENTOS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; COMIDA PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO Y ANIMAL; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y COMPLEMENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE PACIENTES; ALIMENTOS Y 
BEBIDAS ENRIQUECIDOS CON VITAMINAS PARA USO MÉDICO; BEBIDAS ENERGÉTICAS Y ALIMENTOS PARA USO MÉDICO..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA SU USO EN LA INDUSTRIA, ASÍ COMO EN LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES SIN PROCESAR, PLÁSTICOS SIN PROCESAR; SUSTANCIAS PARA CURTIR PIELES Y CUEROS DE 
ANIMALES; ABONO, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA SU USO EN LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  5-HERBICIDAS, PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, VERMICIDAS, RATICIDAS, HERBICIDAS, PREPARACIONES PARA 
MATAR MALEZAS Y DESTRUIR ALIMAÑAS..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA SU USO EN LA INDUSTRIA, ASÍ COMO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES SIN PROCESAR, PLÁSTICOS SIN PROCESAR; SUSTANCIAS PARA CURTIR PIELES Y PIELES DE 
ANIMALES; ABONO, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA SU USO EN LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  5-HERBICIDAS, PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, VERMICIDAS, RODENTICIDAS, HERBICIDAS, PREPARACIONES 
PARA MATAR MALEZAS Y DESTRUIR ALIMAÑAS.
.  

12 25 35 
37 

12-TRACTORES DE JARDÍN Y SUS PARTES Y PIEZAS; ACOPLAMIENTOS PARA TRACTORES DE JARDÍN, INCLUYENDO VOLQUETES, PALAS DE EMPUJE (PARA BULLDOZERS), CUCHARAS FRONTALES, PROTECTORES FRENTE A ARBUSTOS, FUNDAS PARA 
CORTACÉSPEDES, FUNDAS PARA ASIENTOS, RAMPAS DE CARGA, DOSELES; VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE DOS Y DE CUATRO RUEDAS; VEHICULOS MOTORIZADOS DE DOS RUEDAS; VEHÍCULOS TODO TERRENO DE CUATRO RUEDAS, VEHÍCULOS 
UTILITARIOS, BICICLETAS Y PARTES DE LAS MISMAS, EN CONCRETO MARCOS, FRENOS, CADENAS, LUCES, BOMBAS, SILLINES; ALARMAS PARA VEHÍCULOS, ALARMAS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS, ALARMAS REMOTAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES..  
25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  35-PUBLICIDAD; DECORACIÓN DE ESCAPARATES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO DE NEGOCIOS RELACIONADOS CON LAS DISTRIBUCIONES; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR EN RELACIÓN CON EQUIPOS, MÁQUINAS, PRENDAS DE VESTIR, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS DE JARDINERÍA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN RELACIÓN CON EQUIPOS, MÁQUINAS, PRENDAS DE VESTIR, HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS PARA EL CUIDADO DE PARQUES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN RELACIÓN CON EQUIPOS, MÁQUINAS, PRENDAS DE VESTIR, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS DE SILVICULTURA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN 
RELACIÓN CON EQUIPOS, MÁQUINAS, PRENDAS DE VESTIR, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN RELACIÓN CON LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS, 
DISPOSITIVOS DOMÉSTICOS, MÁQUINAS DE COSER; SERVICIOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN, USO, CONTROL, RASTREO, SEGUIMIENTO, CONSUMO, RECOGIDA Y CLASIFICACIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN EN 
RELACIÓN CON LOS MENCIONADOS, INCLUYENDO SERVICIOS DE GESTIÓN DE FLOTAS, DE EQUIPOS, MÁQUINAS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA JARDINES, PARQUES, BOSQUES Y LA CONSTRUCCIÓN..  37-INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE MÁQUINAS; SERVICIOS POSVENTA Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y RESTAURACIÓN, SERVICIOS DE INSTALACIÓN PARA APARATOS ELÉCTRICOS, 
ELECTRÓNICOS Y DE GASOLINA; SERVICIOS POSVENTA Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y RESTAURACIÓN, SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS, MÁQUINAS, 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA JARDINES, PARQUES, BOSQUES Y PARA LA CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA; ALQUILER DE MAQUINARIA 
DE CONSTRUCCIÓN; ALQUILER DE EQUIPOS, MÁQUINAS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA JARDINES, PARQUES, BOSQUES Y PARA LA CONSTRUCCIÓN; REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RELOJES; PROPORCIONANDO INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA REPARACIÓN DE RELOJES..  
12-VEHÍCULOS; MOTOCICLETAS; BICICLETAS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE; MÁQUINAS (MOTORES) PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PARTES Y ACCESORIOS DE VEHÍCULOS..  37-SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, LIMPIEZA, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO EN RELACIÓN CON VEHÍCULOS Y PIEZAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS; RESTAURACIÓN DE VEHÍCULOS; ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OBJETOS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS MENCIONADOS, COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE; INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO RELATIVOS A TODOS LOS SERVICIOS ANTERIORES COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE..  

16-ROLLOS DE PAPEL PARA EL HOGAR; TOALLAS DE COCINA DE PAPEL; TOALLAS DE MANO DE PAPEL; SERVILLETAS DE PAPEL; PAPEL SANITARIO; PAPEL DE LIMPIEZA INDUSTRIAL EN BLOQUES, ROLLOS O CARRETES..  20-DISPENSADORES FIJOS, NO 
HECHOS DE METAL, PARA ROLLOS DE PAPEL DEL HOGAR; TOALLAS DE PAPEL; SERVILLETAS DE PAPEL; PAPEL SANITARIO; PAPEL DE LIMPIEZA INDUSTRIAL; ALGODÓN ABSORBENTE PARA LIMPIEZA; JABÓN..  21-DISPENSADORES PARA ROLLOS DE 
PAPEL DEL HOGAR; PAPEL SANITARIO; TOALLAS DE PAPEL; PAPEL DE LIMPIEZA INDUSTRIAL; PAÑOS DE LIMPIEZA; JABÓN..  

18-BOLSAS CON HEBILLAS; BOLSAS CON AJUSTADORES DE CORDÓN; BOLSAS CON AJUSTADORES DE CINTA; MOCHILAS CON HEBILLAS; MOCHILAS CON AJUSTADORES DE CORDÓN; HEBILLAS PARA BOLSOS Y ESTUCHES; GANCHOS PARA BOLSAS Y 
ESTUCHES; AJUSTADORES DE CINTA PARA BOLSAS; AJUSTADORES DE CORDÓN PARA BOLSAS; ASAS DE PLÁSTICO PARA BOLSAS Y ESTUCHES; ASAS DE PLÁSTICO PARA MALETAS; ASAS DE PALO; CINTURONES DE HOMBRO DE CUERO; COLLARES DE 
ANIMALES; MALETINES; BOLSAS DE LA COMPRA CON RUEDAS Y HEBILLAS; COLLARES PARA PERROS CON HEBILLAS; BOLSAS (SOBRES, BOLSITAS) DE CUERO PARA EMBALAJE CON HEBILLAS; ESTUCHES PARA TARJETAS (TARJETEROS) CON HEBILLAS; 
BANDAS DE CUERO CON HEBILLAS; CINTURONES DE HOMBRO DE CUERO CON HEBILLAS; MALETINES CON HEBILLAS; BOLSOS CON HEBILLAS..  26-BOLSAS CON HEBILLAS; HEBILLAS DE CARTERA; AJUSTADORES DE CINTA PARA BOLSAS; CIERRES DE 
VESTIDOS; CIERRES DE PRESIÓN; CIERRES DE CINTURÓN; CIERRES PARA TIRANTES; CIERRES DESLIZANTES; PERILLAS DE CIERRE DE CREMALLERA; HEBILLAS (ACCESORIOS DE VESTIR); HEBILLAS DE ZAPATOS; GANCHOS DE RESORTE; HEBILLAS DE 
CLIP; BOTONES; AJUSTADORES DE CINTA; CERRADURAS DE CORDÓN; AJUSTADORES DE CORDÓN; GANCHOS DE RESORTE GIRATORIOS; HEBILLAS EN LOS EXTREMOS DEL CORDÓN; HEBILLAS DE CINTURÓN; AJUSTADORES DE CINTURONES PARA 
BOLSOS; HEBILLAS DE CINTA; BUCLES MOSQUETONES; GANCHOS; OJALES PARA ROPA; OJALES PARA ZAPATOS; CIERRES PARA CORREA DE SOMBRERO; HOMBRERAS PARA ROPA; AJUSTADORES DE ZAPATOS; HEBILLAS PARA BOLSAS DE LA COMPRA 
CON RUEDAS; HEBILLAS PARA BANDOLERAS PARA LLEVAR BEBÉS; HEBILLAS PARA BOLSAS DE DEPORTE (BOLSAS PARA ESCALADORES, BOLSAS PARA CAMPISTAS, BOLSAS DE GOLF, BOLSAS DE ESQUÍ, BOLSAS DE ZAPATOS, BOLSAS DE SURF); HEBILLAS 
PARA BOLSAS DE HERRAMIENTAS; HEBILLAS PARA COLLARES DE ANIMALES; HEBILLAS PARA BOLSAS (SOBRES, BOLSITAS) DE CUERO PARA EMBALAJE; HEBILLAS PARA TARJETEROS (TARJETEROS); HEBILLAS PARA BANDAS DE CUERO; HEBILLAS PARA 
CINTURONES DE HOMBRO DE CUERO; HEBILLAS PARA MALETINES; HEBILLAS PARA MARCOS DE BOLSOS; HEBILLAS PARA BOLSOS DE VIAJE..  

2-TINTES FOTOCROMÁTICOS PARA LA FABRICACIÓN DE LENTES OFTÁLMICOS, LENTILLAS, LENTES DE CONTACTO Y LENTES DE CONTACTO EN BLANCO..  9-LENTES DE ANTEOJOS Y LENTES EN BLANCO, LENTES DE SOL, LENTES DE GAFAS, LENTES 
OFTÁLMICOS, LENTES DE GAFAS EN BLANCO, LENTES ÓPTICOS Y OFTÁLMICOS, LENTES ÓPTICOS FOTOCROMÁTICOS Y LENTES EN BLANCO, LENTES DE CONTACTO..  



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2020-46088 13/11/2020 24 25 COSMOSTAR (DENOMINATIVA) Cosmostar Singapore Private Limited 

E/2020-50602 09/12/2020 25 34 MELO CIGARS (MIXTA) OBDULIO ESTEBAN MELO MARTE

E/2020-30815 26/08/2020 SOLARISE by IQOS (DENOMINATIVA) Philip Morris Products S.A.

E/2021-1494 12/01/2021 29 30 TERRA MONTE  (MIXTA) ALPHABRANDS, INC

E/2020-48793 27/11/2020 29 30 31 PRODUCTOS ALMURE (DENOMINATIVA)

E/2020-49611 12/01/2020 29 30 31 THE MORO'S ORGANIC (DENOMINATIVA) JR ORGANIC SRL 

E/2020-45720 12/11/2020 29 30 35 Savory Delish (DENOMINATIVA) JIGART LOTE 17, S.R.L. 

E/2020-25925 31/07/2020 3 4 JO LOVES (DENOMINATIVA) Gaz & Jo Intellectual Property Holdings Limited

E/2020-43362 07/01/2021 3 5 MAX LIFE  (DENOMINATIVA) ISMAEL ARISTY GERRERO ESPIRITUSANTO

E/2021-3162 20/01/2021 3 5 UNIJOY (DENOMINATIVA) CARLOS JOSE CANELA CASTILLO

E/2021-1735 13/01/2021 3 5 WITH PLANT-BASED GOODNESS (MIXTA) Alticor Inc.

E/2020-52612 18/12/2020 AUGUSTINUS BADER (DENOMINATIVA) ASC REGENITY LIMITED 

E/2021-2258 15/01/2021 ZERCA (MIXTA) GRUPO RAMOS, S.A.

E/2021-2747 19/01/2021 34 35 39 FOSFOROS RELAMPAGO (MIXTA) FOSFORERA DEL CARIBE, S.A.S. 

E/2021-2844 19/01/2021 34 35 39 RELAMPAGO (DENOMINATIVA) FOSFORERA DEL CARIBE, S.A.S. 

E/2021-1454 12/01/2021 35 36 41 SCOTIAINSPIRA (DENOMINATIVA) THE BANK OF NOVA SCOTIA 

E/2020-51731 15/12/2020 35 37 MANUEL CABRERA  (MIXTA) INVERSIONES MANUEL CABRERA, S.A.  

24-TEXTILES Y SUSTITUTOS DE TEXTILES; MATERIALES TEXTILES; TEJIDOS PARA USO TEXTIL; MATERIALES TEXTILES COMPUESTOS; MATERIALES TEXTILES DE BASE BIOLÓGICA Y NATURAL; TEJIDOS LAMINADOS; SUSTITUTOS DE TELA; FORROS 
[TELA]; FORROS [TEXTILES]; TELAS TEXTILES TEJIDAS Y NO TEJIDAS; TELA; TEJIDOS Y TEXTILES IMPERMEABLES; TEJIDOS Y TEXTILES IMPERMEABLES Y TRANSPIRABLES; TEJIDOS DE FIBRAS QUÍMICAS; TEJIDOS REFORZADOS [TEXTILES]; MATERIAL 
PLÁSTICO [SUSTITUTOS DE TEJIDOS]; TEXTILES HECHOS DE MATERIALES SINTÉTICOS; TEXTILES HECHOS DE RESIDUOS RECUPERADOS O RECICLADOS..  25-PARTES DE CALZADO; COMPONENTES DE CALZADO; CALZADO Y ROPA IMPERMEABLE; 
CALZADO Y ROPA RESISTENTE AL AGUA; FORROS CONFECCIONADOS [COMO PARTE DE CALZADO Y ROPA]; CALZADO MILITAR.
.  

25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  34-TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO; CIGARRILLOS Y PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; 
CERILLAS..  

25 34 35 
41 

25-PRENDAS DE VESTIR. .  34-VAPORIZADOR CON CABLE PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO, INCLUYENDO CIGARROS PUROS, 
CIGARRILLOS, PURITOS, TABACO DE LIAR, TABACO DE PIPA, TABACO DE MASCAR, RAPÉ (TABACO EN POLVO), KRETEK (CIGARRILLOS INDONESIOS); SNUS; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (SALVO PARA USO MÉDICO); ARTÍCULOS PARA FUMADORES, 
INCLUYENDO PAPEL PARA CIGARRILLOS Y TUBOS, FILTROS, LATAS, PITILLERAS Y CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES; CERILLAS; PALOS DE TABACO, PRODUCTOS DE TABACO PARA EL PROPÓSITO DE 
SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y SUS PARTES PARA EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LIQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO 
EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA FUMAR; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CIGARROS ELECTRÓNICOS COMO SUSTITUTO PARA CIGARRILLOS TRADICIONALES; DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PARA LA INHALACIÓN 
DE AEROSOL QUE CONTENGA NICOTINA; DISPOSITIVOS VAPORIZADORES ORALES PARA USO POR LOS FUMADORES, PRODUCTOS DE TABACO Y SUSTITUTOS DE TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PARTES Y 
PIEZAS PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS INCLUIDOS EN CLASE 34; EXTINTORES PARA CIGARRILLOS CALENTADOS Y CIGARROS PUROS ASÍ COMO TAMBIÉN PALOS DE TABACO CALENTADOS; PITILLERAS ELECTRÓNICAS RECARGABLES. .  
35-SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR, PUBLICIDAD Y MARKETING. .  41-PROVISIÓN DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ENTRETENIMIENTO..  

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESOS, 
MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE 
DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, 
HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS; HIELO..  

MARIA ALTAGRACIA ALMANZAR UREÑA, JUAN CARLOS 
ALMANZAR RECIO

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS 
LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  30-CAFÉ, COCOA, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 
DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS, PRODUCTOS PARA SAZONAR;.  31-ORÉGANO FRESCOS..  

29-ACEITE DE AJO, MANTEQUILLA DE AJO, AJO EN PASTA..  30-AJO EN POLVO, ORÉGANO MOLIDO, PIMIENTA EN GRANO, PIMIENTA MOLIDA, CEBOLLA EN POLVO, SALSA PICANTE, VINAGRE, SAZÓN COMPLETO, AJINOMOTO, SAZÓN LÍQUIDO, 
CANELILLA, MANZANILLA, ANÍS DULCE, ANÍS COMINO, ANÍS DE ESTRELLA, LAUREL, CEN EN HOJA, ALGUSEMA, FLOR DE TILO, CLAVO DULCE, MALAGUETA, CANELA .  31-AJO AL GRANEL, AJO PELADO, OREGANO EN HOJA..  

29- FRUTOS SECOS, JALEAS, CONFITURAS, MANTEQUILLAS VEGETALES, ACEITES ALIMENTICIOS, FRUTAS CONGELADAS, VEGETALES Y FRUTAS EN CONSERVA, SUSTITUTOS DE LECHE (LECHES VEGETALES), CARNES Y PESCADOS CONGELADAS, CARNES 
Y PESCADOS EN CONSERVA, QUESOS, PRODUCTOS LÁCTEOS, MANTEQUILLAS..  30-ARROCES, CACAO, CAFÉ, PASTAS ALIMENTICIAS, HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS, JUGOS 
NATURALES, AVENAS, CHOCOLATE, JARABES DIVERSOS, AZÚCAR, MIEL, SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, VINAGRES, SALSAS, TÉ Y FRUTOS SECOS RECUBIERTOS EN CHOCOLATE..  35-GESTIÓN COMERCIAL, ADMINISTRACIÓN, PROMOCIÓN, 
PUBLICIDAD, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN, A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES (PAGINA WEB, CORREO ELECTRÓNICOS, REDES SOCIALES) Y EN TIENDA FÍSICA; DE FRUTOS SECOS, JALEAS, CONFITURAS, MANTECAS, MANTEQUILLAS VEGETALES, 
ACEITES ALIMENTICIOS, FRUTAS CONGELADAS, VEGETALES Y FRUTAS EN CONSERVA, SUSTITUTOS DE LECHE (LECHES VEGETALES), CARNES Y PESCADOS CONGELADAS, CARNES Y PESCADOS EN CONSERVA, QUESOS, PRODUCTOS LÁCTEOS, 
MANTEQUILLAS DE ORIGEN ANIMAL, LEGUMBRES, ARROCES, CACAO, CAFÉ, PASTAS ALIMENTICIAS, HARINAS, PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS, JUGOS NATURALES, AVENAS, CHOCOLATE, 
JARABES DIVERSOS, AZÚCAR, MIEL, SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, VINAGRES, SALSAS, TÉ Y FRUTOS SECOS RECUBIERTOS EN CHOCOLATE, A FIN DE QUE LOS CLIENTES FINALES PUEDAN CONOCER Y ADQUIRIRLOS..  

3-JABONES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES; DENTÍFRICOS, PREPARACIONES ABRASIVO DE LIMPIEZA, PULIDO, FREGADO. DESPUÉS DE AFEITADO; BÁLSAMOS, LOCIONES Y GELES PARA DESPUÉS DEL 
AFEITADO; PREPARACIONES AROMATIZANTES DE AIRE; ANTITRANSPIRANTES; PREPARACIONES ANTIESTÁTICAS PARA USO DOMÉSTICO; HOJAS DE SECADO ANTIESTÁTICAS; ACEITES, LOCIONES, CREMAS Y GELES DE AROMATERAPIA; PREPARACIONES 
PARA BAÑO Y DUCHA, ACEITES, LOCIONES, CREMAS, ESPUMAS Y GELES; CREMAS, GELES, LOCIONES, SUEROS, MÁSCARAS Y ESPUMAS DE BELLEZA; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR PARA USO DOMÉSTICO; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR LA 
ROPA; CREMAS FACIALES Y CORPORALES, LOCIONES, GELES, SUEROS, MÁSCARAS Y ESPUMAS; PEELINGS CORPORALES; PREPARACIONES AROMATIZANTES; CHAMPÚS Y ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO; PREPARACIONES DESENGRASANTES 
PARA USO DOMÉSTICO; DETERGENTES; PREPARACIONES PARA LAVAR PLATOS; SUAVIZANTES Y ACONDICIONADORES DE TELAS; PREPARACIONES PARA LIMPIAR SUELOS; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO; FRAGANCIAS PARA EL 
CABELLO; CREMAS, LOCIONES, GELES, LÍQUIDOS PARA EL CUIDADO DEL CABELLO; POMADAS PARA EL CABELLO; FRAGANCIAS PARA EL HOGAR; PAÑOS Y TOALLITAS IMPREGNADOS; PREPARACIONES PARA LAVAR LA ROPA; ESMALTES POPURRÍ; 
DIFUSORES DE LÁMINAS Y RECARGAS PARA DIFUSORES DE LÁMINAS; AEROSOLES PERFUMADOS PARA REFRESCAR TELAS; BOLSITAS PARA PERFUMAR LINO; AEROSOLES PERFUMADOS PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL..  4-VELAS Y 
MECHAS PARA ENCENDER..  

3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA. .  5-PAÑALES DESECHABLES..  

3-DETERGENTES PARA BEBES, SHAMPOO,  PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR..  5-PAÑALES, TOALLAS SANITARIAS, WIPERS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS PARA BEBÉS; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; ; DESINFECTANTES; PRODUCTOS 
PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS..  

3-PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CUERPO Y DE LA BELLEZA INCLUYENDO JABÓN DE BAÑO, JABONES CORPORALES NO MEDICINALES, JABONES, GEL CORPORAL DE BAÑO, GEL DE DUCHA, LOCIONES CORPORALES, CREMAS CORPORALES, 
EXFOLIANTES CORPORALES; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LAS MANOS Y EL CUERPO INCLUYENDO JABÓN PARA MANOS, CREMAS PARA MANOS, LOCIONES PARA MANOS Y HUMECTANTES PARA MANOS; FRAGANCIAS NO MEDICINALES, 
PERFUMES, SPRAY CORPORALES, AEROSOL CORPORAL PERFUMADO; AEROSOL AROMÁTICO PARA HABITACIONES; DESODORANTES; DESODORANTES ROLL-ON; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO NO MEDICINALES INCLUYENDO 
CHAMPÚS, ACONDICIONADORES, MASCARILLAS PARA EL CABELLO, CREMAS PARA EL CABELLO, LOCIONES PARA EL CABELLO, ACEITES PARA EL CABELLO, PRODUCTOS PARA EL PEINADO DEL CABELLO, CERAS PARA EL PEINADO DEL CABELLO; 
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS DEPILATORIAS INCLUYENDO PREPARACIONES PARA REMOVER EL VELLO Y PREPARACIONES PARA ANTES DEL AFEITADO; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO BUCAL INCLUYENDO PASTA DE DIENTES, ENJUAGUES 
BUCALES, ENJUAGUES DENTALES, ENJUAGUES BUCALES NO MEDICINALES, REFRESCANTE BUCALES Y PREPARACIONES PARA BLANQUEAR LOS DIENTES; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO Y LIMPIEZA DE LA ROPA INCLUYENDO DETERGENTE LÍQUIDO 
Y EN POLVO PARA LA ROPA, COMPOSICIÓN DE PRE REMOJO DE ROPA CON ENZIMAS QUITAMANCHAS Y SUAVIZANTE DE TELAS; PREPARACIÓN CONCENTRADA PARA LAVAR PLATOS; CONCENTRADO DE LIMPIEZA PARA TODO USO; LIMPIADORES PARA 
VIDRIO, VENTANAS, HORNOS, ENCIMERAS, SUPERFICIES DE BAÑO, SUPERFICIES DE DUCHA, PISOS; JABONES EN FORMA LÍQUIDA, EN POLVO Y SÓLIDA PARA VIDRIO, HORNOS, ENCIMERAS, SUPERFICIES DE BAÑO, SUPERFICIES DE DUCHA Y PISOS, Y 
LIMPIADORES PARA PULIR.  5-PREPARACIONES DESINFECTANTES Y SANITIZANTES PARA USO DOMÉSTICO Y COMERCIAL, A SABER, PREPARACIONES PARA LIMPIEZA GERMICIDA, FUNGICIDA, VIRUCIDA, BACTERICIDA Y OTROS FINES SANITIZANTES Y 
DESINFECTANTES, NINGUNO ESTÁ DESTINADO A SU USO EN EL CUERPO HUMANO; AMBIENTADORES Y DESODORANTES; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL PISO, A SABER, AMBIENTADORES PARA ALFOMBRAS Y TAPETES; REPELENTE DE 
INSECTOS E INSECTICIDA PARA USO DOMÉSTICO Y AGRÍCOLA, NINGUNO DE ELLOS ESTÁ DESTINADO A SER UTILIZADO EN EL CUERPO HUMANO; Y SANITIZANTE PARA MANOS..  

3 5 10 41 
44 

3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS NO 
MEDICINALES, COSMÉTICOS PARA EL REJUVENECIMIENTO Y LA SALUD DE LA PIEL, COSMÉTICOS PARA EL CUIDADO Y LA PROTECCIÓN DE LA PIEL; LOCIONES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS; DENTÍFRICOS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; INCIENSO; 
DESODORANTES PARA USO PERSONAL..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA ACTIVAR CÉLULAS MADRE ENDÓGENAS Y REPARAR SU MICROAMBIENTE, PRODUCTOS MÉDICOS Y VETERINARIOS; PREPARACIONES 
VITAMÍNICAS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS PARA USO MÉDICO; SUSTANCIAS DIETÉTICAS Y ALIMENTOS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA HUMANOS Y ANIMALES, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y COMPLEMENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE PACIENTES; EMPLASTOS, MATERIALES PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS; BEBIDAS Y ALIMENTOS ENRIQUECIDOS CON VITAMINAS PARA USO MÉDICO; BEBIDAS ENERGÉTICAS Y ALIMENTOS PARA USO MÉDICO. 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, DENTALES Y 
VETERINARIOS, INSTRUMENTOS TERAPÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE SANGRE, MÉDULA ÓSEA O TEJIDO ADIPOSO PARA SU USO EN EL CONTEXTO DE PROCEDIMIENTOS DE PERSONALIZACIÓN; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; 
ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; APARATOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA DISCAPACITADOS; APARATOS DE MASAJE..  41-SERVICIOS EDUCATIVOS, ACADEMIA MÉDICA PERSONALIZADA DE PRECISIÓN, EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA DE POSGRADO PARA PROFESIONALES MÉDICOS; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  44-SERVICIOS MÉDICOS, SERVICIOS MÉDICOS Y TERAPÉUTICOS EN EL ÁMBITO DE LA 
MEDICINA DE PRECISIÓN, INDIVIDUALIZADA Y PERSONALIZADA; SERVICIOS DE PROCESOS TERAPÉUTICOS EN EL CONTEXTO DE PROCEDIMIENTOS DE PUNTO DE INTERVENCIÓN; SERVICIOS VETERINARIOS; SERVICIOS DE CUIDADOS DE HIGIENE Y 
BELLEZA PARA SERES HUMANOS O ANIMALES; CUIDADOS DE BALNEOTERAPIA Y DE HIDROTERAPIA; SERVICIOS DE PROVISIÓN DE INSTALACIONES DE BAÑO TURCO; SERVICIOS DE BAÑOS TURCOS; SERVICIOS DE CASAS DE REPOSO; SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN EN MATERIA DE CUIDADOS HIGIÉNICOS Y DE BELLEZA; SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS Y PREPARACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA ENFOQUES MÉDICOS PERSONALIZADOS..  

3 5 16 28 
29 30 31 
32 33 

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; 
PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS 
DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; 
DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE 
OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE 
MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  28-JUEGOS Y JUGUETES; APARATOS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD..  29-
CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS 
LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; 
AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; 
GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  
33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

34-FÓSFOROS..  35-IMPORTACIÓN Y VENTA DE FÓSFOROS..  39-SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE FOSFOROS..  

34-FÓSFOROS. .  35-IMPORTACIÓN Y VENTA DE FÓSFOROS..  39-SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE FÓSFOROS..  

35-SERVICIOS DEL PROGRAMA DE RECOMPENSAS DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO; PROMOVER LA CONCIENCIA PÚBLICA SOBRE PROGRAMAS E INICIATIVAS AMBIENTALES; SERVICIOS CARITATIVOS, A SABER, ORGANIZAR Y REALIZAR PROGRAMAS 
DE VOLUNTARIADO Y PROYECTOS DE SERVICIO COMUNITARIO..  36-SERVICIOS BANCARIOS, SERVICIOS DE BANCA EN LÍNEA Y BANCA MÓVIL; SERVICIOS FINANCIEROS; SERVICIOS DE INVERSIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS; SERVICIOS 
DE PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y ASESORAMIENTO SOBRE INVERSIONES; FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y SERVICIOS DE CORRETAJE DE FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN; SERVICIOS DE CORRETAJE DE VALORES; SERVICIOS DE PRÉSTAMOS Y 
PRÉSTAMOS GARANTIZADOS; SERVICIOS DE HIPOTECAS E HIPOTECAS EN LÍNEA; FINANCIACIÓN INMOBILIARIA; SERVICIOS DE FINANCIACIÓN DE AUTOMÓVILES; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO; PROPORCIONAR SUBVENCIONES Y 
APOYO FINANCIERO A ORGANIZACIONES BENÉFICAS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES PARA LA EDUCACIÓN, LA SALUD, EL APOYO CÍVICO Y COMUNITARIO; SERVICIOS FILANTRÓPICOS Y BENÉFICOS, A SABER, APOYO A INICIATIVAS 
COMUNITARIAS MEDIOAMBIENTALES Y SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL; PATROCINIO FINANCIERO DE EVENTOS Y SERVICIOS DEPORTIVOS, MUSICALES, EDUCATIVOS Y DE ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE RECAUDACIÓN DE FONDOS 
BENÉFICOS. 41-SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, REALIZACIÓN DE CLASES DE FORMACIÓN, SEMINARIOS, CONFERENCIAS Y TALLERES EN LOS CAMPOS DE LAS FINANZAS, LA INVERSIÓN, LOS PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA, LA REDUCCIÓN DE LA HUELLA AMBIENTAL Y DE CARBONO, EL BIENESTAR Y EL DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL, LA EDUCACIÓN, LA SALUD, LA EDUCACIÓN CÍVICA Y SOPORTE COMUNITARIO; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN RELACIONADOS CON PROGRAMAS E INICIATIVAS MEDIOAMBIENTALES; SERVICIOS FILANTRÓPICOS RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN INFANTIL; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, ALQUILER DE 
INSTALACIONES DE ESTADIOS Y HABITACIONES PARA EVENTOS DEPORTIVOS Y CONCIERTOS Y SUMINISTRO DE ÁREAS DE ESPERA Y RECEPCIÓN EXCLUSIVAS PARA CLIENTES EN EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO Y DEPORTIVOS; ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PARA LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE ORGANIZACIONES BENÉFICAS.
.  

35-PUBLICIDAD DE VIVIENDAS; PUBLICIDAD DE CENTROS COMERCIALES Y DE ESPACIOS PARA FINES COMERCIALES; GESTIÓN DE NEGOCIOS RELATIVA A LA COMERCIALIZACIÓN DE VIVIENDAS Y DE ESPACIOS PARA FINES COMERCIALES, SEA 
MEDIANTE VENTA, ALQUILER O CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMERCIALIZACIÓN; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; ASESORÍA INMOBILIARIA..  37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DE ESPACIOS COMERCIALES; SERVICIOS DE 
REPARACIÓN DE VIVIENDAS Y DE ESPACIOS COMERCIALES; SERVICIOS DE INSTALACIÓN..  



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2020-48361 25/11/2020 35 38 42 Teleperformance Cloud Campus (MIXTA) TELEPERFORMANCE SE 

E/2020-51423 14/12/2020 35 39 GRUPO INVE (MIXTA) INGENIERÍA VERDE INGEVER, S.A.S.

E/2021-2404 18/01/2021 35 41 OVA ADVISORS (MIXTA) OMAR ANTONIO VENTURA ARIAS
E/2021-2405 18/01/2021 35 41 OVENTURA ADVISORS (MIXTA) OMAR ANTONIO VENTURA ARIAS 35-ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS..  41-CAPACITACIÓN..  
E/2021-1004 10/01/2021 35 43 FABIO PUELLO

E/2020-53077 22/12/2020  (FIGURATIVA) Unbound 

E/2020-52253 17/12/2020 37 39 CaminoQAsistido (DENOMINATIVA)

E/2020-52648 21/12/2020 4 12 37 GTS (MIXTA) HUANG LINGQIAN

E/2021-2153 15/01/2021 41 42 ASIBENAS (MIXTA)

E/2020-44133 02/11/2020 5 31 HERBONIS (DENOMINATIVA) Herbonis AG 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y  VETERINARIOS; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; SUPLEMENTOS DE ALIMENTOS DIETÉTICOS PARA ANIMALES..  31-ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES..  
E/2020-44149 02/11/2020 5 31 Herbonis Independent by Nature (MIXTA) Herbonis AG 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y  VETERINARIOS; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO; SUPLEMENTOS DE ALIMENTOS DIETÉTICOS PARA ANIMALES..  31-ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES..  
E/2020-43308 28/10/2020 5 44 mare skin care (MIXTA) DRA. ESTRELLA MARELUNA, S.R.L. 5-SUPLEMENTO NUTRICIONAL..  44-SERVICIOS COSMÉTICOS PARA CLINICA ESTETICA, CUIDADO DE LA PIEL.  
E/2020-48163 25/11/2020 5 44 Z (MIXTA) Incyte Holdings Corporation

E/2020-39877 12/10/2020 6 35 37 BlueScope (MIXTA) BlueScope Steel Limited 

E/2021-2955 20/01/2021 MADDOX (DENOMINATIVA) AGROINDUSTRIAL FERRETERA, S.R.L. 

E/2020-52094 16/12/2020 7 12 HIDROMEK (MIXTA)

E/2020-52095 16/12/2020 7 12 HMK (DENOMINATIVA)

E/2021-1504 12/01/2021 7 12 37 daedong (MIXTA) DAEDONG INDUSTRIAL CO., LTD.

E/2020-42783 27/10/2020 9 10 LOUIS VUITTON  (DENOMINATIVA) LOUIS VUITTON MALLETIER 

E/2020-42813 27/10/2020 9 10 LOUIS VUITTON PARIS (MIXTA) LOUIS VUITTON MALLETIER 

E/2020-42814 27/10/2020 9 10 LV  (MIXTA) LOUIS VUITTON MALLETIER 

E/2020-42815 27/10/2020 9 10 LV (MIXTA) LOUIS VUITTON MALLETIER 

E/2021-740 07/01/2021 9 10 11 PuriCare (DENOMINATIVA) LG ELECTRONICS INC. 

E/2021-2082 14/01/2021 9 11  (FIGURATIVA) DELTA T, LLC 

E/2020-47216 19/11/2020 Kwai (DENOMINATIVA) Beijing Dajia Internet Information Technology Co., Ltd. 

35-ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE EMPRESAS; ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES; ASISTENCIA EN LA ORGANIZACIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES; GESTIÓN DE PROCESOS EMPRESARIALES; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y 
GESTIÓN DE PROCESOS DE TRABAJO; ANÁLISIS DE SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL; ASESORAMIENTO, INFORMACIÓN O INVESTIGACIONES EN ASUNTOS EMPRESARIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SISTEMAS DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS 
Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA GRUPOS DE TRABAJO; FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A NEGOCIOS, COMUNICACIONES COMERCIALES Y COMERCIO A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES MUNDIALES 
DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE INFORMACIÓN EN LÍNEA, A SABER, FACILITACIÓN DE BASES DE DATOS Y ENLACES A SITIOS WEB A OTROS PROVEEDORES DE CONTENIDO; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS 
INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE ARCHIVOS INFORMÁTICOS; SISTEMATIZACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; COMPILACIÓN DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ASESORAMIENTO EN EL CAMPO DE LA 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS Y TERCERIZACIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL CAMPO DE TERCERIZACIÓN, GESTIÓN DE NEGOCIOS Y PROCESOS DE TRABAJO, Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS; SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN (ASISTENCIA 
COMERCIAL); GESTIÓN DE HABILIDADES DEL PERSONAL; GESTIÓN GERENCIAL Y ADMINISTRATIVA DE CENTROS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE LÍNEA DIRECTA PARA TERCEROS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MERCADEO Y 
PROMOCIÓN; SERVICIOS DE TELEMARKETING; PROMOCIÓN DE LA VENTA DE SERVICIOS PARA TERCEROS A TRAVÉS DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD. .  38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PRESTADOS A TRAVÉS DE INTERNET, INTRANET Y 
EXTRANET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PRESTADOS POR MEDIO DE PLATAFORMAS Y PORTALES EN INTERNET Y OTROS MEDIOS; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, QUE PERMITEN EL ACCESO A UN SITIO WEB QUE OFRECE SERVICIOS 
DE COLABORACIÓN PARA GRUPOS DE TRABAJO Y GRUPOS DE CREACIÓN Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS; SERVICIOS DE ACCESO A CONTENIDOS, SITIOS WEB Y PORTALES; SERVICIOS DE ACCESO A PLATAFORMAS DE INTERNET PARA USUARIOS; 
TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y DESCARGA DE TEXTOS, FOTOGRAFÍAS, MENSAJES, IMÁGENES, MENSAJES, DATOS, SONIDOS, MÚSICA, VÍDEOS, INFORMACIÓN POR TERMINALES A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS DE FOROS DE DISCUSIÓN EN INTERNET 
Y SALAS DE CHAT; SERVICIOS DE ACCESO A BASES DE DATOS INFORMÁTICAS Y A SITIOS WEB DE TERCEROS A TRAVÉS DE UNA RED MUNDIAL DE COMUNICACIONES; SERVICIOS DE MENSAJERÍA INFORMÁTICA, ELECTRÓNICA Y TELEMÁTICA; 
ALQUILER DE TIEMPO DE ACCESO A SISTEMAS INFORMÁTICOS; ALQUILER DE TIEMPO DE ACCESO A BASES DE DATOS Y SERVIDORES DE BASES DE DATOS, EN PARTICULAR PARA REDES DE COMUNICACIÓN MUNDIALES COMO LA INTERNET O DE 
ACCESO PRIVADO O RESERVADO COMO LA INTRANET; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN ACCESIBLE POR CÓDIGO DE ACCESO A BASES DE DATOS Y A CENTROS DE SERVIDORES DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS O TELEMÁTICAS; SERVICIOS DE 
ACCESO A USUARIOS A MOTORES DE BÚSQUEDA; SERVICIOS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIÓN, A SABER, DESCARGA DE APLICACIONES INFORMÁTICAS, DESCARGA DE APLICACIONES PARA TELÉFONOS MÓVILES Y TABLETAS, 
DESCARGA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; FACILITACIÓN DE ACCESO A DATOS O DOCUMENTOS ALMACENADOS ELECTRÓNICAMENTE EN ARCHIVOS CENTRALES PARA SU CONSULTA A DISTANCIA POR CUALQUIER MEDIO DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. .  

35-COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE DETECCIÓN DE PATÓGENOS, PRODUCTOS QUÍMICOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA LA INDUSTRIA GENERAL Y PRODUCTOS FILTRANTES UTILIZADOS EN LOS PROCESOS INDUSTRIALES..  39-
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE DETECCIÓN DE PATÓGENOS, PRODUCTOS QUÍMICOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA LA INDUSTRIA GENERAL Y PRODUCTOS FILTRANTES  UTILIZADOS EN LOS PROCESOS INDUSTRIALES..  
35-ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE EMPRESAS..  41-FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL..  

La FRITANGA ¡Sabor que deleita el Paladar! 
(MIXTA)

35-GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. GESTIÓN DE FRANQUICIA DESTINADA A LA ELABORACIÓN Y EXPEDIDO DE ALIMENTOS EN CAFETERÍAS Y RESTAURANTES..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. ELABORACIÓN Y EXPENDIO DE ALIMENTOS EN  
CAFETERÍAS Y RESTAURANTES..  

36 41 43 
44 

36-SERVICIOS DE FUNDACIONES BENÉFICAS, ENTIÉNDASE PROPORCIONAR APOYO FINANCIERO, RECAUDACIÓN DE FONDOS PARA SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PERSONAS, Y FONDOS (BECAS) PARA NIÑOS, ENVEJECIENTES, Y SUS 
FAMILIAS EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO..  41-SERVICIOS DE BENEFICENCIA, ENTIÉNDASE PROPORCIONAR ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA NIÑOS, ANCIANOS Y SUS FAMILIAS EN TODO EL MUNDO..  43-SERVICIOS DE BENEFICENCIA, 
ENTIÉNDASE PROPORCIONAR ALIMENTOS A NIÑOS, ANCIANOS Y SUS FAMILIAS EN TODO EL MUNDO; SERVICIOS DE BENEFICENCIA, ENTIÉNDASE PROPORCIONAR ALOJAMIENTO ASEQUIBLE Y SEGURO PARA NIÑOS, ANCIANOS Y SUS FAMILIAS EN 
TODO EL MUNDO..  44-SERVICIOS DE BENEFICENCIA, ENTIÉNDASE PROPORCIONAR SERVICIOS SANITARIOS EN FORMA DE PROGRAMAS DE BIENESTAR COMUNITARIOS PARA NIÑOS, ANCIANOS Y SUS FAMILIAS EN TODO EL MUNDO..  

QASESORES, CORREDORES DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.R.L. 

37-SERVICIOS DE ASISTENCIA VIAL EN CASO DE AVERÍA DE VEHÍCULOS DE MOTOR; SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MECÁNICA LIGERA; SERVICIOS DE CERRAJERÍA; SERVICIOS DE RECAMBIO DE NEUMÁTICOS; SERVICIOS DE RECARGA DE BATERÍAS Y 
RECARGA DE COMBUSTIBLE..  39-SERVICIO DE TRANSPORTE EN AMBULANCIA..  
4-ACEITES Y GRASAS PARA MOTORES, LUBRICANTES; ADITIVOS NO QUÍMICOS PARA MOTORES, CARBURANTES PARA MOTORES, LOS BIOCARBURANTES..  12-BICICLETAS, PARTES DE BICICLETA, ACCESORIOS DE BICICLETA..  37-SERVICIOS DE 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS EN GENERAL..  

ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS DE BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
(ASIBENAS) 

41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS 
INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD..  

5-
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER.

.  44-
SUMINISTRO DE UN SITIO WEB DIRIGIDO A PACIENTES Y PROFESIONALES DE LA SALUD, EL CUAL OFRECE INFORMACIONES SOBRE ATENCIÓN DE LA SALUD EN RELACIÓN A ENFERMEDADES, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES.

.  

6-METALES COMUNES Y ALEACIONES DE METALES COMUNES; CHAPAS, BOBINAS Y FLEJES DE METAL PRE-REVESTIDOS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE METAL PRE-REVESTIDOS; CHAPAS, BOBINAS Y TIRAS DE METAL PRE-PINTADO; MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN DE METAL PRE-PINTADO; METAL EN FORMA DE LÁMINAS, BOBINAS, TIRAS, PLACAS, BARRAS, VARILLAS, LOSAS Y LINGOTES; TECHO DE METAL Y REVESTIMIENTO DE PAREDES, LISTONES DE TECHO, CERCHAS, CORREAS, 
CUBIERTAS ESTRUCTURALES, ENCOFRADOS METÁLICOS Y MATERIALES DE REFUERZOS PARA EDIFICIOS, MALLA METÁLICA, METALES EXPANDIDOS, PRODUCTOS METÁLICOS PARA EL AGUA DE LLUVIA; FACIAS, CANALETAS, REBORDES DE TAPONES, 
TUBERÍAS DE BAJADA Y TANQUES METÁLICOS DE AGUA DE LLUVIA; MARCOS METÁLICOS DE EDIFICIOS, SECCIONES DE MARCOS Y ACCESORIOS PARA CASAS Y EDIFICIOS COMERCIALES; EDIFICIOS TRANSPORTABLES DE METAL; MATERIALES 
METÁLICOS PARA VALLAS; POSTES Y PANELES; TUBOS DE METAL; INSTALACIONES DE METAL, CANALES DE METAL, ÁNGULOS DE METAL, SOPORTES, CLIPS Y PINZAS, TODO DE METAL..  35-GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ASISTENCIA EN 
LA GESTIÓN COMERCIAL O INDUSTRIAL; ANÁLISIS DE COSTO-PRECIO; GESTIÓN INFORMATIZADA DE ARCHIVOS; COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ORGANIZACIÓN DE INTERCAMBIOS ENTRE 
COMPRADORES Y VENDEDORES; SERVICIOS DE EXPORTACIÓN (COMPRA Y EXPORTACIÓN DE BIENES PARA TERCEROS); AGENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN; REUNIR, EN BENEFICIO DE 
OTROS, UNA VARIEDAD DE BIENES (EXCLUIDO SU TRANSPORTE), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CONVENIENTEMENTE ESOS BIENES MEDIANTE LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR 
ESPECIALIZADOS EN PRODUCTOS METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y EN PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN; Y LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE VENTA POR INTERNET Y DE COMERCIO ELECTRÓNICO CON PRODUCTOS METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y 
PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE DATOS..  37-CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS; REPARACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN.
.  

6 7 8 16 
20 21 

6-METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES, MENAS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 
METÁLICOS; CONTENEDORES METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE; CAJAS DE CAUDALES..  7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y 
ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  8-
HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA, TENEDORES Y CUCHARAS; ARMAS BLANCAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR..  16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE 
ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; 
MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  20-MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; CONTENEDORES NO 
METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO O TRANSPORTE; HUESO, CUERNO, BALLENA O NÁCAR, EN BRUTO O SEMIELABORADOS; CONCHAS; ESPUMA DE MAR; ÁMBAR AMARILLO..  21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; 
UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA, EXCEPTO TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE 
CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA.

.  
HIDROMEK-HIDROLIK VE MEKANIK MAKINA IMALAT 
SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI

12-VEHÍCULOS TERRESTRES A MOTOR, MOTOCICLETAS, CICLOMOTORES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EMBRAGUES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TRANSMISIONES, CORREAS DE TRANSMISIÓN Y CADENAS DE TRANSMISIÓN PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; FRENOS, DISCOS DE FRENOS Y FORROS DE FRENO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CHASIS DE VEHÍCULOS, CAPÓS DE AUTOMÓVILES, MUELLES DE SUSPENSIÓN PARA 
VEHÍCULOS, AMORTIGUADORES PARA AUTOMÓVILES, CAJAS DE CAMBIO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, VOLANTES PARA VEHÍCULOS, LLANTAS [RINES] PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; BICICLETAS Y SUS PARTES; MANILLARES Y GUARDABARROS PARA 
BICICLETAS; CARROCERÍAS; CAJAS BASCULANTES PARA CAMIONES; REMOLQUES PARA TRACTORES; CARROCERÍAS FRIGORÍFICAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGANCHES DE REMOLQUE PARA VEHÍCULOS; ASIENTOS DE VEHÍCULOS; 
REPOSACABEZAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; ASIENTOS INFANTILES DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS; FUNDAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; FUNDAS PARA VEHÍCULOS; PARASOLES PARA AUTOMÓVILES; INDICADORES DE DIRECCIÓN Y 
BRAZOS DE SEÑAL PARA VEHÍCULOS; LIMPIAPARABRISAS Y BRAZOS LIMPIAPARABRISAS; NEUMÁTICOS INTERIORES Y EXTERIORES; NEUMÁTICOS SIN CÁMARA PARA BICICLETAS; EQUIPOS DE REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS COMPUESTOS DE PARCHES 
Y VÁLVULAS PARA NEUMÁTICOS; VENTANILLAS DE VEHÍCULOS, VENTANAS DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS, RETROVISORES Y ESPEJOS RETROVISORES PARA VEHÍCULOS; PORTAEQUIPAJES PARA VEHÍCULOS; PORTABICICLETAS Y PORTAESQUÍS PARA 
AUTOMÓVILES; SILLINES PARA BICICLETAS O MOTOCICLETAS; BOMBAS DE AIRE PARA VEHÍCULOS, PARA INFLAR NEUMÁTICOS; ALARMAS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS, BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CINTURONES DE SEGURIDAD PARA ASIENTOS DE 
VEHÍCULOS, BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES]; CARRIOLAS [COCHES DE NIÑO], SILLAS DE RUEDAS, SILLAS DE PASEO; CARRETILLAS; CARRITOS PARA LA COMPRA; CARRETILLAS DE UNA O VARIAS RUEDAS; 
CARRITOS PARA LA COMPRA; CARRITOS DE SUPERMERCADO; CARRETILLAS PARA MANIPULAR MERCANCÍAS; VEHÍCULOS FERROVIARIOS: LOCOMOTORAS; TRENES; TRANVÍAS; VAGONES; TELEFÉRICOS; TELESILLAS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN 
ACUÁTICA Y SUS PARTES QUE NO SEAN SUS MOTORES; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN AÉREA Y SUS PARTES QUE NO SEAN SUS MOTORES..  

HIDROMEK-HIDROLIK VE MEKANIK MAKINA IMALAT 
SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI

12-VEHÍCULOS TERRESTRES A MOTOR, MOTOCICLETAS, CICLOMOTORES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EMBRAGUES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TRANSMISIONES, CORREAS DE TRANSMISIÓN Y CADENAS DE TRANSMISIÓN PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; FRENOS, DISCOS DE FRENOS Y FORROS DE FRENO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CHASIS DE VEHÍCULOS, CAPÓS DE AUTOMÓVILES, MUELLES DE SUSPENSIÓN PARA 
VEHÍCULOS, AMORTIGUADORES PARA AUTOMÓVILES, CAJAS DE CAMBIO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, VOLANTES PARA VEHÍCULOS, LLANTAS [RINES] PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; BICICLETAS Y SUS PARTES; MANILLARES Y GUARDABARROS PARA 
BICICLETAS; CARROCERÍAS; CAJAS BASCULANTES PARA CAMIONES; REMOLQUES PARA TRACTORES; CARROCERÍAS FRIGORÍFICAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGANCHES DE REMOLQUE PARA VEHÍCULOS; ASIENTOS DE VEHÍCULOS; 
REPOSACABEZAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; ASIENTOS INFANTILES DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS; FUNDAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; FUNDAS PARA VEHÍCULOS; PARASOLES PARA AUTOMÓVILES; INDICADORES DE DIRECCIÓN Y 
BRAZOS DE SEÑAL PARA VEHÍCULOS; LIMPIAPARABRISAS Y BRAZOS LIMPIAPARABRISAS; NEUMÁTICOS INTERIORES Y EXTERIORES; NEUMÁTICOS SIN CÁMARA PARA BICICLETAS; EQUIPOS DE REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS COMPUESTOS DE PARCHES 
Y VÁLVULAS PARA NEUMÁTICOS; VENTANILLAS DE VEHÍCULOS, VENTANAS DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS, RETROVISORES Y ESPEJOS RETROVISORES PARA VEHÍCULOS; PORTAEQUIPAJES PARA VEHÍCULOS; PORTABICICLETAS Y PORTAESQUÍS PARA 
AUTOMÓVILES; SILLINES PARA BICICLETAS O MOTOCICLETAS; BOMBAS DE AIRE PARA VEHÍCULOS, PARA INFLAR NEUMÁTICOS; ALARMAS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS, BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CINTURONES DE SEGURIDAD PARA ASIENTOS DE 
VEHÍCULOS, BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES]; CARRIOLAS [COCHES DE NIÑO], SILLAS DE RUEDAS, SILLAS DE PASEO; CARRETILLAS; CARRITOS PARA LA COMPRA; CARRETILLAS DE UNA O VARIAS RUEDAS; 
CARRITOS PARA LA COMPRA; CARRITOS DE SUPERMERCADO; CARRETILLAS PARA MANIPULAR MERCANCÍAS; VEHÍCULOS FERROVIARIOS: LOCOMOTORAS; TRENES; TRANVÍAS; VAGONES; TELEFÉRICOS; TELESILLAS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN 
ACUÁTICA Y SUS PARTES QUE NO SEAN SUS MOTORES; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN AÉREA Y SUS PARTES QUE NO SEAN SUS MOTORES..  

7-MÁQUINAS SEGADORAS Y SEGADORAS; SEGADORES; SEGADORES Y TRILLADORES; MÁQUINAS PARA IMPLANTAR CULTIVOS CON UNA FINALIDAD AGRÍCOLA; MÁQUINAS PARA PLANTAR ARROZ; COMBINA; MÁQUINAS DE MANIPULACIÓN AUTOMÁTICAS 
[MANIPULADORES]; CORTADORAS DE CÉSPED [MÁQUINAS]; QUITANIEVES; DESBROZADORAS; CULTIVADORES DE POTENCIA; ZANJADORAS [ARADOS]; TAMIZADORAS; TAMIZADORAS DE COLORES PARA USO AGRÍCOLA; SEPARADORES DE MATERIAS 
EXTRAÑAS PARA CEREALES; COSECHADORAS REMOLCADAS POR TRACTOR; MÁQUINAS EXCAVADORAS; MÁQUINAS PARA PLANTAR PARA USO AGRÍCOLA; MÁQUINAS PARA PLANTAR CULTIVOS PARA USO AGRÍCOLA; MÁQUINAS PROCESADORAS DE 
CEREALES; MÁQUINAS DE LABRANZA PARA USO AGRÍCOLA; MÁQUINA DE PLANTAR SEMILLAS AGRÍCOLAS; TRACTORES ANDANTES PARA USO AGRÍCOLA; MÁQUINAS DE REVESTIMIENTO DE VINILO PARA USO AGRÍCOLA; RASPADORES PARA USO 
AGRÍCOLA; CARGADORES DE DIRECCIÓN DESLIZANTE PARA USO AGRÍCOLA; CARGADORAS DE DIRECCIÓN DESLIZANTE PARA LA SILVICULTURA; CARGADORES DE DIRECCIÓN DESLIZANTE PARA LA CONSTRUCCIÓN; RETROEXCAVADORAS [MÁQUINAS 
DE MOVIMIENTO DE TIERRA]; MÁQUINAS DE PREVENCIÓN DE PLAGAS; MÁQUINAS PARA PARTIR CEBADA; TOPADORAS; MÁQUINAS DISTRIBUIDORAS DE FERTILIZANTES; MÁQUINAS PARA ENVOLVER; MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE 
SEMICONDUCTORES; MECANISMOS DE CONTROL AUTOMÁTICO PARA ROBOTS; ROBOTS INDUSTRIALES; ROBOTS PARA USO INDUSTRIAL..  12-TRACTORES PARA USO AGRÍCOLA; TRACTORES CAMIONES DE TRANSPORTE DE KARTS; CAMIONES 
LIGEROS; AUTOMÓVILES; AUTOMÓVILES SIN CONDUCTOR [AUTOMÓVILES AUTÓNOMOS]; REMOLQUES [VEHÍCULOS]; SILLAS DE RUEDAS; PISTAS PARA AUTOMÓVILES; VOLANTES PARA AUTOMÓVILES; ASIENTOS DE CARRO; PARTES Y PIEZAS PARA 
AUTOMÓVILES; COCHES ELÉCTRICOS; APARATOS DE ADVERTENCIA ANTIRROBO PARA AUTOMÓVILES; VOLQUETES PARA COCHES; NEUMÁTICOS DE AUTOMÓVIL; LLANTAS NEUMÁTICAS; TRANSMISIONES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DE 
GASOLINA PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DE PROPULSIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CADENAS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DIESEL PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; SERVOMOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES Y MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; FRENOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CORREAS DE TRANSMISIÓN PARA LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES; 
DISPOSITIVOS DE FRENADO PARA VEHÍCULOS; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; DESVIADORES TRASEROS..  

9-PANTALLAS DE PROTECCIÓN FACIAL; MASCARILLAS PROTECTORAS; PROTECTORES DE BARBILLA; GUANTES PROTECTORES..  10-MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS QUIRÚRGICAS; MASCARILLAS PROTECTORAS PARA USO 
MÉDICO; PROTECTORES DE BARBILLA PARA USO MÉDICO; GUANTES PARA USO MÉDICO.
.  
9-PANTALLAS DE PROTECCIÓN FACIAL; MASCARILLAS PROTECTORAS; PROTECTORES DE BARBILLA; GUANTES PROTECTORES..  10-MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS QUIRÚRGICAS; MASCARILLAS PROTECTORAS PARA USO 
MÉDICO; PROTECTORES DE BARBILLA PARA USO MÉDICO; GUANTES PARA USO MÉDICO.

.  
9-PANTALLAS DE PROTECCIÓN FACIAL; MASCARILLAS PROTECTORAS; PROTECTORES DE BARBILLA; GUANTES PROTECTORES..  10-MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS QUIRÚRGICAS; MASCARILLAS PROTECTORAS PARA USO 
MÉDICO; PROTECTORES DE BARBILLA PARA USO MÉDICO; GUANTES PARA USO MÉDICO.

.  
9-PANTALLAS DE PROTECCIÓN FACIAL; MASCARILLAS PROTECTORAS; PROTECTORES DE BARBILLA; GUANTES PROTECTORES..  10-MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS QUIRÚRGICAS; MASCARILLAS PROTECTORAS PARA USO 
MÉDICO; PROTECTORES DE BARBILLA PARA USO MÉDICO; GUANTES PARA USO MÉDICO..  
9-CORREA PARA LA OREJA PARA MÁSCARA; ESTUCHE PARA MÁSCARA; FUNDA INTERIOR PARA MASCARILLA; PROTECTOR FACIAL PARA MÁSCARA; CORREAS PARA MÁSCARA; CORREAS PARA EL CUELLO PARA MÁSCARA; MÁSCARA DE GAS; 
RESPIRADORES PARA FILTRAR AIRE; MASCARILLAS ANTIPOLVO; MÁSCARAS PROTECTORAS; FILTROS PARA MASCARILLAS RESPIRATORIAS [NO MÉDICOS]; MÁSCARAS ANTICONTAMINACIÓN PARA PROTECCIÓN RESPIRATORIA; MASCARILLAS 
RESPIRATORIAS; FILTROS PARA MASCARILLAS RESPIRATORIAS; MÁSCARAS ANTIPOLVO PARA PROTECCIÓN RESPIRATORIA..  10-CORREA PARA LA OREJA PARA MASCARILLA PARA USO MÉDICO; ESTUCHE PARA MASCARILLA PARA USO MÉDICO; FUNDA 
INTERIOR PARA MASCARILLA PARA USO MÉDICO; PROTECTOR FACIAL PARA MASCARILLAS PARA USO MÉDICO; CORREA PARA MASCARILLA PARA USO MÉDICO; CORREA PARA EL CUELLO PARA MASCARILLA PARA USO MÉDICO; MÁSCARAS 
PROTECTORAS PARA PERSONAS QUE TRABAJAN EN MEDICINA; MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO PARA LA PROTECCIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS; MÁSCARAS RESPIRATORIAS PROTECTORAS HECHAS DE MATERIALES NO TEJIDOS PARA 
APLICACIONES MÉDICAS; MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS HIGIÉNICAS PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS FACIALES PARA USO MÉDICO PARA PROTECCIÓN ANTIBACTERIANA; MASCARILLAS ORALES PARA USO MÉDICO; 
MASCARILLAS PROTECTORAS PARA LA BOCA PARA USO MÉDICO; MASCARILLAS FACIALES PROTECTORAS PARA USO MÉDICO; MÁSCARAS SANITARIAS PARA AISLAR EL POLVO AMARILLO; MÁSCARAS SANITARIAS PARA EL AISLAMIENTO DE POLVO FINO; 
MÁSCARAS SANITARIAS PARA FINES DE AISLAMIENTO DE POLVO ULTRAFINO..  11-ACONDICIONADORES DE AIRE; APARATOS DE AIRE CALIENTE; HUMIDIFICADORES; DESHUMIDIFICADOR ELÉCTRICO PARA USO DOMÉSTICO; COCINAS ELÉCTRICAS; 
PURIFICADORES DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO; IONIZADORES DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO; APARATOS DE MEMBRANAS PARA DEPURAR AGUA; COLECTORES SOLARES TÉRMICOS [CALEFACCIÓN]; LIMPIADORES DE AIRE; APARATOS DE 
VENTILACIÓN [AIRE ACONDICIONADO] PARA CALEFACCIÓN; ILUMINACIÓN DE DIODOS EMISORES DE LUZ [LED]; COCINAS DE GAS; HORNOS DE COCINA ELÉCTRICOS; APARATOS O INSTALACIONES PARA COCINAR; REFRIGERADORES ELÉCTRICOS; 
SECADORAS DE ROPA ELÉCTRICAS; MÁQUINAS DE GESTIÓN DE ROPA PARA SECAR ROPA (ELÉCTRICAS) PARA USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS ELÉCTRICAS DE GESTIÓN DE ROPA QUE TIENEN LA FUNCIÓN DE DESODORIZAR, ESTERILIZAR Y VAPORIZAR 
PRENDAS PARA USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS DE SECADO DE ROPA ELÉCTRICAS CON FUNCIONES DE ESTERILIZACIÓN, DESODORIZACIÓN Y TRATAMIENTO ANTIARRUGAS PARA USO DOMÉSTICO; FREGADEROS; CORREA PARA LA OREJA PARA 
LIMPIADORES DE AIRE PORTÁTILES; ESTUCHE PARA PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES; CUBIERTA INTERIOR PARA PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES; PROTECTOR FACIAL PARA PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES; ESTERILIZADOR PARA 
MASCARILLA; ESTERILIZADORES ULTRAVIOLETA PARA MASCARILLAS; CORREA PARA PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES; CORREA PARA EL CUELLO PARA PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES; PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES; LIMPIADORES 
DE AIRE PORTÁTILES; LIMPIADORES DE AIRE PORTÁTILES PORTÁTILES; PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES EN FORMA DE MÁSCARA; FILTROS PARA DEPURAR AIRE PARA USO DOMÉSTICO; FILTROS PARA PURIFICADORES DE AIRE PORTÁTILES..  

9-INSTRUMENTOS ELECTRÓNICOS PARA MEDIR PARÁMETROS AMBIENTALES, INCLUIDOS HUMEDAD Y TEMPERATURA; CONTROLES DE DOMÓTICA; SISTEMAS DE CONTROL CLIMÁTICO QUE CONSTAN DE DISPOSITIVOS DE CONTROL DE VENTILACIÓN Y 
SECADO; CONTROLES ELECTRÓNICOS PARA ILUMINACIÓN Y VENTILADORES ELÉCTRICOS; DISPOSITIVOS DE CONTROL ELECTRÓNICO PARA CONTROLAR EL CLIMA Y LA CALIDAD DEL AIRE INTERIOR; CONTROLES ELECTRÓNICOS PARA ILUMINACIÓN; 
MANDOS A DISTANCIA PARA VENTILADORES ELÉCTRICOS..  11-APARATOS DE CONTROL MEDIOAMBIENTAL, EN CONCRETO, LUCES DE TECHO, LUCES ELÉCTRICAS Y VENTILADORES ELÉCTRICOS..  
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9-APLICACIONES DE SOFTWARE DESCARGABLES PARA TELÉFONOS MÓVILES; SOFTWARE DE JUEGOS INFORMÁTICOS QUE SE PUEDE DESCARGAR A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DISPOSITIVOS INALÁMBRICOS; PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
[SOFTWARE DESCARGABLE]; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; ARCHIVOS DE IMÁGENES DESCARGABLES; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; VÍDEOS CORTOS Y PELÍCULAS CON MÚSICA, ACCIÓN, AVENTURA, DRAMA, COMEDIA, 
ENTREVISTAS, DOCUMENTALES, NOTICIAS, ACTUALIDAD, EJERCICIO Y FITNESS, SALUD, NOVELA, DEPORTES, OCIO, CONDUCCIÓN, RELIGIÓN, DERECHO, CRIMINAL, VIDEOJUEGOS, CONCURSOS, COCINA, NATURALEZA, JARDINERÍA, POLÍTICA, 
FINANCIAR, COMUNICACIONES MÓVILES, BROMAS, CULTURA, TURISMO, HISTORIA NATURAL, PROBLEMAS SOCIALES, IDIOMA, ENSEÑANZA, MATEMÁTICAS, GEOGRAFÍA, HISTORIA, GEOLOGÍA, BIOLOGÍA, TECNOLOGÍA, TEMAS TERRORISTAS, 
PELÍCULAS CLÁSICAS, PELÍCULAS DEL OESTE, CIENCIA FICCIÓN, DECORACIÓN, DISEÑO DE INTERIORES, CIENCIA, SHOWS INFANTILES, ARTE QUE SE PUEDE DESCARGAR A TRAVÉS DE INTERNET, REDES INFORMÁTICAS GLOBALES Y DISPOSITIVOS 
INALÁMBRICOS; SOFTWARE PARA PROPORCIONAR Y / O TRANSFERIR TONOS DE LLAMADA, JUEGOS, SALVAPANTALLAS, LOGOTIPOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES (COMO FOTOGRAFÍAS, VIDEOS CORTOS/PELÍCULAS Y DISEÑO GRÁFICO) A 
TRAVÉS DE INTERNET U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS COMO MENSAJES DE TEXTO O NÚMEROS DE TELÉFONO, QUE PUEDEN SER VISTO, SUSCRITO Y DESCARGADO Y UTILIZADO EN LOS TELÉFONOS CELULARES U OTROS DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS COMO COMPUTADORAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES POR LOS CONSUMIDORES Y/O USUARIOS; VÍDEOS MUSICALES, VÍDEOS CORTOS, CORTOMETRAJES Y PELÍCULAS QUE SE HAN GRABADO EN SOPORTE DE DATOS; APLICACIONES DE 
SOFTWARE DESCARGABLES; ESTUCHES PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; ALFOMBRILLAS PARA RATÓN..  16-CUADERNOS; IMPRESOS; CARTELES; MATERIALES DE PAPELERÍA; REVISTAS [PUBLICACIONES PERIÓDICAS]; PUBLICACIONES IMPRESAS; 
INSTRUMENTOS DE ESCRITURA; CINTA ADHESIVA [PAPELERÍA]; MATERIALES DE DIBUJO; MATERIAL DIDÁCTICO [EXCEPTO APARATOS]..  28-JUEGOS; JUGUETES; AJEDREZ; BALONES PARA JUEGOS; APARATOS DE MUSCULACIÓN; GUANTES PARA 
JUEGOS..  35-PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA VENTA MINORISTA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; PUBLICIDAD EN LÍNEA EN UNA RED INFORMÁTICA; PUBLICIDAD; 
FACILITACIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS; OPTIMIZACIÓN DEL TRÁFICO DEL SITIO WEB; SERVICIOS DE MARKETING; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; GESTIÓN COMERCIAL DE 
ARTISTAS ESCÉNICOS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS..  36-INFORMACIÓN DE SEGUROS; INVERSIÓN DE CAPITAL; GESTIÓN FINANCIERA; SERVICIOS DE FINANCIACIÓN; PROCESAMIENTO DE 
PAGOS CON TARJETA DE CRÉDITO; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; BANCA EN LÍNEA; PROCESAMIENTO DE PAGOS CON TARJETA DE DÉBITO; PRÉSTAMOS CONTRA GARANTÍA..  38-TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR 
ORDENADOR; FACILITACIÓN DE SALAS DE CHAT POR INTERNET; FACILITACIÓN DE ACCESO A BASES DE DATOS; TRANSMISIÓN DE ARCHIVOS DIGITALES; SERVICIOS DE VIDEOCONFERENCIA; FACILITACIÓN DE FOROS EN LÍNEA; RADIODIFUSIÓN 
INALÁMBRICA; DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN; TRANSMISIÓN DE TARJETAS DE FELICITACIÓN EN LÍNEA; TRANSMISIÓN DE VIDEO A PEDIDO; TRANSMISIÓN DE PODCASTS..  39-TRANSPORTE; EMBALAJE DE MERCANCÍAS; 
ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; SERVICIOS DE MENSAJERÍA [MENSAJES O MERCANCÍAS]; RESERVA DE VIAJES; PILOTAJE..  45-SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA; SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA Y REDES SOCIALES EN LÍNEA A 
LAS QUE SE PUEDE ACCEDER A TRAVÉS DE APLICACIONES MÓVILES DESCARGABLES. .  



[220] FECHA [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

[511] 
C.I.

E/2020-49261 01/12/2020 DIEM (DENOMINATIVA)

E/2021-2832 19/01/2021 9 41 FIDU-TALKS (DENOMINATIVA) CHRISTIAN ALBERTO MOLINA ESTÉVEZ

E/2021-2789 19/01/2021 9 42  (FIGURATIVA) Lemon Inc.

E/2021-2786 19/01/2021 9 42 MEDIAMATCH (DENOMINATIVA) Lemon Inc. 
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Libra Association 9.- SOFTWARE; HARDWARE INFORMÁTICO; CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE DE TECNOLOGÍA DE CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); CARTERAS ELECTRÓNICAS UTILIZADAS PARA APLICACIONES DE CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); APARATOS DE RED EN EL ÁMBITO DE LA 
CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE DE APLICACIÓN DE CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE EN EL CAMPO DE CADENAS DE BLOQUES BLOCKCHAIN; SOFTWARE PARA PLATAFORMAS BASADAS EN CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), A SABER, SOFTWARE PARA 
APLICACIONES DISTRIBUIDAS; APLICACIONES Y CARTERAS DE CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE DE MONEDA DIGITAL; SOFTWARE PARA SU USO CON CRIPTOMONEDAS; SOFTWARE PARA SU USO CON MONEDAS VIRTUALES; SOFTWARE 
INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA SU USO COMO CARTERA DE CRIPTOMONEDAS; CARTERA DE HARDWARE DE CRIPTOMONEDAS; HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE; SOFTWARE PARA SU USO COMO UNA INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API); INTERFACES DE 
PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA SU USO EN LA CONSTRUCCIÓN DE APLICACIONES DE SOFTWARE; SOFTWARE PARA RECOPILAR, GESTIONAR, EDITAR, ORGANIZAR, MODIFICAR, TRANSMITIR, COMPARTIR Y ALMACENAR DATOS E INFORMACIÓN; SOFTWARE PARA GESTIONAR TRANSACCIONES 
BURSÁTILES Y DE PAGOS CON MONEDAS DIGITALES; SOFTWARE PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE CARTERAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS 
CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PLATAFORMAS DE LIBROS MAYORES DISTRIBUIDOS (PLATAFORMAS DE SOFTWARE); SOFTWARE QUE FACILITA LA CAPACIDAD DE LOS USUARIOS DE VER, ANALIZAR, REGISTRAR, ALMACENAR, MONITORIZAR, GESTIONAR, COMERCIAR CON, E INTERCAMBIAR, 
MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA ENVIAR, RECIBIR, ACEPTAR, COMPRAR, VENDER, 
ALMACENAR, TRANSMITIR, COMERCIAR CON, E INTERCAMBIAR MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE 
PARA APLICAR Y REGISTRAR TRANSACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE PARA CREAR CUENTAS Y PARA MANTENER Y GESTIONAR INFORMACIÓN SOBRE TRANSACCIONES FINANCIERAS EN LIBROS MAYORES DISTRIBUIDOS Y EN REDES DE PAGO ENTRE IGUALES; SOFTWARE PARA SU USO EN LA 
COMPRAVENTA FINANCIERA; SOFTWARE PARA SU USO EN MERCADOS FINANCIEROS; SOFTWARE PARA ACCEDER A INFORMACIÓN FINANCIERA, DATOS DE MERCADO Y TENDENCIAS; SOFTWARE PARA LIQUIDAR TRANSACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE PARA PROPORCIONAR AUTENTICACIÓN DE 
PARTES A UNA TRANSACCIÓN FINANCIERA; SOFTWARE PARA ACTUALIZAR LIBROS MAYORES PARA TRANSACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD CRIPTOGRÁFICA DE TRANSMISIONES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS; SOFTWARE DE CIFRADO Y 
PERMITIR LA TRANSMISIÓN SEGURA DE INFORMACIÓN DIGITAL EN INTERNET; SOFTWARE PARA PERMITIR A LOS USUARIOS CALCULAR PARÁMETROS RELACIONADOS CON TRANSACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE INFORMÁTICO DE LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO PARA SU USO EN EL TRATAMIENTO DE 
TRANSACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE PARA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; SOFTWARE DE CONVERSIÓN DE MONEDAS; SOFTWARE PARA LA RECOGIDA Y DISTRIBUCIÓN DE DATOS; SOFTWARE PARA TRANSACCIONES DE PAGO; SOFTWARE PARA CONECTAR ORDENADORES A BASES DE 
DATOS LOCALES Y A REDES INFORMÁTICAS GLOBALES; PROGRAMAS PARA LA CREACIÓN DE BASES DE DATOS PARA LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN Y DATOS; SOFTWARE PARA GESTIONAR Y VALIDAR TRANSACCIONES CON MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y 
ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA CREAR Y GESTIONAR CONTRATOS INTELIGENTES; SOFTWARE PARA GESTIONAR PAGOS E INTERCAMBIAR TRANSACCIONES; 
SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO COMO CARTERA DE MONEDA DIGITAL; SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO COMO COMO CARTERA DE MONEDA VIRTUAL; SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO COMO CARTERA DE ACTIVOS DIGITALES; SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO COMO CARTERA 
DE TOKENS DIGITALES; SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO COMO CARTERA DE TOKENS CRIPTOGRÁFICOS; SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO COMO CARTERA DE TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA CREAR UNA MONEDA DIGITAL DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA Y PARA SU USO 
EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE PARA CREAR UNA MONEDA VIRTUAL DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA Y PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE PARA CREAR UNA CRIPTOMONEDA DE 
FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA Y PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE PARA CREAR UN ACTIVO DIGITALIZADO DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADO Y PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN); SOFTWARE PARA CREAR UN TOKEN DIGITAL DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADO Y PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE PARA QUE USUARIOS COMPREN Y VENDAN PRODUCTOS UTILIZANDO MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA FACILITAR TRANSACCIONES Y PAGOS UTILIZANDO MONEDA 
DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES QUE PERMITAN A LOS USUARIOS COMPRAR DE, Y VENDER A TERCEROS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS; SOFTWARE DE APLICACIONES DE ORDENADOR PARA PLATAFORMAS BASADAS EN CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), A SABER, SOFTWARE PARA MERCADOS DIGITALES DE ARTÍCULOS VIRTUALES; SOFTWARE PARA CREAR, VENDER Y GESTIONAR TOKENS O APPCOINS 
BASADOS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE PARA SU USO EN UNA PLATAFORMA FINANCIERA ELECTRÓNICA; SOFTWARE PARA PROCESAR PAGOS ELECTRÓNICOS Y TRANSFERIR DINERO DE TERCEROS Y A TERCEROS; SOFTWARE PARA TRANSFERENCIAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES ENTRE PARTES; PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA CADENAS DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); 
SOFTWARE PARA SU USO EN LA GESTIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE TRANSACCIONES DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE 
UTILIDADES; SOFTWARE PARA CREAR Y GESTIONAR UNA PLATAFORMA DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE CUENTAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS 
DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA GESTIONAR CRIPTOMONEDAS Y CUENTAS DE ACTIVOS DIGITALES; SOFTWARE PARA SU USO EN PAGOS, COMPRAS E INVERSIONES UTILIZANDO MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, 
CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA SU USO EN PERMITIR LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DE, Y A, TERCEROS; 
SOFTWARE PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE LA CONVERSIÓN DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES A 
MONEDAS FUERTES; SOFTWARE PARA DESARROLLAR, DESPLEGAR, Y GESTIONAR APLICACIONES DE SOFTWARE, E INTEGRAR APLICACIONES DE SOFTWARE PARA CUENTAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA SU USO EN FACILITAR EL USO DE UNA CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) O LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO PARA EJECUTAR Y REGISTRAR TRANSACCIONES FINANCIERAS, 
A SABER, COMPRAVENTAS FINANCIERAS REALIZADAS MEDIANTE EL USO DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE 
UTILIDADES; SOFTWARE Y HARDWARE PARA SU USO EN EL CAMBIO ELECTRÓNICO DE MONEDA PARA MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS 
Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE PARA SU USO COMO INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA EL DESARROLLO, PRUEBAS E INTEGRACIÓN DE APLICACIONES DE SOFTWARE DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); HARDWARE INFORMÁTICO PARA LA MINERÍA DE MONEDA 
DIGITAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), Y DE ACTIVOS DIGITALIZADOS; HARDWARE DE TOKEN DE SEGURIDAD; CONVERTIDORES DE MONEDA ELECTRÓNICOS; SOFTWARE, A SABER, PLATAFORMA FINANCIERA ELECTRÓNICA QUE ALOJA MÚLTIPLES TIPOS 
DE TRANSACCIONES DE PAGO Y DE DEUDA EN UN TELÉFONO MÓVIL INTEGRADO, PDA Y ENTORNO BASADO EN LA WEB; SOFTWARE PARA CREAR TOKENS PARA SU USO EN EL PAGO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, Y QUE PUEDEN COMERCIALIZARSE O INTERCAMBIARSE POR SU VALOR EN EFECTIVO; 
SOFTWARE PARA SU USO EN GESTIONAR CON SEGURIDAD LA CONVERSIÓN DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES A 
MONEDA FUERTE; SOFTWARE PARA GESTIONAR MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES, TRASFERENCIAS DE 
DINERO, Y TRANSFERENCIAS DE MATERIAS PRIMAS; SOFTWARE PARA FACILITAR TRANSFERENCIAS DE DINERO, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, TRANSFERENCIAS DE MATERIAS PRIMAS, ENVÍO DE PAGOS DE FACTURAS, Y TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE PARTES; SOFTWARE PARA SU 
USO COMO SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA SU USO EN IDENTIFICACIÓN DE DISPOSITIVOS DE HARDWARE INFORMÁTICO; SOFTWARE PARA SU USO EN AUTENTICAR EL ACCESO DE USUARIOS A ORDENADORES Y REDES INFORMÁTICAS; SOFTWARE PARA SU USO 
EN LA PROVISIÓN DE TRANSACCIONES SEGURAS; SOFTWARE PARA SU USO EN ACCEDER, LEER, RASTREAR Y UTILIZAR TECNOLOGÍA DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SOFTWARE Y HARDWARE PARA GESTIONAR INFORMACIÓN DE IDENTIDAD, DERECHOS DE ACCESO A RECURSOS DE 
INFORMACIÓN Y APLICACIONES Y FUNCIONALIDAD DE AUTENTICACIÓN; SOFTWARE PARA VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD DE RED, SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN Y GESTIÓN PARA FINES DE SEGURIDAD; SOFTWARE DE AUTENTICACIÓN PARA CONTROLAR EL ACCESO A ORDENADORES Y REDES 
INFORMÁTICAS Y LA COMUNICACIÓN CON LAS MISMAS; TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS MAGNÉTICAMENTE Y TARJETAS DE PAGO; DISPOSITIVOS DE CIFRADO; FICHA DE SEGURIDAD; SOFTWARE DESCARGABLE PARA SU USO COMO TOKEN DE SEGURIDAD; SOFTWARE UTILIZADO PARA EMITIR MONEDA 
DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES, ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, CRIPTOTOKENS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE UTILIZADO PARA AUDITAR MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS 
DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES, ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, CRIPTOTOKENS Y TOKENS DE UTILIDADES; CLAVES CRIPTOGRÁFICAS DESCARGABLES PARA RECIBIR Y GASTAR CRIPTOMONEDAS. 35.- SERVICIOS PROMOCIONALES, DE MARKETING Y PUBLICIDAD; 
INFORMACIÓN SOBRE NEGOCIOS; PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN DE MERCADO; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIONES; SERVICIOS COMERCIALES Y PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; INVESTIGACIÓN SOBRE NEGOCIOS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO EN EL ÁMBITO DE PROVISIÓN COMERCIAL DE INFORMACIÓN COMERCIAL Y EMPRESARIAL; SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE MERCADO; PROVISIÓN DEL INTERCAMBIO Y 
VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIONES; PROVISIÓN DE ESPACIOS DE VENTA EN LÍNEA PARA VENDEDORES Y COMPRADORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; PROVISIÓN A INSTALACIONES EN LÍNEA PARA CONECTAR A VENDEDORES 
CON COMPRADORES; SUMINISTRO DE UN MERCADO DE SERVICIOS EN LÍNEA PARA CONECTAR A VENDEDORES CON COMPRADORES Y VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS; PROVISIÓN DE UN SITIO WEB PARA RELACIONAR A VENDEDORES CON COMPRADORES; PROVISIÓN DE UN SITIO WEB CON UN 
MERCADO EN LÍNEA PARA LA VENTA Y COMPRAVENTA DE BIENES VIRTUALES CON OTROS USUARIOS; SERVICIOS DE COMERCIO EN LÍNEA; ORGANIZACIÓN DE TRANSACCIONES Y CONTRATOS COMERCIALES; ORGANIZACIÓN Y CIERRE DE TRANSACCIONES COMERCIALES PARA TERCEROS; ORGANIZACIÓN 
DE TRANSACCIONES COMERCIALES EN LÍNEA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIAL DESDE BASES DE DATOS EN LÍNEA; SERVICIOS DE COMERCIO EN LÍNEA RELACIONADOS CON LA ORGANIZACIÓN DE INTERCAMBIOS DE DIVISAS VIRTUALES Y TRANSACCIONES DE 
CRIPTOMONEDAS; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES CON UNA FINALIDAD COMERCIAL, PROMOCIONAL O PUBLICITARIA; ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES PARA NEGOCIOS; CADENA DE BLOQUE (BLOCKCHAIN) COMO SERVICIO, A SABER, ASESORAMIENTO E 
INFORMACIÓN DE NEGOCIOS DEL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE LA CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); COMPILACIÓN DE ÍNDICES DE INFORMACIÓN UTILIZANDO TECNOLOGÍA DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN). 36.- SERVICIOS FINANCIEROS; INTERCAMBIO FINANCIERO; OPERACIONES 
FINANCIERAS, A SABER, PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERAS, PREVISIONES FINANCIERAS, GESTIÓN DE CARTERAS FINANCIERAS Y ANÁLISIS Y CONSULTORÍA FINANCIERA; INFORMACIÓN FINANCIERA PROVISTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE CORRETAJE; SERVICIOS DE 
INTERMEDIARIOS DE DIVISAS; SERVICIOS DE DIVISAS DIGITALES; SERVICIOS DE CRIPTOMONEDA; SERVICIOS DE DIVISAS VIRTUALES; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO Y DE CARTERA DE MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE CARTERA ELECTRÓNICA EN RELACIÓN CON MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO Y DE CARTERA DE MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE CARTERA ELECTRÓNICA; TRANSACCIONES BANCARIAS ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL; MERCADO DE DIVISAS; SERVICIOS DE 
PROCESAMIENTO DE PAGOS; SERVICIOS DE COMPRAVENTA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO PARA TERCEROS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 
TRANSACCIONES E INTERCAMBIOS PARA TERCEROS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVO DIGITAL Y BLOCKCHAIN, ACTIVO DIGITALIZADO, TOKEN DIGITAL, TOKEN CRIPTOGRÁFICO Y TOKEN DE UTILIDAD DE SERVICIOS DE PAGO; PROVISIÓN DE TRANSFERENCIAS DE 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO ELECTRÓNICO; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA EN FORMA DE RATINGS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS 
DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA EN LOS ÁMBITOS DE LOS MERCADOS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), 
ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE REPORTE DE NOTICIAS EN EL CAMPO DE NOTICIAS FINANCIERAS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS FINANZAS; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER PROVISIÓN DE UNA 
MONEDA VIRTUAL PARA SER UTILIZADA POR LOS MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL; EMISIÓN DE BONOS DE VALOR; GESTIÓN DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), 
ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKEN
 DE UTILIDADES; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, FACILITAR UN MERCADO FINANCIERO PARA LA COMPRAVENTA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS 
CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE TRANSACCIONES CON CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE CAMBIO DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE TRAMITACIÓN DE PAGOS CON CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE PAGO ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE CARTERA ELECTRÓNICA; SERVICIOS DE 
MONEDERO ELECTRÓNICO, PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE PAGOS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE MONEDAS; SERVICIOS DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, PROVISIÓN DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, 
ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; CONSULTORÍA FINANCIERA EN EL ÁMBITO DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y 
ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO Y RASTREO DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE CAMBIO DE DIVISAS; 
SERVICIOS DE GESTIÓN DE INVERSIONES; SERVICIOS DE CAMBIO DE DIVISAS; GESTIÓN DE CARTERAS DE INVERSIÓN Y ACTIVOS DIGITALES; SERVICIOS DE CUSTODIA PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS Y FONDOS; LISTADO Y COMPRAVENTA DE SWAPS Y DERIVADOS SOBRE MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; CAMBIO DE DIVISAS; SERVICIOS DE CAMBIO DE DIVISAS; TRANSACCIONES FINANCIERAS DE 
COMPENSACIÓN Y RECONCILIACIÓN; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA; SERVICIOS DE OPERACIONES FINANCIERAS ELECTRÓNICAS; COMPRAVENTA FINANCIERA ELECTRÓNICA, A SABER, COMPRAVENTAS DEL ÁMBITO DE LOS ACTIVOS DIGITALIZADOS; 
SERVICIOS DE COMPRAVENTA FINANCIERA ELECTRÓNICA, A SABER, GESTIÓN DE ACTIVOS DIGITALES; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA A LA CARTA Y EN TIEMPO REAL SOBRE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), 
ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN FINANCIERA REFERENTE A PAGOS CON MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE INVERSIÓN Y FINANZAS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES GLOBALES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE TRANSACCIONES 
ELECTRÓNICAS CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS; SERVICIOS DE PAGO PARA EL COMERCIO ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE PAGOS BASADOS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN). 42.- DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE; SERVICIOS DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS SOBRE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (TI); SERVICIOS DE UN PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP); SOFTWARE COMO SERVICIOS DE SERVICIOS (SAAS); SERVICIOS DE PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS); PROVISIÓN DE SOFTWARE DE 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE; PROVISIÓN DE SOFTWARE QUE PERMITE A LOS USUARIOS INVERTIR EN MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS 
DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE TECNOLOGÍA DE LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO (DISTRIBUTED LEDGER); PROVISIÓN DE INFORMACIÓN EN TECNOLOGÍA DE LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO (DISTRIBUTED LEDGER) A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE 
LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO (DISTRIBUTED LEDGER); DISEÑO, DESARROLLO Y ALOJAMIENTO DE SOFTWARE PARA Y SOBRE LA BASE DE LA TECNOLOGÍA DE LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO (DISTRIBUTED LEDGER); SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON SOFTWARE QUE UTILIZA TECNOLOGÍA DE LIBRO 
MAYOR DISTRIBUIDO (DISTRIBUTED LEDGER); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE CARTERAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, 
TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE SOFTWARE QUE FACILITA LA CAPACIDAD DE LOS USUARIOS DE VER, ANALIZAR, REGISTRAR, ALMACENAR, MONITORIZAR, GESTIONAR, COMERCIAR CON Y CAMBIAR MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS 
DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA ENVIAR, RECIBIR, ACEPTAR, COMPRAR, VENDER, ALMACENAR, TRANSMITIR, COMERCIAR Y CAMBIAR 
MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA APLICAR Y REGISTRAR TRANSACCIONES 
FINANCIERAS, CREAR CUENTAS Y MANTENER Y GESTIONAR INFORMACIÓN SOBRE TRANSACCIONES FINANCIERAS EN LIBROS MAYORES PÚBLICOS DISTRIBUIDOS Y REDES DE PAGO ENTRE IGUALES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA PROCESAR PAGOS ELECTRÓNICOS Y PARA TRANSFERIR FONDOS A, Y 
DESDE, TERCEROS; PROVISIÓN DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA LA RECOPILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DATOS; PROVISIÓN DE SOFTWARE DE PLATAFORMAS FINANCIERAS ELECTRÓNICAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO COMO INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) PARA 
EL DESARROLLO, PRUEBAS E INTEGRACIÓN DE APLICACIONES DE SOFTWARE DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA TRANSFERENCIAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), 
ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES ENTRE PARTES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN ACTIVIDADES DE TRANSACCIONES FINANCIERAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN MERCADOS FINANCIEROS; PROVISIÓN DE 
SOFTWARE PARA SU USO EN EL ACCESO A INFORMACIÓN FINANCIERA Y A DATOS Y TENDENCIAS DE MERCADO; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA LIQUIDAR TRANSACCIONES FINANCIERAS, PARA PROPORCIONAR AUTENTICACIÓN DE PARTES A UNA TRANSACCIÓN FINANCIERA, PARA MANTENER LIBROS 
MAYORES PARA TRANSACCIONES FINANCIERAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD CRIPTOGRÁFICA DE TRANSMISIONES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO CON MONEDA DIGITAL; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA 
SU USO CON CRIPTOMONEDAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO CON MONEDA VIRTUAL; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO CON CARTERAS DE MONEDA DIGITAL Y SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA TRANSACCIONES DE CAMBIO Y DE PAGO CON MONEDA 
DIGITAL; PROVISIÓN DE SOFTWARE DE LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO (DISTRIBUTED LEDGER) PARA SU USO EN EL TRATAMIENTO DE TRANSACCIONES FINANCIERAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS ELECTRÓNICA; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CONVERSIÓN DE MONEDA; 
PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA LA RECOGIDA Y DISTRIBUCIÓN DE DATOS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA TRANSACCIONES DE PAGOS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CONECTAR ORDENADORES A BASES DE DATOS LOCALES Y A REDES INFORMÁTICAS GLOBALES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA 
CREAR BASES DE DATOS CONSULTABLES DE INFORMACIÓN Y DATOS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA LA GESTIÓN Y VALIDACIÓN DE TRANSACCIONES DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, 
TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CREAR Y GESTIONAR CONTRATOS INTELIGENTES; PROVISIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE PAGOS Y TRANSACCIONES DE CAMBIO; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA EL CAMBIO ELECTRÓNICO DE 
MONEDAS, MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN PERMITIR LA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS A, Y DE, TERCEROS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CREAR UNA MONEDA DIGITAL DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CREAR UNA 
MONEDA VIRTUAL DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CREAR UNA CRIPTOMONEDA DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN 
CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CREAR UN ACTIVO DIGITALIZADO DE FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA CREAR UN TOKEN DIGITAL DE 
FUENTE ABIERTA Y DESCENTRALIZADA PARA SU USO EN TRANSACCIONES BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA ENCRIPTAR Y PERMITIR LA TRANSMISIÓN SEGURA DE INFORMACIÓN DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET, ASÍ COMO OTROS MODOS DE 
COMUNICACIÓN ENTRE DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA QUE LOS USUARIOS PUEDAN CALCULAR PARÁMETROS RELACIONADOS CON TRANSACCIONES FINANCIERAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE DE PLATAFORMA DE LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO PARA SU USO EN PROCESAR 
TRANSACCIONES FINANCIERAS; ROVISIÓN DE SOFTWARE PARA LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS Y CONVERSIÓN DE MONEDAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN LA GESTIÓN SEGURA DE CONVERSIÓN DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS 
DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES A MONEDA FUERTE; PROVISIÓN DE UN PORTAL WEB CON BLOGS Y PUBLICACIONES NO DESCARGABLES EN FORMA DE ARTÍCULOS, COLUMNAS, Y 
GUÍAS INFORMATIVAS EN LOS ÁMBITOS DE LAS MONEDAS VIRTUALES, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENAS DE BLOQUES Y TENDENCIAS DE MERCADO Y DE NEGOCIACIÓN; DISEÑO, DESARROLLO Y ALOJAMIENTO DE UN PORTAL WEB CON BLOGS Y PUBLICACIONES NO DESCARGABLES EN FORMA DE 
ARTÍCULOS, COLUMNAS Y GUÍAS INFORMATIVAS EN LOS CAMPOS DE MONEDAS VIRTUALES, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENAS DE BLOQUES Y TENDENCIAS DE MERCADO Y DE NEGOCIACIÓN; DISEÑO, DESARROLLO Y HOSPEDAJE DE UN SITIO WEB CON BLOGS Y PUBLICACIONES NO DESCARGABLES EN 
FORMA DE ARTÍCULOS, COLUMNAS Y GUÍAS INFORMATIVAS EN LOS CAMPOS DE MONEDAS VIRTUALES, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENAS DE BLOQUES Y TENDENCIAS DE MERCADO Y DE NEGOCIACIÓN; PROVISIÓN DE UN PORTAL WEB PARA QUE LOS USUARIOS ACCEDAN A INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO 
DE LAS MONEDAS VIRTUALES, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); DISEÑO, DESARROLLO Y ALOJAMIENTO DE UN PORTAL WEB PARA QUE LOS USUARIOS ACCEDAN A INFORMACIÓN EN EL CAMPO DE LAS MONEDAS VIRTUALES, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN); PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA COMPRAVENTA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS 
DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA COMPRAVENTA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, CREACIÓN DE UN ENTORNO EN LÍNEA VIRTUAL PARA LA COMPRAVENTA DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDAS, ACTIVOS 
DIGITALES Y ACTIVOS DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE 
ALMACENAMIENTO DISTRIBUIDO Y DIRIGIDO POR CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) Y TOKEN; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE ALMACENAMIENTO DISTRIBUIDO Y DIRIGIDO POR CADENA DE 
BLOQUES (BLOCKCHAIN) Y TOKEN; ERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, PROVISIÓN DE UN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE ARCHIVOS DESCENTRALIZADO Y DE UNA PLATAFORMA DE ALMACENAMIENTO EN NUBE DE FUENTE ABIERTA; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, PROVISIÓN DE 
UNA PLATAFORMA DE ALMACENAMIENTO DE OBJETOS ELECTRÓNICA DESCENTRALIZADA PARA CIFRADO DE EXTREMO A EXTREMO Y ACCIONADOS POR CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) Y PAGOS DE CADENA DE BLOQUES; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, PROVISIÓN DE SERVICIOS DE 
ALMACENAMIENTO EN NUBE CIFRADO, PRIVADO Y SEGURO; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A SABER, PROVISIÓN DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ENTRE PARES DISTRIBUIDOS ENTRE RECURSOS NO UTILIZADOS DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE CLIENTES; SERVICIOS INFORMÁTICOS, A 
SABER, PROVISIÓN DE UNA PLATAFORMA DE ALMACENAMIENTO EN NUBE DESCENTRALIZADA DE FUENTE ABIERTA; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS CON TECNOLOGÍA DE SOFTWARE DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) Y PROTOCOLOS ENTRE PARES PARA PROPORCIONAR ALMACENAMIENTO EN 
NUBE SEGURO, PRIVADO Y CIFRADO; ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DISTRIBUIDO DE SOPORTES ELECTRÓNICOS, A SABER, DATOS, DOCUMENTOS, ARCHIVOS, TEXTO, FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES, GRÁFICOS, MÚSICA, AUDIO, VÍDEO Y CONTENIDO MULTIMEDIA; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO 
COMO BILLETERA DE CRIPTOMONEDAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA GESTIONAR DEMOCRÁTICAMENTE INTERCAMBIOS DIGITALES PARA ARTÍCULOS VIRTUALES A TRAVÉS DE CONTRATOS INTELIGENTES; MINERÍA DE DATOS (DEPURACIÓN DE DATOS); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN 
TRANSACCIONES COMERCIALES, LIQUIDACIÓN, TRANSMISIÓN, RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, CONFIRMACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS DE TRANSACCIONES FINANCIERAS PARA TRANSACCIONES DE MERCADOS BURSÁTILES EN LOS ÁMBITOS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, 
ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) QUE COMPRENDE PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA AUTENTICAR, FACILITAR, COMBINAR, 
PROCESAR, COMPENSAR, ALMACENAR, RECIBIR, RASTREAR, TRANSFERIR Y PRESENTAR DATOS COMERCIALES, INTERCAMBIAR DATOS DE TRANSACCIONES COMERCIALES Y GESTIONAR TODO EL CICLO DE VIDA TRANSACCIONAL; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) QUE COMPRENDE PLATAFORMAS DE 
SOFTWARE PARA AUTENTICAR, FACILITAR, COMBINAR, PROCESAR, COMPENSAR, ALMACENAR, RECIBIR, RASTREAR, TRANSFERIR Y PRESENTAR DATOS COMERCIALES, INTERCAMBIAR DATOS DE TRANSACCIONES COMERCIALES Y GESTIONAR TODO EL CICLO DE VIDA TRANSACCIONAL; PROVISIÓN DE 
SOFTWARE PARA SU USO EN TECNOLOGÍA DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) QUE COMPRENDE SOFTWARE PARA COMPENSAR, ASIGNAR, CUMPLIR, REGISTRAR Y LIQUIDAR TRANSACCIONES RELACIONADAS CON MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON SOFTWARE PARA LA COMPENSACIÓN, ASIGNACIÓN, 
CUMPLIMIENTO, REGISTRO Y LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES RELACIONADAS CON MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; 
PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA FACILITAR TRANSACCIONES Y PAGOS UTILIZANDO MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS 
CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES QUE PERMITE A LOS USUARIOS COMPRAR Y VENDER, PRODUCTOS Y SERVICIOS A, Y DE, TERCEROS; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA FACILITAR TRANSACCIONES Y PAGOS UTILIZANDO MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES QUE PERMITE A LOS USUARIOS COMPRAR Y VENDER, PRODUCTOS Y SERVICIOS A, Y DE, TERCEROS; PROVISIÓN 
DE PLATAFORMAS DE SOFTWARE BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) Y PLATAFORMAS DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN DISTRIBUIDA PARA AUDITAR Y VERIFICAR INFORMACIÓN DIGITAL Y CÓDIGOS; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENT
CIÓN DE SOFTWARE DE AUDITORÍAS Y SEGURIDAD PARA PLATAFORMAS BASADAS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DE TRANSACCIONES SEGURAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA AUDITAR MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, 
CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA COMUNICACIÓN DE TIPO CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) DESCENTRALIZADA; 
PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA EL RASTREO Y SOPORTE DE TRANSACCIONES DE DATOS; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA PLATAFORMAS INFORMÁTICAS DISTRIBUIDAS; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA CADENAS DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN); DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES DE SOFTWARE PARA LA SEGURIDAD DE MONEDAS DIGITALES; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA CARTERAS DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE 
CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE TERCEROS PARA TRANSACCIONES CON MONEDA DIGITAL, 
INCLUYENDO PERO SIN CARÁCTER LIMITATIVO TRANSACCIONES QUE IMPLICAN LA MONEDA BITCOIN; PROVISIÓN DEL USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA SU USO EN EL COBRO, TRANSFERENCIA, RECEPCIÓN, RASTREO Y ALMACENAMIENTO DE BITCOINS; PROVISIÓN DE SOFTWARE 
PARA SU USO EN EL COBRO, TRANSFERENCIA, RECEPCIÓN, RASTREO Y ALMACENAMIENTO DE MONEDA ENTRE PARES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA QUE LOS USUARIOS PUEDAN COMPRAR Y VENDER PRODUCTOS UTILIZANDO CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA FACILITAR TRANSACCIONES Y 
PAGOS UTILIZANDO MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA FACILITAR 
TRANSACCIONES Y PAGOS UTILIZANDO MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES QUE PERMITE A LOS USUARIOS COMPRAR Y 
VENDER, PRODUCTOS Y SERVICIOS A, Y DE, TERCEROS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA EL ACCESO, LECTURA, RASTREO Y USO DE TECNOLOGÍA DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); SERVICIOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA RELACIONADOS CON TRANSACCIONES DE MONEDA DIGITAL, MONEDA 
VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES, ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA DESARROLLAR, UTILIZAR Y 
GESTIONAR APLICACIONES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS; SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMATICO PARA EL DESARROLLO, DESPLIEGUE Y GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; PROVISIÓN DE SOFTWARE QUE PERMITE A LOS USUARIOS DESARROLLAR, 
CONSTRUIR Y EJECUTAR APLICACIONES DISTRIBUIDAS A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA DE RED DE PAGO DE CONTRATO INTELIGENTE, ENTRE PARES Y DE FUENTE ABIERTA; PROVISIÓN DE SERVICIOS BASADOS EN NUBE DE IDENTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN, AUTENTICACIÓN Y GESTIÓN DE REDES 
INFORMÁTICAS CON FINES DE SEGURIDAD; GESTIÓN, ALMACENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN ALOJADOS SEGUROS DE CONTRASEÑAS, CREDENCIALES E INFORMACIÓN DE IDENTIDAD EN RELACIÓN CON PERSONAS, CUENTAS Y DISPOSITIVOS TODO ELLO CON FINES DE SEGURIDAD; DISEÑO, DESARROLLO Y 
ALOJAMIENTO DE SOFTWARE PARA LA GESTIÓN, ALMACENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN SEGURO DE CONTRASEÑAS, CREDENCIALES E INFORMACIÓN DE IDENTIDAD RELACIONADA CON PERSONAS, CUENTAS Y DISPOSITIVOS TODO ELLO CON FINES DE SEGURIDAD; PROVISIÓN DE SOFTWARE DE 
AUTENTICACIÓN PARA CONTROLAR EL ACCESO A, Y LAS COMUNICACIONES CON, ORDENADORES Y REDES INFORMÁTICAS; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN EL INTERCAMBIO DE ELEMENTOS VIRTUALES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA VENDER, COMPRAVENTA Y GESTIÓN DE TOKENS O 
APPCOINS BASADOS EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN); PROVISIÓN DE UNA BOLSA DE VALORES DIGITAL; PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA PARA EL COMERCIO ELECTRÓNICO; PROVISIÓN DE SOFTWARE NO DESCARGABLE CON TECNOLOGÍA QUE PERMITE EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, DATOS Y 
MONEDA DIGITAL; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA SU USO EN LA EMISIÓN DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; 
PROVISIÓN DE SERVICIOS BASADOS EN NUBE DE IDENTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN, AUTENTICACIÓN Y GESTIÓN DE REDES CON FINES DE SEGURIDAD; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DE PAGOS, TRANSFERENCIAS DE DINERO, Y TRANSFERENCIAS DE MATERIAS PRIMAS CON MONEDA DIGITAL, 
MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; PROVISIÓN DE SOFTWARE PARA FACILITAR LAS TRANSFERENCIAS DE DINERO, TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS DE FONDOS, TRANSFERENCIAS DE MATERIAS PRIMAS, ENVÍO DE PAGOS DE FACTURAS, Y TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE PARTES; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO; ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE MONEDA VIRTUAL, MONEDA DIGITAL Y CRIPTOMONEDA; 
PROVISIÓN DE SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN PARA UTILIZAR TECNOLOGÍA DE SOFTWARE BASADA EN CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) PARA TRANSACCIONES DE CRIPTOMONEDAS. 45.- SERVICIO DE AUTENTICACIÓN; PROVISIÓN DE SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE INFORMACIÓN DE 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA (ONLINE); SERVICIOS DE RED DE INVERSIÓN SOCIAL EN LÍNEA EN FORMA DE SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA EN EL ÁMBITO DE LAS INVERSIONES; PROVISIÓN DEL USO TEMPORAL DE UN SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE PARA REDES SOCIALES EN EL ÁMBITO DE LAS INVERSIONES; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE USUARIO; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN; PROVISIÓN DE UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS DE PRIVACIDAD, SEGURIDAD, CADENA 
DE BLOQUES (BLOCKCHAIN) Y LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO Y LA LEY DE GOBIERNO DE DATOS; CONSULTORÍA SOBRE CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN EL ÁMBITO DE APLICACIONES DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKCHAIN), 
ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA PARA INVERSORES QUE PERMITEN COMPRAVENTAS FINANCIERAS Y CAMBIO DE MONEDA DIGITAL, MONEDA VIRTUAL, CRIPTOMONEDA, ACTIVOS DIGITALES Y DE 
CADENA DE BLOQUES, ACTIVOS DIGITALIZADOS, TOKENS DIGITALES, TOKENS CRIPTOGRÁFICOS Y TOKENS DE UTILIDADES; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS; SERVICIOS DE VALIDACIÓN DE IDENTIDAD;PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN Y VERIFICACIÓN DE USUARIOS PARA 
TRANSACCIONES DE PAGO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS UTILIZANDO TECNOLOGÍA PARA TRANSACCIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO, TRANSACCIONES DE PAGO Y CAMBIO DE MONEDA DIGITAL Y TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS.  

9-ARCHIVOS MULTIMEDIA DESCARGABLES PARA REPRODUCTORES PORTÁTILES [PODCASTS]; VIDEOS DESCARGABLES EN LÍNEA SOBRE ENTRETENIMIENTO, CIENCIAS EMPRESARIALES, CULTURA, TECNOLOGÍA, POLÍTICAS SOCIALES, HUMANIDADES, 
TEMAS SOCIALES Y CULTURALES, ECONOMÍA, EN PARTICULAR, FINANZAS. 41-ORGANIZACIÓN DE SEMINARIOS, EXPOSICIONES, CONFERENCIAS, TALLERES, DISERTACIONES, PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN CON FINES CULTURALES, 
EDUCATIVOS Y DE ENTRETENIMIENTO; CAPACITACIÓN, CHARLAS Y SIMPOSIOS SOBRE ENTRETENIMIENTO, CIENCIAS EMPRESARIALES, CULTURA, TECNOLOGÍA, POLÍTICAS SOCIALES, HUMANIDADES, TEMAS SOCIALES Y CULTURALES, ECONOMÍA, EN 
PARTICULAR, FINANZAS..  

9-SOFTWARE INFORMÁTICO Y HARDWARE PARA IDENTIFICAR CONTENIDOS FRAUDULENTOS CARGADOS EN TELÉFONOS MÓVILES / SITIOS INFORMÁTICOS (SITIOS WEB) / TELÉFONOS INTELIGENTES; SOFTWARE INFORMÁTICO; HARDWARE; 
SOFTWARE..  42-INVESTIGACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE CONTENIDOS; VIGILANCIA ELECTRÓNICA DE INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA DETECTAR USURPACIÓN DE IDENTIDAD 
POR INTERNET; COMPILACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; PROGRAMACIÓN DE ORDENADORES  Y DISEÑO DE SOFTWARE; CONSULTORÍA SOBRE SEGURIDAD INFORMÁTICA; DESARROLLO DE SOFTWARE; DESARROLLO DE BASES DE DATOS 
INFORMÁTICAS; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE RECUPERACIÓN DE DATOS; FACILITACIÓN DEL USO TEMPORAL DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN LÍNEA NO DESCARGABLES; SOFTWARE COMO SERVICIO [SAAS]; SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORÍA RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS MENCIONADOS..  

9-SOFTWARE INFORMÁTICO Y HARDWARE PARA IDENTIFICAR CONTENIDOS FRAUDULENTOS CARGADOS EN TELÉFONOS MÓVILES / SITIOS INFORMÁTICOS (SITIOS WEB) / TELÉFONOS INTELIGENTES; SOFTWARE INFORMÁTICO; HARDWARE; 
SOFTWARE. 42-INVESTIGACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE CONTENIDOS; VIGILANCIA ELECTRÓNICA DE INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA DETECTAR USURPACIÓN DE IDENTIDAD 
POR INTERNET; COMPILACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; PROGRAMACIÓN DE ORDENADORES Y DISEÑO DE SOFTWARE; CONSULTORÍA SOBRE SEGURIDAD INFORMÁTICA; DESARROLLO DE SOFTWARE; DESARROLLO DE BASES DE DATOS 
INFORMÁTICAS; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE RECUPERACIÓN DE DATOS; FACILITACIÓN DEL USO TEMPORAL DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN LÍNEA NO DESCARGABLES; SOFTWARE COMO SERVICIO [SAAS]; SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORÍA RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS MENCIONADOS..  
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RESOLUCIÓN No.0092-2020  

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial Oposición / Reconsideración
Marca de Productos  
Res. No.000382  de fecha 03/08/2018 
Depto. Signos Distintivos 

Referencia   DON FRANCISCO´S (DENOMINATIVA) Clase 
internacional  30 VS. 
DON FRANCISCO (DENOMINATIVA) Clase internacional  
33 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo, la Dra. Crúz Elena Restituyo, el Dr. Angel Veras 
Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los recursos de 
apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 22 de octubre del 2018, por la entidad 
comercial F. GAVIÑA & SONS, INC., representada por las LICDAS. MARÍA J. FELIX 
TRONCOSO y CLAUDIA VARGAS MATOS., contra la resolución No.000382 de fecha 03 de agosto 
del 2018, notificada en fecha 05 de octubre del 2018, pronunciada por el Departamento de Signos 
Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución No. 0070, de fecha 15 de octubre 
del 2020: PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válida el presente recurso de 
apelación por vía administrativa interpuesto por la entidad F. GAVIÑA & SONS, INC., por 
haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, 
en cuanto al fondo, el presente recurso de apelación por vía administrativa, interpuesto en fecha 
22 de octubre del 2018, por F. GAVIÑA & SONS, INC., representada por las LICDAS. MARÍA J. 
FELIX TRONCOSO y CLAUDIA VARGAS MATOS, contra la resolución No.000382 de fecha 03 
de agosto del 2018, en virtud de que  las pruebas aportadas  en su recurso de reconsideración 
no permitieron variar el fallo emitido y en base a los demás motivos expuestos de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA, la resolución No. 000382 de fecha 03 de agosto del 2018, 
dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
primero (1ero.) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

___________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN NO. 0093-2020 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 

Acción Inicial : Nulidad
Marca de productos 
Res. 000438 del 31 de octubre 2016 
Departamento Signos Distintivos 

Referencia : AGUA BARCELO 
(DENOMINATIVA) clase Int. 32 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de Presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y  el Dr. Angel Veras Aybar, Consultor Jurídico en calidad de Secretario; reunidos en 
la Sala donde conocen de los recursos de apelación, emite la siguiente resolución sobre el 
Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 25 de noviembre del 2016, por 
la sociedad PEARSON MANAGEMENT GROUP, INC., debidamente representada por los LICS. 
ZAIDA LUGO LOVATON y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra la Resolución No. 
000438 del 31 de octubre del 2016, notificada el día 10 de noviembre del 2016, pronunciada 
por el Departamento de Signos Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución 
No. 0070, de fecha 15 de octubre del 2020: PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular 
y válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad 
comercial PEARSON MANAGEMENT GROUP, INC, por haberlo interpuesto de conformidad con 
la ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el presente Recurso 
de Apelación por vía administrativa, incoado en fecha 25 de noviembre del 2016 por la entidad 
PEARSON MANAGEMENT GROUP, INC., debidamente representada por los LICS. ZAIDA 
LUGO LOVATON y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra la Resolución No. 000438 de 
fecha 31 de octubre del 2016 pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud 
de que el registro No. 217736 de fecha 02 de enero del año 2015, cuyo titular es PEARSON 
MANAGEMENT GROUP, INC. Correspondiente a la marca “AGUA BARCELO”, se encuentra 
incurso en lo dispuesto en el artículo 92.5 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial. 
TERCERO: CONFIRMA la Resolución No. 000438 de fecha 31 de octubre del 2016, emitida por 
el Departamento de Signos Distintivos, en base a los criterios expuestos en el cuerpo de la 
presente resolución. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el primero (1ero.) de diciembre 
del año dos mil veinte (2020). 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.0096-2020 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial Oposición
Marca de Productos  
Res. No. 000298 de fecha 01/06/2018  
Depto. (Signos Distintivo) 

Referencia   NEOCET (DENOMINATIVA) Clase int. 5  
      Vs.  

NEXET (DENOMINATIVA) Clase int. 5 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terreno Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y  el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 4 de 
septiembre 2018, por la entidad comercial PROCAPS, S.A, debidamente representado por la 
LICDA. ARLEEN MICHELL CASTILLO SEPULVEDA, contra la Resolución No.000298 de fecha 
01 de junio del 2018, notificada en fecha 20 de agosto del 2018, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y 
válida el presente recurso de apelación por vía administrativa incoado por PROCAPS, S.A. por 
haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, 
en cuanto al fondo, el presente recurso de apelación por vía administrativa, incoado en fecha 04 
de septiembre de 2018, por PROCAPS, S.A. contra la resolución No.000298 de fecha 01 de 
junio del 2018 emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca 
solicitada se encuentra incursa en lo dispuesto por el artículo 74 literal (a) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA, la resolución No. 000298 de fecha 01 de junio del 2018, 
dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
primero (1ero.) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

4

RESOLUCIÓN NO. 0097-2020 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 

Acción Inicial : Nulidad 
Marca de Productos 
Res. No. 000548 del 30 de diciembre del 2015  
Departamento de Signos Distintivos 

Referencia : CERVEZA BARCELO (DENOMINATIVA) 
Clase Internacional 32

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de Presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Dra. Crúz Elena Restituyo, en calidad de 
miembros, y el Dr. Angel Veras Aybar, Consultor Jurídico en calidad de Secretario; reunidos en 
la Sala donde conocen de los recursos de apelación, emite la siguiente resolución sobre el 
Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 23 de marzo del 2016, por la 
entidad RONES FINOS DEL CARIBE, S. A. (ROFICA), debidamente representada por la LIC. 
MARIA DEL PILAR TRONCOSO, contra la Resolución No. 000548 del 30 de diciembre del 
2015, notificada en fecha 10 de marzo del 2016, pronunciada por el Departamento de Signos 
Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución No. 0070, de fecha 15 de octubre 
del 2020: PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de 
Apelación por vía Administrativa incoado por la entidad comercial RONES FINOS DEL CARIBE 
S. A., por haberlo interpuesto de conformidad con la ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: 
ACOGE PARCIALMENTE, en cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía
administrativa, incoado en fecha 23 de marzo del 2016 por la entidad RONES FINOS DEL
CARIBE, S. A. (ROFICA), debidamente representada por la LIC. MARIA DEL PILAR
TRONCOSO, contra la Resolución No. 000548 de fecha 30 de diciembre del 2015 pronunciada 
por el Departamento de Signos Distintivos, ya que en caso como el actual no corresponde
analizar afectación de derechos de terceros, no ha sido demostrado que el registro fue obtenido 
de mala fe, conforme lo establecido en el artículo 92.5 de la Ley 20-00 sobre propiedad
industrial; sin embargo,  la marca evaluada CERVEZA BARCELÓ (DENOMINATIVA) contraviene 
lo establecido en el artículo 73, numeral 1, letra i) en cuanto al producto “agua”. TERCERO:
REVOCA PARCIALMENTE la Resolución No. 000548 de fecha 15 de diciembre del 2016,
emitida por el Departamento de Signos Distintivos, por las razones y motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. CUARTO: DECLARA la nulidad parcial del registro No.
172525 de fecha 16 de febrero del año 2009, cuyo titular es PEARSON MANAGEMENT GROUP, 
INC., correspondiente a la marca CERVEZA BARCELÓ (DENOMINATIVA) por incurrir en la
prohibición absoluta prevista en el artículo 73 numeral (1), literal (i) de la Ley 20-00 sobre
Propiedad Industrial en cuanto al producto “agua”, por tanto se elimina este producto y
ORDENA la limitación del rubro que protege la marca, para que distinga exclusivamente
“Cervezas” en la clase internacional 32. QUINTO: DISPONE que la presente resolución sea
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte (2020). 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00
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RESOLUCIÓN NO. 0098-2020 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 

 
 
 
Acción Inicial  : Nulidad 

Marca de Productos 
Res. No. 000407 del 29 de agosto del 2016  
Departamento de Signos Distintivos 

 
Referencia  : RON DUBAR IMPERIAL (DENOMINATIVA)   
    Clase Internacional 33 
                 
 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de Presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo, la Licda. Cruz Elena Restituyo, el Dr. Angel 
Veras Aybar, Consultor Jurídico en calidad de Secretario; en la Sala donde conocen de los 
recursos de apelación, emite la resolución sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 26 de octubre del 2016, por la entidad comercial RONES FINOS DEL 
CARIBE, S. A. (ROFICA), representada por la LIC. MARIA DEL PILAR TRONCOSO, contra la 
Resolución No. 000407 de fecha 29 de agosto del 2016, notificada en fecha 11 de octubre del 
2016, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, por  lo que el Director General 
emite la Resolución No. 0070, de fecha 15 de octubre del 2020: PRIMERO: DECLARA, en 
cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa 
incoado por la entidad comercial RONES FINOS DEL CARIBE S. A., por haberlo interpuesto de 
conformidad con la ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el 
presente Recurso de Apelación por vía administrativa, incoado en fecha 26 de octubre del 2016  
por la entidad RONES FINOS DEL CARIBE, S. A. (ROFICA), debidamente representada por la 
LIC. MARIA DEL PILAR TRONCOSO, contra la Resolución No. 000407 de fecha 29 de agosto 
del 2016 pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que el registro 
No. 158468 de fecha 15 de enero del año 2007, cuyo titular es la entidad DUPUY BARCELÓ, 
S.R.L.,  correspondiente a la marca “RON DUBAR IMPERIAL”, al momento de la interposición 
de la acción ya contaba con más de ocho años de otorgado y no está incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 73 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, ni 
tampoco se ha evidenciado que haya sido solicitado de mala fe. TERCERO: CONFIRMA la 
Resolución No. 000407 de fecha 29 de agosto del 2016, emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos, en base a los motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley No. 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte (2020). 

 
 
 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

                                 OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.0099-2020 
 
 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial :    Oposición 

Marca de Productos  
Resolución  No.000476 de fecha 31/08/2011 
Dpto. Signos Distintivos 
 

   
Referencia:                BERMUDEZ (DENOMINATIVA)  Clase int. 33 
 

        VS. 
 

 BERMUDEZ (MIXTA)  Clase int. 33 
        

 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de Asesores 
compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. 
Thania M. Báez Dorrego y la Dra. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar 
Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía 
Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 1 de noviembre de 2011, por la entidad J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., 
debidamente representado por el DR. PEDRO ML. TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000476 
de fecha 31 de agosto de 2011, notificada en fecha 18 de octubre de 2011, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución No. 0070, de fecha 
15 de octubre del 2020: PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso 
de Apelación por vía Administrativa incoado por J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente 
representado por el DR. PEDRO ML. TRONCOSO LEROUX, por haberlo hecho de conformidad con la Ley 
que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía 
Administrativa, incoado en fecha 01 de noviembre de 2011, por J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., 
debidamente representado por el DR. PEDRO ML. TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000476 
de fecha 31 de agosto de 2011, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que el signo 
solicitado no posee distintividad y resultaría engañosa para el público consumidor, por lo que, resulta 
incursa en las prohibiciones del artículo 73 literales (i) y (f), de la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial, y 
en base a los demás elementos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: REVOCA la 
Resolución No. 000476 de fecha de fecha 31 de agosto de 2011, dada por el Departamento de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.00100-2020 
 
 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 

 

Acción Inicial :    Oposición 
Marca de Productos  
Resolución  No.000524 de fecha 31/08/2011 
Dpto. Signos Distintivos 

 
 

   
 Referencia:                          BERMUDEZ COOLER (DENOMINATIVA)  Clase int. 33 
        

 
 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrego y la Dra. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 7 de 
diciembre de 2011, por la entidad J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente 
representado por el DR. PEDRO ML. TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000524 de 
fecha 31 de agosto de 2011, notificada en fecha 22 de noviembre de 2011, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución No. 
0070, de fecha 15 de octubre del 2020: PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y 
válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por J. ARMANDO 
BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el DR. PEDRO ML. TRONCOSO 
LEROUX, por haberlo hecho de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: 
ACOGE, en cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado 
en fecha 07 de diciembre de 2011, por J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente 
representado por el R. PEDRO ML. TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000524 de 
fecha 31 de agosto de 2011, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que 
el signo solicitado se encuentra incurso en lo dispuesto en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-
00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a los argumentos antes expuestos. TERCERO: 
REVOCA, la Resolución No. 000524 de fecha de fecha 31 de agosto de 2011, dada por el 
Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI, conforme lo establece 
el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 

 
 
 

___________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.00101-2020 
 
 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 

 

Acción Inicial :    Reivindicación 
Marca de Productos 
Resolución  No.000138 de fecha 26/3/2015 
Dpto. Signos Distintivos 

 
 
   

 Referencia:                        BERMUDEZ  AÑEJO  SELECTO (DENOMINATIVA) 
         Clase Int. 33 

        
 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Dra. Crúz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 18 de 
mayo de 2015, por la entidad J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente 
representado por el DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000138 de 
fecha 26 de marzo de 2015, notificada en fecha 5 de mayo de 2015, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución No. 
0070, de fecha 15 de octubre del 2020: PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma, regular y 
válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por J. ARMANDO 
BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX, 
por haberlo hecho de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 18 
de mayo de 2015, por J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el 
DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX; contra la Resolución No.000138 de fecha 26 de marzo de 
2015, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca  
BERMUDEZ AÑEJO SELECTO (DENOMINATIVA) clase internacional 33, se encuentra incursa 
en lo dispuesto por el artículo 171 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los 
argumentos antes expuestos. TERCERO: REVOCA, la Resolución No. 000138 de fecha 26 de 
marzo de 2015, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 

_____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.00102-2020 
 
 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 

 

 

Acción Inicial :    Reivindicación 
Marca de Productos 
Resolución  No.000145 de fecha 26/03/2015 
Dpto. Signos Distintivos 

 
 
   

 Referencia:                         BERMUDEZ PREMIUM (DENOMINATIVA) 
           Clase Int. 33 

        
 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Dra. Crúz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 18 de 
mayo de 2015, por la entidad J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente 
representado por el DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000124 de 
fecha 26 de marzo de 2015, notificada en fecha 29 de abril de 2015, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos, por  lo que el Director General emite la Resolución No. 
0070, de fecha 15 de octubre del 2020: PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma, regular y 
válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por J. ARMANDO 
BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX, 
por haberlo hecho de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 18 
de mayo de 2015, por J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el 
DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX; contra la Resolución No. 000124 de fecha 26 de marzo de 
2015, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca 
BERMUDEZ PREMIUM (DENOMINATIVA) clase internacional 33, se encuentra incursa en lo 
dispuesto por el artículo 171 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a los 
argumentos antes expuestos. TERCERO: REVOCA, la Resolución No. 000124 de fecha 26 de 
marzo de 2015, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 
 
 

____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.00103-2020 
 
 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(ONAPI) 
 
 
Acción Inicial :    Reivindicación 

Marca de Productos 
Resolución  No.000145 de fecha 26/03/2015 
Dpto. Signos Distintivos 

 
 
   

Referencia:                BERMUDEZ PROOF 151 PRUEBA (DENOMINATIVA) Clase Int. 
33 

        
 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Dra. Crúz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala 
donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente 
Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 18 de 
mayo de 2015, por la entidad J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente 
representado por el DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX, contra la Resolución No.000145 de 
fecha 26 de marzo de 2015, notificada en fecha 5 de mayo de 2015, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma, regular y 
válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por J. ARMANDO 
BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX, 
por haberlo hecho de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto al fondo, el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 18 
de mayo de 2015, por J. ARMANDO BERMUDEZ & CO., S.A., debidamente representado por el 
DR. PEDRO TRONCOSO LEROUX; contra la Resolución No.000138 de fecha 26 de marzo de 
2015, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca  
BERMUDEZ PROOF 151 PRUEBA (DENOMINATIVA) clase internacional 33, se encuentra 
incursa en lo dispuesto por el artículo 171 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, y 
conforme a los argumentos antes expuestos. TERCERO: REVOCA la Resolución No. 000138 de 
fecha 26 de marzo de 2015, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 

 
 
 
 

_____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN No.00104-2020 
 
 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
 
 
 
Acción Inicial           Oposición /Reconsideración  
                                               Marca de Productos  
                                               Res. No. 000524 de fecha 13 de             
                                              diciembre 2019 
                          Depto. (Signos Distintivo) 
 
 
Referencia       FUNGOPLEX (DENOMINATIVA) Clase 5   
                                                Vs.  
                                       FUNGONEXT (DENOMINATIVA) Clase 5 
 
 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo 
de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. 
Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrego y la Dra. Cruz Elena Restituyo 
en calidad de miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, 
emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 31 de enero del 2020, por la entidad comercial DR. ELIZARDO PÉREZ 
ESPINOSA S.R.L. (ELIPESA), debidamente representado por el LIC. RAFAEL RIVAS 
SOLANO, contra la Resolución No.000524 de fecha 13 de diciembre del 2019, notificada en 
fecha 16 de enero del 2020, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, por  lo 
que el Director General emite la Resolución No. 0070, de fecha 15 de octubre del 2020: 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válida el presente recurso de 
apelación por vía administrativa incoado por DR. ELIZARDO PÉREZ ESPINOSA S.R.L. 
(ELIPESA), por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. 
SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el presente recurso de apelación por vía 
administrativa, interpuesto en fecha 31 enero de 2020, por DR. ELIZARDO PÉREZ 
ESPINOSA S.R.L. (ELIPESA), representada por los LIC. RAFAEL RIVAS SOLANO, contra 
la resolución No.000524 de fecha 13 de diciembre de 2019 emitida por el Departamento de 
Signos Distintivos, en virtud de que la parte recurrente no presentó nuevas pruebas o 
elementos en su recurso de reconsideración, ni ningún hecho tangible no evaluado con 
anterioridad que avalara dicho recurso y que permitiera variar el fallo emitido y en base a 
los demás motivos expuestos de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMAR como al 
efecto CONFIRMA la resolución de reconsideración No.000524 de fecha 13 de diciembre del 
2019 dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre   del año dos mil veinte (2020). 
 

                            ____________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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RESOLUCIÓN NO. 00105-2020 
 
 

EL  DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

 
 
 
Acción Inicial:       Reconsideración/Oposición  
                                             Marca 
                                             Res. No.000073 del 09/02/2018        
                                             Dpto. Signos Distintivos 
 
Referencia:                           JAGUAR AND LEAPER LOGO 
                                            (MIXTA) clase int. 16       
                                             VS  JAGUARA RD clase int. 35.      

                                                                

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de presidente, el Lic. Francisco 
Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la Dra. Crúz Elena Restituyo en calidad de 
miembros el Dr. Angel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 05 de octubre 
del 2018, por la entidad JAGUAR LAND ROVER LIMITED, representada por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ contra la resolución No.000356 de fecha 27 de julio del 2018, notificada en 
fecha 21 de septiembre del 2018, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, por  
lo que el Director General emite la Resolución No. 0070, de fecha 15 de octubre del 2020: 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida el presente recurso de apelación 
interpuesto por la entidad JAGUAR LAND ROVER LIMITED, debidamente representada por la 
DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige 
sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de apelación vía 
administrativa, interpuesto en fecha 05 de octubre del 2018, por la entidad JAGUAR LAND 
ROVER LIMITED, debidamente representado por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ contra la 
Resolución No. 000356 de fecha 18 de abril del 2018, en virtud de que la parte recurrente no 
presentó nuevas pruebas o elementos en su recurso de reconsideración que avalara dicho 
recurso y que permitiera variar el fallo emitido y en base a los demás motivos expuestos de la 
presente resolución y en base a los demás motivos expuestos de la presente resolución. 
TERCERO: CONFIRMA la Resolución No. 000356 de fecha 18 de abril del 2018, dada por el 
Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 

DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido
0092‐2020 22.10.2018 Apelación DON FRANCO DON FRANCISCO
0093‐2020 25.11.2016 Apelación AGUA BARCELO
0096‐2020 04.09.2018 Apelación NEOCET NEXET
0097‐2020 23.3.2016 Apelación CERVEZA BARCELO
0098‐2020 26.10.2016 Apelación RON DUBAR IMPERIAL
0099‐2020 1.11.2011 Apelación BERMUDEZ (DENOMINATIVA) BERMUDEZ (MIXTA)
00100‐2020 7.12.2011 Apelación BERMUDEZ COOLER
00101‐2020 18.5.2015 Apelación BERMUDEZ AÑEJO SELECTO
00102‐2020 18.5.2015 Apelación BERMUDEZ PREMIUM
00103‐2020 18.5.2015 Apelación BERMUDEZ PROOF 151 PRUEBA
00104‐2020 31.1.2020 Apelación FUNGOPLEX FUNGONEXT
00105‐2020 5.10.2018 Apelación JAGUAR AND LEAPER JAGUAR RD

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20‐00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS 
SIGUIENTES RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL.



Resolución Núm. 
000263  

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por SINDICATO 
DE CHOFERES SANTO CRISTO DE BAYAGUANA 
(SICHOSACBA), debidamente representado por el LICDO. 
PABLO M. JOSE VILORIA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 22 de 
noviembre de 2019, por SINDICATO DE CHOFERES SANTO 
CRISTO DE  BAYAGUANA (SICHOSACBA), titular de la 
solicitud de registro Núm. 2019-44296 e de fecha 1 noviembre de 
2019, que ampara el nombre comercial SINDICATO DE 
CHOFERES SANTO CRISTO DE BAYAGUANA 
(SICHOSACBA), debidamente representado por el LICDO. 
PABLO M. JOSÉ VILORIA, contra el registro Núm. 564090 de 
fecha 3 de octubre de 2019, correspondiente al nombre comercial 
EMPRESAS SICHOSACBA, registrado por SR. JUAN PABLO 
PUENTE PEÑA, por ser el nombre comercial impugnado 
susceptible de ocasionar un riesgo de error o confusión con el 
nombre comercial oponente, encontrándose incurso en el 
artículo 114 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industria y 
conforme a las motivaciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación del 
certificado de registro Núm. 564090 de fecha 3 de octubre de 
2019, que ampara el nombre comercial EMPRESAS 
SICHOSACBA, cuyo titular es SR. JUAN PABLO PUENTE 
PEÑA. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como 
lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, los siete (07) días del mes 
de agosto del año dos mil veinte (2020).    
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Resolución Núm. 000328 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
CENTROAMERICAN BRANDS LLC., debidamente 
representada por el LICDO. PEDRO TRONCOSO. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 11 de marzo de 
2020, por CENTROAMERICAN BRANDS LLC., debidamente 
representada por el LICDO. PEDRO TRONCOSO, contra el 
registro Núm. 120395  de fecha 30 de junio de 2001, que ampara 
la marca ASTUMOL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
cuyo titular es la entidad MEDEK PHARMA S.A., por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que demuestren el uso de 
su marca en los medios comerciales, conforme a lo establecido 
en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable el 
artículo 93 de la misma y conforme a los elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 
120395  de fecha 30 de junio de 2001, que ampara la marca 
ASTUMOL (DENOMINATIVA), clase internacional 5, cuyo 
titular es la entidad MEDEK PHARMA S.A. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada 
a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte (2020). 

Resolución Núm. 000329 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en nulidad 
interpuesta en fecha 12 de marzo de 2020, por la entidad 
ACROMAX DOMINICANA, S.A., titular del registro Núm. 137235 
de fecha 30 de agosto de 2003, correspondiente a la marca SANIGEL 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, 
contra el registro Núm. 179163 de fecha 16 de febrero de 2010, que 
protege la marca SANIT GEL (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad CARY INDUSTRIAL, C. 
POR A., por haberse interpuesto después de la prescripción del 
plazo de 5 años dispuesto en el artículo 92 numeral 5) de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial. SEGUNDO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los seis (06) días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte (2020).  

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 (EXTRACTO)



 
 
 
 
Resolución Núm. 000330 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
PASTEURIZADORA RICA, S.A., debidamente representada por 
los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 07 de 
julio de 2020, por la entidad PASTEURIZADORA RICA, 
S.A.,  debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO 
LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra el 
registro Núm. 227650  de fecha 15 de enero de 2016, que ampara a la 
marca NUTRI LETY (DENOMINATIVA) Clase internacional 29, 
cuyo titular es la entidad COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS S.A. DE C.V., por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en los 
medios comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la 
Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y 
conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 227650  de fecha 15 de enero de 2016, 
que ampara a la marca NUTRI LETY (DENOMINATIVA) clase 
internacional 29, cuyo titular es la entidad COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y DERIVADOS S.A. DE C.V.CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de 
la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000331 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad 
ARMANDO PAREDES, debidamente representada por los 
LICDOS. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA y OSMEL AROCHE 
PÉREZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 11 de febrero de 2020, por la entidad 
ARGOS PANAMÁ, S.A., titular del registro Núm. 267166 de fecha 
10 de agosto de 2020, correspondiente a la marca ARMANDO 
PAREDES (DENOMINATIVA) clase internacional 19, debidamente 
representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA y el 
LICDO. OSMEL AROCHE PÉREZ, contra la solicitud de registro 
Núm. 2019-43317 de fecha 25 de octubre de 2019 correspondiente a 
la marca ARMANDO PAREDES (MIXTA) clase internacional 37, 
solicitada CEMEX TRADEMARKS HOLDING LTD., por ostentar 
la marca oponente un beneficio de prioridad que la hace oponible a 
la marca solicitada y ser la cuestionada susceptible de ocasionar un 
riesgo de asociación con respecto a la marca de la parte impugnante, 
operando la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la 
Ley 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DENIEGA la expedición del 
registro la marca ARMANDO PAREDES (MIXTA) clase 
internacional 37, solicitada CEMEX TRADEMARKS HOLDING 
LTD. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000332 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
ABBVIE BIOTECHNOLOGY LTD, debidamente representada por 
las LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA Y ANA PAULA 
CAMPUSANO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el presente 
recurso de reconsideración interpuesto en fecha 20 de septiembre de 
2019, por la entidad ABBVIE BIOTECHNOLOGY LTD., 
debidamente representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE 
ROCA Y ANA PAULA CAMPUSANO, contra la resolución RO-1190-
2019 de fecha 06 de agosto de 2019, que deniega la solicitud de 
registro Núm. 2019-24344 de fecha 11 de junio de 2019, 
correspondiente a la marca RINVOQ (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, por encontrarse cancelado el registro que sustentaba 
la objeción presentada por esta Dirección de Signos Distintivos la 
denegación del derecho y conforme a los demás elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la 
expedición del registro de la marca RINVOQ (DENOMINATIVA) 
para productos de la clase internacional 5, efectuada por ABBVIE 
BIOTECHNOLOGY LTD., bajo el expediente Núm. 2019-24344 de 
fecha 11 de junio de 2019. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los seis (06) días del mes de noviembre del 
año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Resolución Núm. 000333 
 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la 
entidad CALDOS DEL NORTE, SL., debidamente representada 
por RAMÓN JAVIER CRUZ. SEGUNDO: ACOGE, la acción en 
cancelación por no uso, interpuesta en fecha 07 de julio de 2020, 
por la entidad CALDOS DEL NORTE, SL., debidamente 
representada por RAMÓN JAVIER CRUZ, contra el registro 
Núm. 104461 de fecha 30 de mayo de 1999, que ampara la marca 
CALNORT (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo 
titular es la entidad FRIGOR, C. POR A., por no haber 
demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones 
contenidas en el cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: 
ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de registro 
Núm. 104461 de fecha 30 de mayo de 1999 que ampara la marca 
CALNORT (DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo 
titular es FRIGOR, C. POR A. CUARTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la 
Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) días 
del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Resolución Núm. 000334 
 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y 
válida la presente acción en cancelación por no uso, 
interpuesta por la entidad UNIPHARM, S.A., 
debidamente representada por la  LICDA. ORIETTA 
BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE, la acción 
en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 08 de 
julio de 2020, por la entidad UNIPHARM, S.A., 
debidamente representada por la LICDA. ORIETTA 
BLANCO MINIÑO, contra el registro Núm. 236593 de 
fecha 17 de enero de 2017, que ampara la marca 
UNICOMB (DENOMINATIVA) clase internacional 5, 
cuyo titular es la entidad THE LATIN AMERICA 
TRADEMARK CORPORATION, por no haber 
demostrado la parte impugnada el uso de su marca en 
el comercio siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 
93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y 
por las disposiciones contenidas en el cuerpo de 
la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 
236593 de fecha 17 de enero de 2017 que ampara la 
marca UNICOMB (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es THE LATIN AMERICA 
TRADEMARK CORPORATION. CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 
20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis 
(06) días del mes de noviembre del año dos mil veinte 
(2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000335                                     

                             
                             PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 

recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC, debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad INTERCONTINENTAL 
GREAT BRANDS LLC, en fecha 19 de septiembre de 2019; debidamente 
representado por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra la 
resolución Núm.000385 de fecha 06 de septiembre de 2019, la cual 
rechaza el recurso de oposición interpuesto por INTERCONTINENTAL 
GREAT BRANDS LLC,, contra la solicitud de registro Núm.2018-50180 
de fecha 17 de diciembre de 2018, correspondiente a la marca TREO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, solicitada por UNITED 
ADVISORS CORPORATION, por la parte recurrente no haber 
aportado argumentos, documentos y/o pruebas que permitan realizar 
una variación de la decisión tomada en la resolución Núm.000385, y por 
ende emitir una nueva decisión y conforme a todos los elementos 
expuestos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución Núm.000385, 
correspondiente a la marca TREO (DENOMINATIVA), clase 
internacional 30, emitida por la Directora del Departamento de Signos 
Distintivos de esta Oficina en fecha 6 de septiembre de 2019. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín  informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Resolución Núm. 000336  

                            PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de reivindicación del derecho al título de protección, 
interpuesta por NATALIER ALEXANDRA TERRERO BELTRÉ Y 
MARCEL YDANES MAZARA MARTÍNEZ. SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo la acción de reivindicación al derecho del título de 
protección, de fecha 20 de septiembre de 2019, interpuesta 
NATALIER ALEXANDRA TERRERO BELTRE Y MARCEL 
YDANES MAZARA MARTÍNEZ, contra el registro Núm. 544416 de 
fecha 02 de abril de 2019, que ampara el nombre comercial 
FRIENDSES TOURS, registrado por LAURA PAMELA POLANCO 
FLORES, por haberse demostrado que la existencia de una sociedad 
de hecho conformada por las partes envueltas y en virtud del artículo 
171 de la Ley 20-00 sobre propiedad industrial. TERCERO: 
ORDENA, la inclusión de las señoras NATALIER ALEXANDRA 
TERRERO BELTRÉ y MARCEL YDANES MAZARA MARTÍNEZ 
como co-titulares del registro Núm. 544416 de fecha 02 de abril de 
2019, correspondiente al nombre comercial FRIENDSES TOURS. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020).   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Resolución Núm. 000337 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad CASA 
PACO, S.A., debidamente representada por la LICDA. CAROLINA 
MORALES. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 10 de octubre de 2019 por la entidad 
CASA PACO, S.A., debidamente representada por la LICDA. 
CAROLINA MORALES, contra la solicitud de registro Núm. 2019-
28379 de fecha 8 de agosto de 2019, correspondiente a la marca 
PRODUCTOS DON PAPO (MIXTA) clase internacional 30, 
solicitada por YOLANDA ALTAGRACIA PÉREZ NÚÑEZ DE 
DÍAZ, por ser susceptible la marca solicitada de ocasionar un riesgo 
de confusión con respecto a la marca de la parte impugnante, 
operando la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la 
Ley Núm. 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la expedición del 
registro de la marca PRODUCTOS DON PAPO (MIXTA) clase 
internacional 30 solicitada por YOLANDA ALTAGRACIA PÉREZ 
NÚÑEZ DE DÍAZ. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis  (06) días del mes de noviembre del 
año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Resolución Núm. 000338 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por SEATTLE 
GENETICS, INC., debidamente representada por ORIETTA 
BLANCO MINIÑO. SEGUNDO ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 08 de 
julio de 2020, por la entidad SEATTLE GENETICS, INC., 
debidamente representada por ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra 
el registro Núm. 221179 de fecha 18 de mayo de 2015, que ampara a la 
marca TUMIZA (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo 
titular es INDUFAR C. I.S.A., por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 
de la misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso 
del certificado de registro Núm. 221179 de fecha 18 de mayo de 2015, 
que ampara a la marca TUMIZA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es INDUFAR C.I.S.A. CUARTO 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de noviembre del dos mil 
veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Resolución Núm. 000339 
 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el presente 
recurso de oposición, interpuesto por la entidad ALMACENES 
CONTINENTE, S.R.L., debidamente representada por el DR. RAUL M. 
RAMOS CALZADA. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 26 de febrero de 2020, por 
ALMACENES CONTINENTE, S.R.L., titular del registro Núm. 223692 de 
fecha 17 de agosto de 2015, correspondiente a la marca DIMAR 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29, debidamente representada por 
el DR. RAUL M. RAMOS CALZADA., contra la solicitud de registro Núm. 
2019- 38805 de fecha 27 de diciembre de 2019, correspondiente a la marca 
DISSAR (DENOMINATIVA) clase internacional 29 y 30, solicitada por 
CASA PACO, S.A., por poseer el signo solicitado suficientes elementos que 
le diferencian de la marca de la parte impugnante, y por tanto no incurre en 
violación al artículo 74 literal a) y de la Ley 20- 00 sobre Propiedad 
Industrial y en base a los demás argumentos planteados en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la expedición del registro de 
la marca DISSAR (DENOMINATIVA) clase internacional 29 y 30, solicitada 
por CASA PACO, S.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece 
el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el seis (06) días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Resolución Núm. 000340 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida 
la presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
LINETTE UREÑA CAMILO.SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 14 de agosto de 2020, por LINETTE 
UREÑA CAMILO, contra el registro Núm. 110577 de fecha 
15 de febrero de 2000, que ampara a la marca LUCKY STAR 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es 
LUCKY STAR LIMITED, por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en 
los medios comerciales, conforme a lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 
93 de la misma y conforme a los elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 
110577 de fecha 15 de febrero de 2000, que ampara a la marca 
LUCKY STAR (DENOMINATIVA) clase internacional 29, 
cuyo titular es LUCKY STAR LIMITED. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de noviembre del 
año dos mil veinte (2020). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Resolución Núm. 000341 
 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y 
válida la presente acción en cancelación, interpuesta por la 
entidad EPSILON S.R.L., debidamente representada por los 
LICDOS. GEORGES SANTONI RECIO, ROSA 
CAMPILLO CELADO y MÓNIKA FIALLO 
PARADAS.  SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la 
acción en cancelación interpuesta en fecha 15 de mayo de 
2019, sociedad EPSILON S.R.L debidamente representada 
por los LICDOS. GEORGES SANTONI RECIO, ROSA 
CAMPILLO CELADO y MÓNIKA FIALLO PARADAS, 
titular del registro Núm. Núm. 484105 de fecha 28 de agosto 
del 2017, que ampara la marca EPSILON, contra el registro 
núm. 539543 de fecha 20 de febrero de 2019, correspondiente 
al nombre comercial EPSILON TECNOLOGY, cuyo titular 
es FREDDY BIENVENIDO GARCIA PEÑA, por aplicar el 
principio de especialidad, resultando inoperante la 
disposición contenida en el literal a) del artículo 74 de la Ley 
20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte (2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Resolución Núm. 000342 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido 
el presente recurso de reconsideración interpuesto por la 
entidad INDUVECA, S.A., debidamente representada por las 
LICDAS. MARY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LILLY 
ACEVEDO GÓMEZ Y MARIALIZ DE LEÓN DESPRADEL. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente 
recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
INDUVECA, S.A., debidamente representada por la LICDAS. 
MARY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LILLY ACEVEDO 
GÓMEZ Y MARIALIZ DE LEÓN DESPRADEL, contra la 
resolución Núm. 000525 de fecha 13 de diciembre del 2019, 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos, relativa a la 
acción en cancelación por no uso interpuesta contra el registro 
Núm. 190974 de fecha 01 de noviembre de 2011, 
correspondiente a la marca LATINO (DENOMINATIVA) 
clase internacional 29, cuyo titular es INDUVECA S.A., por no 
haber aportado la parte recurrente elementos probatorios 
novedosos o argumentos relevantes que motivaren la 
revocación o variación de la resolución recurrida, y conforme a 
los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la 
Resolución Núm. 000525 de fecha 13 de diciembre del 2019, 
correspondiente a la marca LATINO (DENOMINATIVA) 
clase internacional 29, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

Resolución Núm. 000343 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida 
la presente acción en cancelación, interpuesta por la entidad 
PUBLI-MEGA, S.R.L., debidamente representada por el 
LICDO. VICTOR MANUEL LORA PIMENTEL y el DR. 
PASTOR A. ORTÍZ PIMENTEL. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en 
fecha      2 de marzo de 2020, por la entidad PUBLI-MEGA, 
S.R.L., debidamente representada por el LICDO. VICTOR 
MANUEL LORA PIMENTEL y el DR. PASTOR A. ORTÍZ 
PIMENTEL, titular de Registro Núm. 254497 de fecha 16 de 
junio de 2008, que ampara el lema comercial YO DECIDO 
asociado al nombre comercial PUBLI-MEGA, contra el 
registro Núm. 522002 de fecha 28 de agosto de 2018, 
correspondiente al nombre comercial YO DECIDO registrado 
por YURI ENRIQUE RODRÍGUEZ LORENZO, por aplicar 
de plena vigencia el Principio de Especialidad de los signos y 
conforme al cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso.   DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte (2020).    
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 Resolución Núm. 000346 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y 
válida la presente acción en cancelación por no uso, 
interpuesta por la entidad, C. A. MEJÍA & CIA. S.A.S., 
debidamente representada por la LICDA. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE, la acción en 
cancelación por no uso, interpuesta en fecha 04 de agosto de 
2020, por la entidad C. A. MEJÍA & CIA. S.A.S., 
debidamente representada por la LICDA. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO contra el registro Núm. 228989 de fecha 17 de 
marzo 2016, que ampara la marca TORNADO 
(DENOMINATIVA) Clase Internacional 18, cuyo titular es 
PROVEEDORA TABASARÁ, S.A., representado por los 
LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN Y JOSÉ 
ALEJANDRO SANTANA ISAAC, por no haber 
demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenidas en el cuerpo de la  presente 
resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no 
uso del certificado de registro Núm. 228989 de fecha 17 de 
marzo 2016, que ampara la marca TORNADO 
(DENOMINATIVA) clase internacional 18, cuyo titular es 
PROVEEDORA TABASARÁ, S.A. CUARTO: DISPONE, 
que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000348 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y 
válida la presente acción en cancelación por no uso, 
interpuesta por COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, 
debidamente representada por la LICDA. WALLIS PONS 
CARDI. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 07 de julio del 2020, por COLGATE - PALMOLIVE 
COMPANY, contra el registro Núm. 206061 de fecha 12 
de septiembre del 2013 que ampara a la marca BARBARA 
(DENOMINATIVA) Clase internacional 3, cuyo titular es 
INDUSTRIAS CHAMER, S.A DE C.V., por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el 
uso de su marca en los medios comerciales, conforme a lo 
establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo 
aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no 
uso del certificado de registro Núm. 206061 de fecha 12 de 
septiembre del 2013, que ampara a la marca  BARBARA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 3, cuyo titular es 
INDUSTRIAS CHAMER, S.A DE C.V. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-
00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000349  
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH, debidamente 
representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN, ANA 
ISABEL CÁCERES y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad BAYER 
INTELLECTUAL PROPERTY GMBH, debidamente representada 
por los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN, ANA ISABEL 
CÁCERES y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra la 
resolución Núm. 000170 de fecha 23 de marzo de 2018, emitida por 
esta Dirección de Signos Distintivos, relativa al recurso de oposición 
interpuesto por dicha entidad contra la solicitud de registro Núm. 
2017-10273 de fecha 20 de marzo de 2017, correspondiente a la marca 
FELPIRINA (DENOMINATIVA) clase internacional 5, efectuada 
por la entidad LABORATORIOS FELTREX, S.A., por no haber 
aportado la parte recurrente elementos probatorios novedosos o 
argumentos relevantes que motivaren la revocación o variación de la 
resolución recurrida, y conforme a los demás elementos contenidos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en 
todas sus partes la Resolución Núm. 000170 de fecha 23 de marzo de 
2018, correspondiente a la marca FELPIRINA (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año 
dos mil veinte (2020). 

                                                                            
 



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE
263 7/8/2020 CANCELACION EMPRESAS SICHOSACBA SINDICATO DE CHOFERES SANTO CRISTO DE BAYAGUANA (SICHOSACBA)
320 9/10/2020 RECONSIDERACION FIGURATIVA NIKE INNOVATE C.V.
328 6/11/2020 CANCELACION POR NO USO ASTUMOL CENTROAMERICAN BRANDS LLC
329 6/11/2020 NULIDAD SANIT GEL ACROMAX DOMINICANA, S.A.
330 6/11/2020 CANCELACION POR NO USO NUTRI LETY PASTEURIZADORA RICA, S.A.
331 6/11/2020 OPOSICION ARMANDO PAREDES ARMANDO PAREDES
332 6/11/2020 RECONSIDERACION RINVOQ ABBVIE BIOTECHNOLOGY LTD
333 6/11/2020 CANCELACION POR NO USO CALNORT CALDOS DEL NORTE, SL
334 6/11/2020 CANCELACION POR NO USO UNICOMB UNIPHARM, S.A.
335 6/11/2020 RECONSIDERACION TREO INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC
336 6/11/2020 REINVINDICACION DEL DERECHO AL TITULO DE PROTECCION FRIENDSES TOURS NATALIER ALEXANDRA TERRERO BELTRÉ Y MARCEL YDANES MAZARA MARTÍNEZ
337 6/11/2020 OPOSICION PRODUCTOS DON PAPO CASA PACO, S.A.
338 6/11/2020 CANCELACION POR NO USO TUMIZA SEATTLE GENETICS, INC.
339 6/11/2020 OPOSICION DISSAR ALMACENES CONTINENTE, S.R.L .
340 6/11/2020 CANCELACION POR NO USO LUCKY STAR LINETTE UREÑA CAMILO
341 27/11/2020 CANCELACION EPSILON TECNOLOGY EPSILON S.R.L.
342 27/11/2020 RECONSIDERACION LATINO INDUVECA, S.A.
343 27/11/2020 CANCELACION YO DECIDO PUBLI-MEGA, S.R.L.
344 27/11/2020 OPOSICION JF LOPEZ CIGARS CORPORACION HABANOS, S.A.
345 27/11/2020 OPOSICION LEXUS KIDS TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (TAMBIÉN HACIENDO NEGOCIOS COMO TOYOTA MOTOR CORPORATION)
346 18/12/2020 CANCELACION POR NO USO TORNADO C. A. MEJÍA & CIA. S.A.S.
348 18/12/2020 CANCELACION POR NO USO BARBARA COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
349 18/12/2020 RECONSIDERACION FELPIRINA BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY NO. 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.ONAPI.GOB.DO LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS Y ACCIONES LEGALES EMITIDAS POR LA 
DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS:




